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INTRODUCOION 

Una nueva integración de la; Pl'imera Sala de la H. Suprema 
Corle de Jus¡ticia de la Nación, motivó radical modificación ,de 
la jurisprudencia en un problema legal que se viene ponfron
tando desde el afro de 1932, en que apareció la Ley G.eneral de 
Títulos y Operaciones de Urédito cuyo artículo 193 incluye :un 
tt·atam.ient.o penal para el librador d\e un cheque sin fondos, bie11 
sea po1·que no lo5 tenga disponibles al expedir el :clocumento, 
porque dispusiere de elloo antes del plazo de presentación o por 
carecer de autorización para expedir cheques a cargo del libl'ado. 

U ;na rápida sucesión de ejecutorias recientes han formado 
nueva jurisprudencia que ~ontra1·ía la opinión que poi' mucho8 
u.üos sostuvo el Alto Cue1•po a que me refiero, en el sentido (le 
que se trata de tm delito de daño en el qúe la tutela penal recae 
sobre el patrimonio del beneficiario; est.a jm·isp,rude~cia consi
deraba también los casos en que este último1 a sabiendas de que 
se tratalJa '"de ;1.m cheque en dEseubierto, lo ha.cía circular én 
fraude de terceroo. 'l'ambién analizaba y resolvía lo::; acu:el'Clos 
entre girador y beneficiario diel documento, pai·a suborµina.r la 
efectividacl del cheque a su p1·esentació11 en fecha de~erminada. 

La modificación que aludilnos motivó un debate que abarcó 
· la, cátedra, el libro y comentarios periouísticos. La literatura 

jurídica abumlaute y conceptuosa trató los mültiples aspectos 
que tiene el problema desde la cuestión de la compete;ncia, hasta 
la natm·aleza misma del delito. 

El punto de partida fue una ejecutoria de la Primera Sala 
de la H. Suprema Oorte de Justicia de la N¡a,ción, presentada a 
la co1lsicleracióu <le sus compañeros por el señor :Ministro Gon
zá1ez Bustamante, la que fue aprobada por unanimidad de cinco 
\ 1otos; en ~ese fallo se destacan los 1sid.guie11tes conceptos: a) el 
delito previsto en el artículo 193 de 1a Ley General de. 'ritul.os 
y Operaciones de. C1·édito, ''es un delito especial que s·e integra 
con la sola expedición del cheque en las circunstancias anota-
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das''; b) el artículo fuéüél.onado es de una deficiente técnica 
legislativa que creó una "figura ambigua de pésima redacción"; 
e) ; • uicho delito es de los gue clasifica la doctrina eomo de pe
ligro, en contraposici6n a los de daño o lesi6n"; d) ,; el bien 
jm·ídico tutelado a través de la figi.u·a delictnOim <le referencia, 
es la seguridad del crédito y la confianza que el público debe 
tener en los cheques y no, como ·equivocadfünente s-e ha preten
dido, el interes pa.trimonial. de los par~iculnre,:; ''. Nuestra infor
mación d-erivada de ésa ejecutoria la hemos complementado con 
una carta que; apareció. publicada en los dia1fos de esta capital 
que dirige el :Ministro Gónzález Büstamailte a ún abogado de 
nuestro Foro; en ella se ills1ste en que ''desd.e elpuüto de 'rista 
de su clasificacióni es uu· delito d-e peligro· porqüé produce uira 
g1·avc lesión '~n· erniündo de.10s· rfegoéfos y 'évita· cfüe IQs éuenfa:. 
hábienfos Hévell ·sí.is depósitos. a los balicos ·poi; el'temor· 'qtf0 
tienen de· qU:é se ·rechaceil los éheqúes". · -- · · ' 
. . Al meditar sobre el tema para ime8Ü'a tesis profesional, 'J:e
solviÍnos -;-eon la pi·evfü aútorización del mae:;tro Celestino 
)?01'_te Petit- ofréce1;. rni.estra mo,desta · colaboración en la qué 
procuraremos sistematiza1; los puntos ·CU clesacuerclo, sin hacer 
trabajo de crítfoa o alabanza, pues éstas ya han sido expltestas 
por eruditos en la materia. · , · · . ·· ·· · · · · , . · · -

Sin en!lJaI'.gO. hénios _qúeddo aprov-echar llll córicepto de la 
nuev~ tesis del: :M,:iili~t~~9 González J3ustamaute; aquel · en qu& 
{tlüd.iendo al art.ícul9 193 qe_la Ley. General de Títlifos y Opera:. 
ciones .de C1'€dit9, lo califica como "figür~· ambigila ·ae pésima 
r0d_aGción' '. Si. tal es. ~a . ()pinión de. un destacado :Ministro a·el 
más Alto Tribunal de la República, es claro que urge ima modi
ficaeiÓ:rÍ a la Ley qúe pémifá, con lin más adecuado contenido, 
su ;insta aplicación. . . . . . ·· . . 

E11 otro orden de. ideas.· qucremoi:- expi'esar. nne~tra opinióu 
contraria a los llamados "de!itos especiales". En principio, es:,-
fomos en desacuerdo con ·eisa denominación si por· fa1 se entiende 
a: aquellos previstos en leyes distintas al Código Penal. Con 
cuánta 1'azón Jiménez de Asna dice: "Sería inütil lmscar una 
razón fundamental a la clasificación de clclito.s comunes y espe·
éiales" y aiíade qne ''conforme a un principio. inhínseco sóló 
deberían llamarse especiales aqu~ifos, delitos que. i~plicaJl Ja 
:viola-ción, no de deberes comunes ·a.' toc.lo:s los. niiéuibros tlé la 
sociedad, sino de deberes especiales que se imponen a ciertas 
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f personas por razón de su función; eiit1·e ülius, los' 1uás impor
taute13, los delitm,:; militares". 

Para concluir estas breves consicle1·aciones que justifican el 
terna que hemos elegido para nuestra tesis profesional, queremos 
manifestar que es inobjetable la sana intencti.ón de nuestro más 
.A.lto Tribunal de dotar al cheque de una proteeción espcc.ial en 
orden a su importancia en el ámbito de lo13 negocios y, por consi
guiente de :la econonúa; también queremos expresar nuestro elo
gio para la preocupadón ele la Suprema Corte de repdmir me-· 
tUaute la sanción penal las actividades de usurel'os o prestamis
tas que instan a su deudor a que se le•s expida un cheque con 
techa posterior o en blanco; lo anterior con el objeto ele obtener 
un documento que garantice una obligación no vencida para 
poder ejercitar en caso de incumplirnien~o, mia acción lJenal en 
eontra del girador. En épocas pretéritas, por razones semejantes, 
jueces y magistrados desconfiaron de lois llamados "depósitos 
confidenciales" que se utilizaban para fincar :nespon~abilidadcs 
por abuso de confianza. Tocante a este tema queremos mencionar 
que el Código Argentino ele 1937, incluia con .suma propiedad 
un delito que no lista nuestro Código; el de extorsión en el que 
St} destaca esa conducta típica asignándole una. pena pecuniaria 
rnodcracla, 1·econociencio implícitanw.mte que en los casos en que 
se abusa de las precarias condiciones económica1s del deudol', 
obligándosele a firmar un documento en descubierto, se trata. 
11e otro ilícito de características jurídicas diversas. 

Compartimos 12or lo tanto, la preocupación de los seüorei:i 
Ministros para reprimir la circulación inmoderada d~ cheques 
fraudulentos. pero somos escépticos con los resultados efectivos 
de esas medidas. Por desgracd.a la naturaleza humana, tan pro
picia a extravíos, no siempre se atemoriza ante la norma penal; 
por este motiYo sie.mpre se considera con l'eservas la opinión de 
aquellos que piensan que la sanción penal resolverá cual l)aJJa
cea y ele un 1solo golpe el complejo problema del crimen; el Cócligo 
.Penal es apenas un instrnmento en esa campaüa, pero estimamos 
que no es ni sittniera el más importante. La Política Criminal o 
sea la que ejerce el Gobie1~110 a travé;;; de todos sus órganos pam 
la represión del crimen, es la má,s conforme a un sano criterio 
de prevención del delito. 
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CAPITULO I 

EL CHEQUE EN LA LEGIS:LACION !MEXICANA 

1.-El Cheque en el Derecho Bancario. 

2.-El Cheque como Título de Crédito. 

3.-El Cheque como Instrumento de Pago. 

4.-El Cheque como Instrumento d1e Compensación. 



CAPITULO I 

EL CHEQUE EN· LA laEGISLACION MEXICANA 
1.-EL CHEQUE EN EL DlflHECHO BANCARIO 

El cheque, como orden de pago, es conocido desde épocas 
pretéritas .. Existen runtecedentes de su uso c1€lsde los gTiegos, a 
través de los textos de Isócr.ates en donde ya se habla de las 
operaciones mercantiles de su tiempo. También del Imperio Ro
mano con Cicerón, Terencio y mejor que ellos, Planto. 

Durante la Edad Media, los franceses y más tarde los ita
Uanos en sus transacciones bursátiles, usa.ron sistemas de pago 
que por sus características se aisemejan mucho más al co:ncepLo 
moderno del cheque, que los utilizados por habitantes de fa 
Epoca Clásica, por lo que s·e concluye que fue entonces, cuando 
,-erdaderamente ocmTió el nacimiento del cheque. 

Cuando el rey de Francia. expulsó a los judíos <le su terri
torio, éstos tuvieron que 8alir huyendo, imposibilitados de lleva1· 
consigo sus capitalel:', sin tener la posibilidad de rngresar más 
tarde por ellos1, por lo que idearon un medio fácil de rehacense 
de sus fortunas, girando documentos a favor de personas que 
no estaban incapacitadas de trasladar esos capitales. De un modo 
similar, los italianm:; en su afán de desarrollar el comercio en 
la Cuenca del Mediterráneo, a fiJ.les de la Edad Media y prin-· 
cipios del Renacimiento (1), realizaban el traslado de dinero 
de una ciudad a otra, a través de documentos girados por per
sonas que pos·7\ían bienes en los diferentes lugares, haciendo 
traslados de una cuenta a otra; así se establecieron entonces los 
famosos banqueros venecianos y genoveses, al igual que en Bo
loni~ y Milán, donde estuvo ol Banco de San Ambrosio, el 
más antiguo c1e que se tiene memoria ele fas instituciones ita-

( 1) Ives Renaurd les hommcs d'affairs Italicns du moycn agc, 
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lianas de entoiicés, liaiti.aciirus "'l'aulas d\i Cambi'', que expedían 
lus documentos llamados ''Biglietti" o "Cedule di Cartulario''. 

l'osteriormente, ·en Inglaterra; el rey acostumbraba girar 
órden.es de pago contra 1a Tesorería H,eal, para liberar a la co
rona de sus obligaciones cotidianas, hasta que mas ta1·de, en eJ 
siglo X VI, s·e reglamentó esta institución, dándole a estos do
cumentos rnales los "I~xchequeter Bill'' o • 'Exchequeter deben
üu·es" el carácter de instmmientoo; p~iblicos con validez cfrcn
latoria; parece ser que es ahí-donde··se originó el vocablo 1 'che
que'' que se .generalizó en la Ley Cousuetudinada :inglsa '' Biill 
of Exchangie' ', de 1886. . . .. . . 

J:\ parrtir de ent001ces, el cheque se tmiversalizó con rapide:r, 
y así aparecen en Amsterdam, ·en el siglo ·XVI, las llamadas 
"Letras de Caja" holandesas, destinadas. a confiar a particu
lares, la guarda de sus capitáles por l'üecli:o do estas acciones; em-
pleadas ·hasta:. elaí1o de 1776 (2); . . . . --- -:- . ·-' ,_. ·. 

·· ·Se exteildió tanibi'én·· á ·Bélgica y España, en doncle ya lá\S 
dejas orclenanzas de Bilbao,- nos at>ortau· el conocimiento de Hi 
libranza, un documento ·Gnya similitud con el cheque, era nota
ble, sin llegar desde luego a tener plena identidad con-este docu
mento. · · . · ( .. 

Conf6rme el mundo fue evofücio.mindo, las operaciones)nei•~ 
cantiles se cleseiívolvieron paralelamente, y 01 cheque bancario 
adquirió en forma paufatina, l.má inipói'táJ:ícia Jcadá\rez más r.e
levante; el clocmnento se transformó hasta adquirii· ·sus modernas 
característi<~a.s contemporáneamente· a Ia fúndadón del Banco 
Ccmtl.·al de iuglaterra, · pa:(s que para esas fechas había alcanza,.dó 
Ull amplio desanollo •en las prácticas bancaria~. . 

En :esta materia existían hasta éntonces; los i:listem~s ;más 
disímbolc13; 110 había una legislación uniforme, ni el cheque había, 
ingresado a la l!Spedal :reg·lamentación ba11ca1fa. Fue hasta' el 
año de 1865, cuando lh·ancia expidíió su primera ley en 1que hizo 
referencia al cheque. La ley italiana de 1882 y con posterioridad 
la. bel,u;a aludieron al. cheque con deterrniuaclas características, 
aunque adaptándolo a los usos y práctieas ·de · cada país, segím 
sus peculiares necesidades y costumbres. · 

Interesa a nuestro estudio destacar que México aclelantán
dose a varios países em·opeos como España que incluyói el clwque 
hasta su Código de Cornercio de 1885, expidió un año antes-- su 

(2) Derecho Bancario. Joaquín Rodríguez y Rodríguez. 
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'f Gócligo d-2 Comcl'cio domlc ya se haco ref.ereudai al cheque. Este 
texto legal fue üerogado por el de 1890 vigente hasta la :fecha . 

.l!..~ imec1so hacer notar que. por esos año,s, nuestro país ca
recía de suficie,ntes Instituciones ele Crédito que pudieran hacer 
frente a las necesidades ·económicas del país y que por lo tanto, 
el L-egislador de 89, teniendo en consideración este. hecho, esta
bteció· i1ue los depósitos podían efectuarse :ind]stíntament«.! en 
un establecimie:nto .barn::ario, o confiarlos a un comerciante; si
tuación .totalmente distinta a la que marca la Ley General de 
'l'ítulos y Operaciones de Crédito, que fue la que derogó el Có
<Hgo .. en la parte refer,cnte, disponiendo que los. depósitos sola
mente podían hacerse en una Iustitución de Crédito, porque es 
elarO' que en 1932, cuan<lo la mencionada Ley entró en vigo1~ 
.íYléxieo contaba ya con un número ele Instituciones de Crédito 
bastantes a satlsface1• eu esa época las necesidades del tráfico 
<lol <linero .. 
· ·; '!JTis ·irid.udable· que el nacimiento del cheque a la vida jurí

.clica, se dehe a que es un documento indispensable para satisfacer 
l~:s, necesidades .del mundo de los negocios, desfil'rollados. a través 
µ.e. las operq.cio1ies bancarias y que conforme pasó el tiempo, se 
4i?iO ·•;t:ún más nqcei.sal'io el empleo de estos documentos por mo
t.iyo8 pragmáticos de oeguriclad, pl'incipalmente porque pai·a el 
público ies más fácil y seguro, tener depositados sus iecursos en 
Jm,tituciOnes .de Crédito que tener que manejarlo.:; pe.rsonalme;n
te, guardándolo& en lugáres fllte no ofrecc.n márgenes de s1egu-
1·i~fad ~uficientes, .ni la posibfüdad de llevar un control sobre los 
:mismos .tan pl'edso como se baee por medio de una cuenta ban
~uria, con detrill1euto de sus propios intereses . 
. ...... : 

2.-.EL ClIE(~UE CO~fO 'l1ITULO DE CREDITO 

.. , ' ,' He1nos hecho breve ni.ü·ra:Ción de la evolución histórica del 
·cii~que y ele sus difei·entes aplicaciones, seg(m las distintas épo
eas y países; esta diversidad de couceptoo doctrinales y de ÍIJ
tcri)retaciones legisla ti vas· ha:n originado el problema de precisar 
-eou c~nceptos ·diáfanos la naturaleza jurídica· del cheque. Sobre 
el tenia han abundado [as opiniones de muchos y muy eruditos 
trntadil.stas quienes han pretendido -a través ele las distintas 
~1·amas del Derecho- definir con claros contornos la esencia ju-
1iídica ·del documeúto. En esta interesante y variada controversia 
'S~' ha situado al cheqüe como un mandato de pago o como mm 
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<:ris.ión 'de ci·édito'} óti'ós, éon abundancia de argumentos; piensan 
11 ue es más bien una estipulación a favor de tercero o una dele
gación .. En .nuestra opinión, los más acertados son los que dan 
al cheque Ja conformación de una simple indicación de pago. En 
·este. orden de id.eas podemos afirmar que el cheque es un docu
mento especia:! que participa de las ca:i:acterísticas de los títuios 
de crédito que contiene siempre una orden incondicional de pago 
del ~lepositante para una empresa bancaria y a favor de un ter"7 
cero que se d~nomina tomador o beneficiario; es pues, un título 
de crédito que da derecho a una suma de dinero de inmediata 
disposición; el titulo puede ser nominativo o al portador, nego
cial)le o. no negociable. El cheque puede ser también como otros 
títulos de :crédito, avalado total o pal'Cialmente; en estos casos 
·~naiLdo el beneficiario trata de cobrarlo y no se le pague, tieue 
acción judicial para reclamar el pago a los avalistas ya s-ean del 
librador, del endosante o <le otro avalista. Hay prohibición ex
PI'~Sa. d(3 que la empiiesa 1librada dé el aval a sus cheques, pues 
lql? .c.o.nv·ettiría en moneda. 

Con el afá;n de demostrar la independoocia jlll'ídica del cha
q ue frente a· los demás títulos de crédito, abordamos este inciso, 
,4a~.dendo fa aclaración de. que nos ocuparemos exclusivamente de 
las priucipúles diferencias que existen entre el cheque y la letra 
de cambio, ·p01~ ser ésta el representante jerárquico supremo de 

· los documento~ .. -<n~editicios, pues por [o que respecta a los demás, 
como el pagarkv el certifica¡do de depósLto, el bolllo de prendµ.1 

acdones; ceHificados de participación, obligaciones, cédulas hi
potecarias~ bonos financieros e hipot~carios y demás documentos 
ban<.mrios, conociendo sus elementos intrínsecos, ello baista para 
cla1·11os pleiút cuenta de que se trata de. títulos sensiblemente dis~ 
i.intos. 

. En' call);bio las analogías entre el cheque y la ~etra de ·cam .. 
b:io~ ;son ,mi.n:'.l:erosas, tanto que se ha llegado a afh1nar su iden-
tidad· substancial" . · · 
"._, .. : El ,cheqµe '.eii. ~nglaterra -· según el artículo 73 de la Ley 
Bill-of.Exchaligue- es una "letra de cambio girada a la vista 
1:1ob1;e cuenta abierta, a cargo de un banquero que autoriza su 
eJrusió:ri", y así, en fa Gran Bi·etaña, principalmente por su uso 
común, s.e llegan a identificar ambos documentos; sin embargo, 
pueden anota1~e· diferencias fundamentalmente derivadas de la 
.función económiea do uno y otro título. Desde el lmnto de vista 
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Í · jru·ídico económi.co, quien libra un cheque, r·eallM 'Un pago; quien 
gii'a una letra de cantbio, lo difiere (1). 

En el cheque es un requisito forzoso el hecho ele tener fon
dos, por lo que so trata fundamentalmenfo de un instrumento de 
J_Jugo. En la letra, esto no constituye un requisito iudíspensabll~, 
por lo que se le atribuye ser un instrumento de crédito. 

En lo que respecta al plazo de presentación para su cobro, 
· el cheque siempre st: entenderá "a la vista", según el artíc.ulo 
178 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
cualquier indicadón en contrario, se tendrá por no puesta; en 
eamhio,_ la. letrn, considerando el artículo 79 de la misma Ley; 
podrá 1ser girada a cuatro plazos distintos, o sea.que en un <loen~ 
mento no se tiene más que una alternativa de pago,, en tantoque 
en el otro, se conceden varias, según el acuerdo previamente 
establecido. , · 

Otra consideración de sobra conocida es la relacionada con 
el artículo 175 de la mencionadA Ley que dispone ql~e: '(el cheque 
;:;ólo puedo ser expedido a cargo de una Institución de Crédito. 
El docmnento que en forma de cheque se libra a cargo de otraH 
pe1lsonas, no producirá efectos de títulos de crédito". Contraria·· 
mente la letra de cambio, en su reglamentación legal -artículoti 
82 y siguientes-, implícitamente permite que puede ser a carg9 
d·3 cualquier persona. 

Otro aspecto diferencial lo tenemos en la forma de circu
lación de ambos clocumentos. El cheque puede 1ser expedido a la 
. orden o al portador; mientras que la letra, solamente puecle ser 
ex.tendida nominalmente, porque de lo contrario, cabría la posl
bHidad de que en el docunrento coincidieran en la misma persona 
girador y beneficiario. 

Otra distinción que no debe omitirse en el tema que se cistú 
tratando, son las acciones a qne se tiene derecho en contra de 
las personas que suscriben los títulos; la letra de cambio es un 
títnlo que pm» llevar aparejada .ejecución de conformidad con 
el artículo 1391 fracción IV del Código de Co111ercio1 en caso de 
no ser pagada procede la vía ejecutiva mercantil, en ejercicio 
de la acción cambia1·ia en <londe se reclama a través del juicio 
correspondiente, el pago del importe del tlocmmento, más los in
tereses y gastos originados por la falta de pago desde que S\3 

incurrió en morai sin existir eanción pe~al alguna, salvo el caso 

( 1) Títulos y Operacioni!s d1! Crédito. Raúl Cervantes Aht\mada. Página 136 y 
siguientes. 
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de que se comeÜi füi c:leHfo con motivo de la expedición mismá: 
del do.cnment.o, por ejemplo. cuando se le falsifique o bien cuando 
se expida a sahiendas de que no va a. ser pagado. 

En el ·ámbito del derecho privado se confiere al beneficiario 
del cheque una protección muy eficaz; se le da la acción cambia.ria 
directa y tambié:n la regresiva que se dirige contra los endooan
tcs y avalistas ;r hasta se le otorga la acción de em·iquecimiento 
e11 contra del librador cuando el beneficiario ya no tiene recurso 
legal de otra naturaleia; fa falta de prrnsentación del cheque para 
su cobro durante los plazos legales, puede trascender dentro dP, 
los lindero::; del Derecho Mercantil en dos sentidos: a) Como 
motivo ele caducidad de las acciones ejecutivas do rcgreDo y 
directas a que se refiere el artículo 191 de la Ley que gobierna 
la materia. b) Privando al beneficiario al derecho de cobrar, sin 
cargo de prueba, el mínimo de 20% que señala el artículo 193 
rGopecto a daños y perjuicios. Lo prir~el'O (a), significa que el 
be;ueficiario pierde por su inactividad, la privilegiada vía que 
en el fuero merc.antil emerge para el cobro de títulos de e~a 
naturaleza, 111.ediante el cumplimiento de los requisitos señalados 
·:m el artículo 190: presentación oportuna y protesta. Sin em
bargo lo anterior no obstniye el derecbo para reclamar el pago 
del título acudiendo a la vía ordinaria y, en su caso, a la penal 
en las cuales se pueden reclamar dafio::; y perjuicio.:;, aunque sin 
aprovechar el mínimo del 20% que el arítculo 193 señala;1 libe
rando de prueba al acreed,or; lo segundo, (b) significa que el 
beneficiario tendrá derecho a eobrar claiios y per,juicios única~ 
n1flitc en el monto en que logre probarlos. Esta;:; son las dos 
ünieais consecuencias lesivas que produee en el úmbito del derc
d10 pri n.1c10 la falta ele presentaéón del documento en tiem1Jo. 

La lefra de cambio y ~l cheque se diferencian también en 
cuanto a su térrniuo de prescr1pción; en el segundo plazo es más 
c:orto y se limita a i:i·eis meses contados a i;artir del día en qui~ 
concluye el plazo de presentación para el último tenedor y desde 
el c.lia 13iguiente a aquél en que se pague ol cheque, los de lo.::i 
emlo.santes y avalistas. (.Artículo 192 de la Ley en consulta). En 
fa let1:'a de cambio, acordo con el artículo 165 de. la misma Ley, 
el término de prescripción es de t1'es años contados a partir de 
la fecha de vencimiento ele la letra o desde que concluyen los 
plazos fijados para presentai· el documento para su aceptación. 

El cheque como títnlo de crédito se haya i'eglamentado en 
la T_Jey dr la materia on sus artículos del 175 al 207 en donde se 
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·f destacan sus ca:fa<:terísticas, .sus elementos éMiicÍales, su fornu.. 
de circnlación,. _las formas que puede adoptru.· el documento, las 
referencias en, cuanto a-términos, caducidad, prescripción y san
ciones; el artículo 196 :de la Ley que comentamos estable.ce que 
son tambien aplicables al cheque, en lo conducente los a1·tículoR 
íS, 81, 85, 86,_90, 109 al 116; 129 142, 143, 144, 148', 149, 150 al 
J.;j6, 159, 164 y .166 al 169. 

3.-EL C1={EQUE COMO INSTRUMENTO DE PAGO 

Es nítida 'la· natumlcza. <lcl cheque como instrumento de 
lJago. ~in embaí·go, a· clifereüda de fa moneda, 110 tiene poder 
liberatorio, pues le es aplicable la dispOISición de la Ley General 
ele Titulo¿; y Operaciones de Crédito que dispone que los títulos 
de crédito dados en ¡)ago 1o son bajo la condición de salvo buen 
cobro; la liberacion de la obligación &e realiza cuando la insti:. 
tucióu librada ijaga · el · iínporte del documento en moneda del 
curso legal. 

Al hablarse 'del cheque como instrumento de pago se suscita 
mm confusión, iúies podría pensarse que substituye a la moneda; 
por la razón expjrnsta~ o s_ca porque se trata de un instrumento 
de crédito recibido salvo buen cobro, se llega a la conclusión 
eontaria; así tmúbién, 110 exilste disposición legal que obligue ;.t 

· aceptar lm chequ~ en pago, de lo cual se colige que no tiene 
pucler liberatorio en ,sí mismo y que su valor crediticio es igual 
al <le cualqui:cr otro .título de cr~dHo. El cheque, en última ins
tancia, sólo rep1·esenta a la moneda y su valor deriva muchas 
veces en las diarías transacciones comerciales 1 de la confianza 
de quien lo recibe y la solvencia ele quien lo emite; de acuerdo 
con e.ste concepto, ad-rertimos que en muchas instituciones, pre
ferentemente de_ naturaleza oficial, se rehusa el pago cuando 
8sb se hace mediante cheques. 

A ¡Jesar de lo anterior el cheque se originó en la necesidad 
de crear un instrumento ele pago revestido de las máximas segu·· 
ridacles; nació como uua necesidad dentro de la complejidad de 
1la vida comercial moderna, con el resultado de que facilita tm 
gran número de transacciones comerciales, sin necesidad de que 
empresas y particnlare[:) guarden ni movilicen grandes cantida
des de monetario; el depositante maneja su dinero a salvo de 
riesgos o extravíos y a medida que las necesidades económicas 
de los países lo van requiriendo, el cheque ha venido facilitando, 
1mulatinamente un tipo de operaciones cada vez mayor; desgra-
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ciddaí11éúte' taili.bién hd!sido un ]nstrumcnto para que infinidad 
do perno11as abULSen de su circuladón cada vez más creciente o 
wmeLan delitos ya sea otorgándolos a sabiendas de que no ,!an 
~~ ser pagados o bien, ~ ~a inve~sa, para asegurar el pago de una 
uon~a. de naturaileza civil,, mediante la a~enaza de abrir un pro
cedmneiüo penal. Obedecrnndo a -esta circunstancia los bancos 
los establecimientos eomerciales y los particularies aceptan lo~ 
eheques. sólo en Ja medida en que por conocimiento directo de 
las persorias que los expiden las conside1·a11 dignas de crédito . 

. En nuestro país, proporcionalment~, el cheque todavía está 
en su fase de desarrollo; el documento se mira con de1sconfianza 
por las Clases media y baja, q1úenes, en bueJ!a proporción, aún 
desconfían de las empresas bancarias; pero es preciso también 
anotar que en buena parte los ha!ncos han contribuido a que el 
cheque no cumpla con su función, pues su política ha ido diri
gida a fomentar lar:; cuentas corrientes ele cheques sin verificar 
plenamente la personalidad moral de ios depositantes; la compe
tencia b1mcaría ha eludido u.n más detenido examen de los depo
sitantes, con el propósito que dejamos apuntado, o sea con el fin 
de adquirir una clientela cada vez más numerosa, aunque no sea 
-seleccionada· debi.damente; abundando en este tema es pertinen
te niencionar que los .bancos, en su gran mayoría eluden la obli
gación fijfl,<la en .el artículo 17 de la Ley General ele lll!stituciones 
de. Crédito y Organizaciones Auxiliares, que dispone la cance
lación de las ·cuentas ele quienes s,e hayan sobregirado en más 
de tres ocasiones, avisando a la Com\isión Nacional Bancaria; lo 
anterior implica una sancl.ón de naturaleza civil para que se 
impida que gente ]nescrupulosa opere con otro banco. 

Uoncretailldo lo anterior y tratando de hacer un breve resu
men de los elementos y características el.el cheque, podemos de
cu· que es un títnlo ele créddto nominativo o al portador, nego
ciable o .no· negociable, por ·medio del aua'l lma perso:na llamada 

.librador, ordena a otra lamada librado, "Institución de Crédito''. 
el pago incondicional y a la vista de una suma de <lünero a pe1·
sona d¡eterminada o incleterrninacla, señalada en el propio docu-
mento. (1) '·· · 

De ·esta ·definición acertad.a y concisa arribamos a la con· 
clusión de que s~ trata de un documento con las características · 
de los· títulos de crédito que se ti·ansforma en instrumento de 

( 1) Octavio A. Hcmándcz. Derecho Bancario Mexicano No. 251, pág. 199, tomo l. 
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pago de uso corriente; el cheque puede seí' Uófü.rna tivo o al po1'
tador ei.:; decir, que se extiende a la orden de d',eterminada per
sona o se paga wl que lo presente a su cobro corn!O portador del 
mismo. 

Dentro de las características del cheque considerado com(I 
título de crédito, tenemos la negociabilidad del mismo, os decir, 
que con la facilidad del endoso "elemento propio de los títulos 
de crédito", el cheque puede circula.r indefinidamente hasta no 
ser presentado para su pago, _por el último endosatario, siempre 
que se identifique a sati1sfacción y que haya habido continuidad 
en los endosos (artículo 39 de la Ley GeneJ:al de Títulos y Ope
raciones de Crédito) . 

.Aunque el cheque posee este amplio poder circulatorio que 
le <;>torga la Ley. al Glasificarlo como título de crédi1to, su objeto 
material no es este, pueiS el cheque que se suscribe a la orden de 
.un beneficiario, es p_ara que a éste le sea pagado, como sucede 
en la generalidad de los casos y el cheque que es suscrito ''al 
portador", es 1simplemente para darle agilidad a su pago; mu
chas veces esto resulta contraproducente porque se pierde m10 

.. de los. objetos cualitativos del documento, quei es el de la seg11ri
daid en el manejo e.le fondos; existen, por otra parta1 varia1s .for-
mas de evitar la circulació!n del documento, convirtiéndolo en 
l.'no negociable", dándole así la opo1'tunidad de que cmnpla con 
su verdadera función de instrumento de pago, restringiendo su 
poder .circulatorio, concediéndole un_a vida efímera que es la 
que realmente debe teneir. 

El cheque, por el hecho de serlo, contiene una orden incon
dicional de pago í por lo tanto, siemprn será a la viista y liquidado 
en moneda de curso legal de poder liberatorio ilimitado, por lo 
que, cualquier inserción en contrario, se tendrá por no puesta, 
de acuerdo. co.n lo mareado en el artículo 178 de la ley ele lama
teria. 

Cualquier documento al que se le quiera dRr las caraderfa
ticas del cheque, deberá tener los elementos indicados en el ar
tículo 176 de la ya mencionada Ley, aunque no e·s requisito in
dispensable, gue sea emitido por una Institución de Crédito a 
cargo de la cual deberá ser librado, pues ésta pti:edc autorizar a 
sn clientela para imprimir sus propios cheques. 

De lo anterior eoncluímos que el cheque sirve fu:ndamental
ineute como ím;trumento de pago para retirar de modo imnedia
t.o, fondos disponibles· ele una institución de crédito y~ además, 
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sirre có1no instrumentó·. de éompensación, materia que ttafa~.re
mos en el siguiente apartado. . . . · 

4.-EL CHEQUE COMO INS11l{U.MEN'ro DE 
CO:MP:ENSACION. 

· La compensación es una forma tanto civil, como mercantil, 
<le extinguir jurídicamente dos obligaciones recíprocas, hasta la 
cant~dad que importe la menor. 

Cuando dos personas se deben mutuamente objetos seme
jantes, no es necesario que cada una de efüus pague a :la otra lo 
que le debe. Es más sencillo considerarlas como liberadas am
bas hasta la concurrencia de la m_enor de las dos deudas, de ma
nera que, el e:x:cedelllte de la mayor, quede sólo para ser objeto 
de una ejecución efectiva. (1) 

N,uestro Código Civil vigente, en su artículo 2185, dice que: 
opera ·la compeDJsación, cuando dos p.ersonas reunen la calidad 
de deudor y acreed0r recíprocamente y por su propio derecho; · 
que el efecto de la compensación, _es el de eX\tinguir p,or ~inis
te1'io de la ley, las dos deudas, hasta la ca~1tidad que importe la 
menor (artículo 2186 C. Q.). 

Corno se ve claramente del texto legal, es necesario que exis
tan determinados r.equi1sitcs y condiciones para que pueda tener 
lugar ·la compensa:ción que, como instrumento jurídico, facilita 
grandemente la liberación de las obligaciones. En la materia 
mercantil que nos ocupa, es en donde se refleja _aún más su gran 
utilidad, puesto que a través de iJ.os cheques se mueve una canti
uad importante d~ numerario; sin la ayuda de estos docmnentos, 
sería físicamente :imposible hacerlo, pues no ·existe en circula
eión, el papel rnoneda necesario para liquidar lws cuantiosas 
cuantiosas transacciones comerciales, que hoy en día son nor
males en la Yida diaria. 

Es preciso hacer notar que la reciprocidad• ·en los derechos, 
la fnngibilidad de las deuda.is, el estado líquido de las mismas, el 
grado de exigibilidad que se tenga sobre las obligaciones y el 
medio de poder compensarlas, son condiciones ''sine qua non'' 
para poder hacer valer· este modo jurídico de extinción. 

La reciprocid-ad en cuanto a que los derechos y ob1igaciones 
sean mutuos entre ambas partes.. · 

( 1) Borja SorianCl Manuel. Teoría General de las Obligaciones, :No 1395, tomo lI. 
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. La fungibilidad de los objetos materia de !as compensacio
nes es requisito iuclii.:;ponsable para que en la liquidación la esen
cia. material no quede alterada; :en lo que a cheques se refiere, 
éstos represe11tan el bien fungible por excelencia. 

La liquidez para.qlie haya lugar a la ·compensación, requie
·re que .las deudas, sean igualmente líquidas; 1_según el artículo 
2189 .del Código Civil, se llama deuda líquida aquélla cuya cuan
tía-puede .ueterminarse en un plazo Je 9 días, problema que cu 
materia de :cheques es irrelevante, puesto que lo::; f011dos deben 
eáar clfo;ponib~·es. 

La exigibHiclad que consiste en la imposibilidad de rehusar 
un. pugo, conforme a derecho, como lo previene el artículo 2190 
.de~ Código Civil, por lo que, una vez que el cheque ha sido expe
dido en forma normal, no puede cancelarse para que se !'€{chace 
.el pago. a su presentación, salvo el caso de un procedimiento ju-
.dfoial de cancelación. · 

Un tema importante a tratar en este capítulo es el referante 
.al medio de cornpens~ción; ésta s·e hace a tr~vés. de las Cáma-
1·as Nacionales Locales o de Zona, encargµ,das de hacer efectivos 
.lo:;; cheques a cargo rle lais diferentes instituciones que 1es,tán 
.registradas en las Cámaras y que, por lo tanto, SiUS documentos 
.son compensables,. · 

. La . compensación como institución económd.ca y jurídica, 
· .tiende a. simplificar ampliamente las operaciones de crédito . 

.Iios Bancos de Depósito reciben frecuentemente cheques a car

.go de qtras instituciones; para hacer efectivos estos cheques con 
,el ,pi·ocedimiento común i corriente, cadia Banco tendría que 
pagar materialmente los clocmnento·s a su cargo y a favor de las 
otras instituciones y estas a su vez, rtendrían que hacer física
m011Le la misma operación. Este complicado mecanismo es sim
.plíficado por la. compel1lsación. (1). 
· Desde la Ed.acl Media, los cambistas que asistían a las fe
.rías, determinaban sus respectivas deudas bancarias y las ex
_tinguían por compensación. (2). 

Posteriormente en 1775, se fundó en Inglaterra el "Banke;rs 
Clearing House", cuyo mecanismo, en su origen, es el mismo 
que d de las Cámaras actuales, aunque desde lu.ego1; como el rno-

(1) Hernández Ortavio. Dcrechc Bancario Mexicano No. 252, tomo I. 

(2) Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y Operaciones rle Crédito, pág. 219. 
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vi miento de aque1Íll ·~poca era mucho. menor, el desarrollo de 
estas casas era muy límitado. De las Cámaras de C.ompensa
cion, la más antigua de que se tiene noticia, e::. la ., 'Olearing 
J:fouse de N ew York'', fundada en 185'.3 y que es también la más 
importa:nte · en el mundo. 

En México, la Ley General de Instituciones de Crédito de 
1924, que fué la que estr:ucturó el sistema bancario mexicano, 
todavía no reglamentaba las Cámaras de Compensación. Esta 
Ley fué sübstituída por las de 1926 y 1932 y ·en ellas ya se ,trató 
el punto, publicándose además, en abril de 1935, el Reglamento 
de las Cámaras de Ce>inpensacióri, en donde s·e. consideró con de
talles el sistema, al grado de ser éste el fundamento base que 
regula el funcionamiento de dicha Organización Auxiliar de 
ürédito. 

La nueva Ley General de Instituciones de Crédito y Orga
nizaciones .Auxiliares, expedida el 31 de mayo de 1941, actual
rneute en vigor, ell el capítulo 3o., del título llI, ar~íc.ula 62, 
dispone que serán admitidos a compensación en el servicio del 
Banco de México, S. i'!t ... , de acuerdo con su Ley Orgánica, los do
cumentos que éste o sus asodados pre·senten a cargo de los pro
pios bancos asociados o de los del propio Banco Central. Divide 
la compensación eu ''local", si 1se efectúa entre las instituciones 
que operaii en la plaza donde tenga establecida oficina el Banco 
de México, S. A.., compensación ''por zona", si se lleva a cabo 
e11tre instituciones que operan en diversas pla:tías comprendidas 
dentro de la zona seiialad~ al ·efecto p9r la oficina respectiva del 
Banco de lYléxico, S; A., y, "nacio.nal", si la compensación se 
realiza por instituciones que operan en plazas de diversas zona::; 
dentro de la República (artículo 63 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliaras). 

El reco:nocimiento el.e créditos -dice el artículo 66 de la 
mencionada Ley- no se considerará definitivo, hasta que llegue 
la compensación diaria, entre tanto, las instituciones conserYa
ran su derecho de propiedad .sobre 101.S documentos que hubieren 
presentado y los que se devuelvan con repar~, serán considera
dos como documentos presentados a compensación con efecto 
contrario al que primitivamente tuvieron. Esto quiere decir 
que los cheques que se depositan para ser c01npensados por Cci.
rnara, son endosados en.procuración a la Institución de Crédito 
que los presenta para su liquidación, puesto que el Banco los 
abona a la ·cuenta del cedente, salvo buen cobro, pei·o en caso de 
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·qúe sean devueltos por Cámai~a, lo~ documéiltos se regté~an a 
·su dueilo y se cargan en cuenta, resultado opuesto a la idea que 
originalmente tuvo el benefiG.iario de los títulos al de1Jositarlo.s 
•m su cuenta, sin¡ pensar que los documentos llegaran a tenor ese 
fin imprevisto. · 

., . 1 

Este procedimiento se fundamenta en el artículO sig.uiente 
·de la misma Ley (67) que no admite dentro de las funci01w3 de 
fas Cámaras· de C9mpensació11, fas operaciones en numerario, 
Ja::; compensaciohes ·litigiosas, los protesto y los pagos lJai·cialo~. 
(Aünquc este artículo exprer:iamente i·echaza a las Cámaras lus 
funciones litigioslli:! como el protesto concretamente, creemos 
que se contrapone a lo manifestado por· el artículd 190 de ID. Ley 
de Títulos y Operaciones de Crédito que en su párrafo tercero 
afirma que el cheque que se presenta en Ciimara de Oompensa
dón, la institució.n librada rehusa total o .parcialmente su pago, 
la Cámara certificará en el cheque dicha circunstancia y que el 
. documento"' fue presentado en tiempo. Esta a[10tadón, dice el 
¡_Jarrafo IX, hará las veces de protesto). 

· De acuerdo con lo comentado en relación con el artículo 62 
<le la Ley General de Instituciones de Crédito y Orgwnizacionet-: 
Auxiliares, advertimos la g.!:an importancia que prestan al país 
los servicios de Cámaras de Compensación prestados por el Ban
co de 1Iéxicq1 con base en eiSte artículo. La fracción XXVI del 
a.rt.foulo 24 de su Ley Orgánica le confiere, además, la faultad de 

·operar como Cámara de Compensación para las Institncione::; 
asociadas, en lOis términos de la Ley General d-e Instituciones de 
Crédito, organizar y administrar el servicio respectivo en la ca·· 
pital de la R.epública y en las plazas donde tenga suClmsales y 
celebrar con sus asociad.oo arreglos tendientes a reducir al rui
nimo, los pagos en numerario. 

O sea que a través ele 'la compensación se reg11la la posición 
crediticia del país en i·elación con la reserva monetaria, lJorque 
como ·es 1sahido, la moneda que se encuentra en circulación esta 
garantizada por las reservas que guarda el Banco de México, S. 
A., que es la Institución encargada de vigilar la estabilidad eco·· 
nómica nacional, dentro del r,oncierto mundial. 

La forma éLe controlar esta pl'Oporción, ·es por medio de las 
reservas monetarias y de no exiJStir las Cámaras ele Compensa
ción, la! circulación física del dinero sería elI1 tal volumen, que las 
reservas monetarias no alcanzarían a garantizar el numerario, 
e1wo11trándose la economía del país, en una situación fi.cticia de 



inflaciÓ1-1,. La _éóilipeiisáclón equivale a un_ doble pago, la extin:
r·ión ele lais dos deudas se produce automáticamente en el mó:-. 
mento mismo de su coexistencia y se extinguen con todos sus 
accesorios, pero no ¡pueden tener lugar en beneficio o perjuicio 
de los derechos adquiridos por terceros, por lo que isólo produce 
efectos entre las obligaciones sujetas a compensaició;n. (1) .. 

La compensación -bancaria ha alcanzado ~an perfec~iona
rniento. No se limita a extinguir ..las. opligac.liones . recíprocas 
existentes';entre dos BancoE,1 _sino que ;opm·a, a!l mismo tiempo, 
entre todos los Bancos de una localidad, o de una zona. Efectúan 
la compensación bancaria, las CámaraiS de Comp~nsación, cnya 
estructura.· y funcionamiento son objeto de meditados. estudios. 
para ·poder H.egar a compenetrarse de su compli~ado0 mecanismo,· 
fas que se consideran indispensables .en toda puena organizaci6n 
m~rcantil y como un valioso auxiliar de crédito. . .. , 

:~'. , .... 

l •·• 

' ··-· _; \. 

" \ ;• 

·:.'.; 

. .. · .. 

( 1) Rojina Villegas Rafael. Teoría General de las Obligacione~. No. 1400 y 1401. 
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CAPITULO ~I 

LA IPROTECCION PENAL DEL CHEQUE EN 

NUES,TRO PAIS 

1.-El Libramiento de Cheques en Descubierto en el Código 

de 1871· 

2.-EI Cheque sin Fondos en el Código de Almaraz. 

3.-EI Problema en el Código Vigente (Art. 387 Frac. III). 
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C.AiPITULO II 

. LA PROTECCiC>N 'PENAL DEL CHEQUE . EN· 

NUES·TRO PAIS . 

.. 

·.' 

1).-. EL LIBRAMIEN'ro DE CHEQUES EN DESCUBIERTO 
·EN ·EL CODIGO DE 1871 . 

. · En los br.eves datos histódcos que comentamos .en el capí~ 
tu!lo anterior, dijimos que el cheque era un documento casi des
.conocido .. en las prácticas comercia1es y bancarias, durante el 
Clll'SO del siglo pasado. También afirmamos que cuando por vez 
prinwra se mencionó legalmente este documento, fue en el Có
digo de Comercio de 1884, obra del jurista zacatecano don ':I..1eo.:. 
dosio Lares. El año siguiente se mod!ificó el artículo 918 de ese 
Ord-enamíento con la siguiente redacción: "Todo el que ~enga 
una cantidad de dinero disponible en poder de un comer<;:iante 
o de un establecimiento de crédito, puede disponer de ella a favor 
propio o de un tercero, mediante un mandato de pago llamado 
cheque''. 
· De ese texto 1se concluye que lo definió como un mandato 
de pago que puede girarse a un comerciante o a un estableci
miento de -crédito, por quien tiene provisiÓJl de fondos dispo
nibles. Esta teoría se deriva, posiblemente, de una de las· más 
antiguas en JPrancia, que se remonta al año de 1865, de donde 
la'tomó el Código Mercantil de 1884, para incluirla literalmente 
en- su artículo 91.8 en el capítulo referente a "los mandatos de 
pago llamados cheques''; lo anterior explica por qué el Código 
.Penal de 1871, . no menciona siquiera el documento materia ele 
este estudio.. ' · , ', , 
. El C6dig.o Martínez de Castro como es comunmente llamado 
el texto penal de 1871 -por ser predsameillte don Antonio :Mar~ 
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tínez de dastl•o, iliistl'e Jurisconsulto el autor de dicho texto ~· 
legal--, se reaei~e solamente a la libranza y a la letra de cambio 
en su artfoulo 416 fracción IV que dice: ''Al que defraud~. a 
~lguno m:a canti~ad de dinero o cualquier otra cosa, girando a 
favor de el, una hbrauza o una letra de cambio contra una per-
1;:;ona supuesta o contra otra que el girador sabe que no ha de 
iJagarla, .sufrirá las penas que correspo11den al robo sin violen-
cia (1). 

· 4J. comenzar el delito de fraude eú su libro "Nuestra Ley 
Penal", ·el erµinente tratadista don Demetrio Sodi, en el tomo 
segundo de su obra, pregunta:"· ... si deberá· castigarse· de irrual 
manera la expedición de un cheque cuando 1~e sahe que no h~ de 
15er pagado" (2). '·; .. · 

El cheque no puede confundirse con la llbra11za, ni con fa 
letra de camb~o, pues .como ya anotan1os, aunque tienen muchos 
puntos de similitud, guardan características que los diferencian 
fundamentalmente; si pues la fracción IV del artículo 416 del 
Código Penal de 1871, iSe refiere sólo a las letras de cambio y 
a las libranzas y el cheque no puede confundirse con éstas, no 
podemos apHcar la prevención penal ·a los cheques, porque las 
leyes penales no son aplicables por Gimple analogía o por m~ .. 
yo:l.'Ía de razón, según lo marca en su tercer párrafo, el artículo 
·xrv de nuestra Suprema Ley. Por lo tanto, la expedición de 
un cheque que de antemano se sabe no va a ser pagado, no podía 
saincionar5e por ese 1solo hecho, sino a través de otro tipo lega'l, 
pero de ninguna manera· como a un robo simple, como lo marca 
el artículo citado del Código de· 1871. En nuestro concepto, la 
disposición que estudiri el destacado comentarista, no se refiere 
ai cheque en particular, porque, como ya dijimos, en esa época 
este documento i1o estaba todavía h1cluído en nuestra Legisla
ción y fue hasta trece años después, cuando se incluyó dentro 
cb nuestro ·Estatuto Legal. 

Los Tribunales mexicanos clasificaron el acto de girar en 
descubierto, como fraude y sancionaron a sus autores con [a pena 
pecuniaria señalada en el ai·tículo 432 del mismo ordenamiento; 
esa interpretación se reputó como inconstitucional, por quehran-

( l) Código Penal para el Distrito y Territorios ~edcrales. Colección anotada por· el 
licenciado Eduardo Pallares. Herrero Hnos. y Sucs. 1920. . ·· , 

(2) Sodi Dcmctrio. Nuestl'a Ley Penal. Tomo II. Estudios Prácticos y comentarios 
sobre el Código del Distrito Federal. Abril lo. de 1872. 
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tar la. garantía ele exacta aplicación <le fa ley; 1jói' la razón au
tedor en los trabajos <le ;revisión del Código .f>.e11ai del año de 
1912, uno de los í;ntegrantes de la Coi:nisión H.edactora que fue 
prc::iidida por don Miguel S.. Macedo, el licenciado don José Saa·· 
vetlra propuso la adición del cheque, dándole un tratamiento 
penal semejante al que ya tenían la libranza y la letra de cambio. 
comprendiendo no solamente a los giradores, sino también a los 
cudosantes. Este proyecto de reformas pretendió respetar los 
pl'incipios generales de'l Código de 1871,, que como es sabido se 
inspiró en el Código Español ele 1870, que a su vez tuvo su ante
ccüentc en lo::; de 1848 y 1850; sin embargo, como lus costumbres, 
el grado de adelanto y civ:iilizacióu de los dos pueblos no e1'a 
igual, el Código ele J 871, no ·estaba, en muchas ocasiones, a la 
altm'a de las necesidades del país, sin dejar de reconoéei,se 8U 

inmejorable contenido y su condición de antecedente de nuestra 
a·ctual L·egislación Penal y también es preciso considerar que ese 
primer Ordenamiento Penal :Mexicano, se vió suspendido en sus 
trabajos a causa de la guena contra la intervención franc~sa y 
el imperio. Al volver el país a su normalidad, quedó designada 
una nueva Comisión Hedactora, compuesta, seguramente, ya no 
con todos los elementos que integraban la prin;iera.: formada en 
1867 a instancias del Pr.esidente Juárez, por lo que deben haber 
existido divergencias de criterio eli cuanto a la redacción de la 
Ley, máxime que el citado ordenamiento jurídico no consideró, 
sino con muchas Jimitaciones, el arbitrio judicial, que imp0dfa 
a 106 jueces individualizar judicialmente las sanciones. La pena 
;se fijaba casi a través de una fórnmla matemática con cargo de 
agravantes y abono <.le atenuantes. · 

Los tí·abajos ele revisión de 1912, no fueron e1 realidad dig
nos de tomarse en cneuta, 11i de otorgar1esl un gran valor jurídico 
literario; más bien, su objeto fue el de corregir .errrutas, aclarar 
alglmas obscuridades no dilucidadas eill el Código de 1871 y rno
de1·nizar un poco lo establecido en la ohl'a citada. No obstante 
esto, s-e le reconoce un mérito especiul al es.píritü. reformador y 
consciente de quienes se preocuparon por tener un adelanto es 
el orden jurídico Yigente en aqüellos días. "Jm proyecto de la 
Uomisión l{,ev]isora no recibió consagración legislativa por su 
inactualidad y p-0rque fas connllsiones internas del país, llevaron 
a los gobiernos a. atender preocupaciones de más notoria urgen
~iu y valía. La revolución abanderada con las reivindicaciones 
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pupu~ar.es, con_ 1a~ libertader.?_ efectivas, con la igualdad social y 
econ~1mca~. l.nclla nasta clommar a las elases poseedoras del po
der, nnpomendoles el Estatuto de 1871" (1) . 

. Mientras tanto, eI C?,digo c~1yo estudio nos ocupa en la rna
tel'la que tra.tamos, s1gmo en vigor, hasta que los ánimos r.evo
]ucionai·ios se serenaron; fné entonces cuando 8e empezó a for
mar la Comisión Redactora que más tarde logró fa promulcración 
del Código anterior al vigente, cuya vida efímera comenzó : fines 
del año de 1929. 

2).-EL CHEQUE. SIN FONDOS EN EL CODIGO 

DE ALMARA.Z 

Po1· el año de 1925, más de una clécada después, del proyecto 
de revisión de 1912, que nunca llegó a feliz término, se empezaron 
a fOl'mar nuevas comisiones revisoras que en 1929 concluym·on 
su trabajo promulgándose coll esta fecha, el nuevo Código Penal. 

"El Presidente Portes Gil, en uso de las faüultades que al 
efecto le confirió el Congreso de la Unión por Decreto de febrero 
9 de 1929, expicl1.ó ·el Código P.enal de 30 de septiembre de 1929, 
para entrar en vig·or el 15 de dic_iembre del mismo año, según lo 
reza su artículo primero transitorio. Se trata de lID Código que 
consta ele 1,233 artículos, el-e los cuales, cinco son transitorios; 
una buena parte de su arctiulado fue tomado del anteproyecto 
pal'a el Estado de Veracruz, que fue promulgado como Código 
l>é1ial, hacta junio de 1932" (1). 

Y a en el Código de 1929, muchas de las lagimas existentes 
en nuestra Legisladó:n en lo que a cheques se refiere11 fueron 
subi:sanadas; c1 artienlo 1154 fracción IV de .este Texto, describe 
la conclucta típica así: "Al que obtenga de oti·o lma cantidad de 
dinero o ·cualquier otra cosa, girando a favor de él una libranza, 
una letra· de cambio o un cheque contra persona supuesta o que 
el girador sabe que no lia ele pagarlos, o endosando un documento 
a la orden o a ca'rgo de una persona supuesta o que el endosante 
sabe que rio ha de pagarlan, 1:seña1ando para dicho de1ito la sa.n
eión que corresponde al robo sin violencia. 
· · · Se advíerte que este precepto ya hace especial mención del 
cheque conio iilstrumento crediticio, cosa que no había sucedido 

( 1) Carrancá y Trujillo Raúl. Obra citada No. 60E. Parte General. Tomo I. 
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hasta entonces lo que origh1aba graves pl'ohiefüffs de incrimina
ción, por encontrarse fuera <le' toda H:)glanientación jurídica; se 
pone de relieve que el legislador de 1871, no pudo citar para nada 
al cheque, debido a que, como dijimos a11tes, el p•rimer Código 
de Cornereio que hace alusión al mismo, fue pronmlgado en 1884, · 
por lo cual dicho Código P.ena1 uo podía listar un delito cometido· 
por medio de uTI¡ título ele crédito, que todavía no estaba incluído 
<m nuestro Ordenamiento Jurídico. 

'' l\fuy por el contral'io, del Código Penal ele 1871, el ele 1929,. 
adolece de gra\7 8S dcfiniencias de redacción y estrU:ctura, ele 
constantes r0rm·fos. ele dnplieiclad de conceptos y hasta ele con
traclieciones flagrantes, todo lo cual dificultó su aplfoación prác
tica". (1) 

Por nuestra parte, opinamos que el Código .Almaraz -lla-· 
maclo así. en memoria de su ilustre autor- fue un Código ele 
transición ele muchos y muy destacados méritos; fue además, un· 
antecedente del Códig:o de 1931, quieu tuvo presentes muchos de 
los preceptos de aquél. Jl:l Supremo Consejo de Defensa y P1•e
vención Social, ú bien tnvo dimensionei:í que lo hicieron inope
rante. fué el p1·üner hrntitnto ;Jurídico qne tuvo por objeto la 
defensa social; '3U a ntol' cl011 J os·é A.lnia raz, merece por ello y 
por su obra en general, el i·ecouodmfonto de Méxrco. 

Sería injw:;to negar al Código de 1929, eutre sus méritos el 
nuuy importante clü csüuctm·nr nna reforma completa a,l sistema 
legislaitivo penal antN·ior de Martíuez ele (]astro, que si bien fné 
excelente< para fa época que cubrió, rrnmlf.::tba ya anacrónico au-· 
te el avanr:,e de las <.loc·trinas penales, crimiuológicas y 1)enite11-· 
ciarias. 
. El mismo Gobierno, que tuvo a bien dee1:etar la promulga

ción del Código de J929, al percatarse de que las fallas de éste 
eran muchas :v nrny nutorias, resolvió la inmediata designación 
ele nu.eva comisión revisora, qnien debía redactar un proyectd 
no 1sólo más pragnuí.tieo, sino con nua orientación más adecuada
mente dirigida al tratamiento directo del delicuente1

• La fórmu
la "No hay delitos, siuo dclicnentes:: se adicionó: así: "No hay 
delicuentes sino hombres''. Cou el Código ele 1931, llegó el ad
venimiento del arhitrio jmlicüll qm~ nl dilntarse a sus máximas 
posibilidacles perrnitiú ht adecuada irnliddualizaición de la pena. 
La implantación del al'hitrici .Tnclicinl es, Pn uuestra opinión, el 
mérito má,s releyautp del Texto que c1nnentamos. 

(r) Carrancá y Trujillo Raúl, Obra citada. Páginas 88 y siguientes. 
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· Un factor cl~efi1?nante que consideramos, indujo ~1 legis
lador de 1929 a J..:?-Clmr el dehto de fraude cometido por medio 
de los cheques, fue el amne.nto tan considerable de las transacio
nes en el medio comercial; el pafa;, en esa época, comenzó a de
sal.Tollarse a un ritmo acelerado al llegar a una etapa de estabi
lidad política, lo que trajo consigo un incremento económico ,7 
en toclos los órdenes. El cheque que es factor tan importaiit~ 
en el mundo de los !Ilegocios, no podía substraerse a recibh' un 
adecuado tratamiento legal. · 

Pinalmente, la Ley General <le rrítulos de Operaciones ' de 
Crédito, que data del año de 1932, también se vió precisada a 
incluir en su artículo 193 una protección especial para el cheqüe 
no s.ólo en el ámbito del derecho privado, sino incursionando, 
con poca fortuna, en el Derecho Penal, creando una ''figura• am
bigua de pésima redacción'' para emplear la frase del Maestro 
González Bustamante. · · 

3.-EL PROBLEMA. EN EL CODIGO VIGEN1'E. · 

(Artículo 387 Frac. III). 

El Código Penal de los Estados U nidos Mexicanos para el 
Distrito y Territorios Federales, en materia del fuero común y 
para toda la República en materia federal, fué pr01nulgado el 
13 de ag.osto ele 193~, por el Presidente Pascual Ortíz Rubio, e.u 
uso de las facultades que le fueron concedidas, por el Congreso, 
en Decreto del 2 de enero del mismo año, comenzando a regir a. 
partir del día 17 de septiembre, dejando abrogados los ordena
mientos pena!les anteriores de 1871 y 1929; se trata de un Códi
go mucho más condensado y explícito que consta de sóilo 400, 
artículos de clara y precisa redacción en que el casuismo, carac
terístico de fos textos anteriores, sufrió un ataque radical. . · 

. La Comisión Redactora a cuyo cargo estuYo la elaboraci6n 
ele este trabajo, trató de estructurar un ordenamiento sistemati
zado y fundamentalmente pragmático y realizable. En su expo
sición de motivos, su autor, don Alfonso 'reja Sabre t, advierte; 
"Ninguna escuela ni doctrina, ni si1stema penal alguno, <lice1 

puede servir para fundar ínfogTament~ la construcción de un 
Código Penal. Sólo es posible seguir una temlencia eclectica. y 
pragmática, o sea prác.tica y realizable. El delito es pl'incipal
meute un hecho contingente. Sus causas son múltiples, es una 
resultante de fne1·zas antisociales. La pena es un mal nece:::iario. 
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Se justifica por distintos conceptos pardales! '.por la intimida
ción, la ejemplaridaü, la expiación, la nece8idu<l <le evitar la ven-: 
gai~za privada; pero f~1mlame11talmente por 4 necesidad de 
consc1·vlU' el orden social". 
. . El Có~ligo F'eual vigente re~lamenta de una manera gen6-

r1c~, el delito que se comete mediante el uso de documentos mer
cantile·.s, sin llacer una concreta especificación de ellos, como lo 
hacen los Códigos anteriores y lo incluye en el título que ~orres
ponde a los delitos contra las personas· en su patrimonio, en el 
capitulo 1'eferer1te al fraucle. 

El artículo 0~7 fracción IfI describe una forma de defrau
dación cm que ::ie sanciona con las penas del precepto inmediato 
anterior: 1

' Al que obtenga de otro una cantidacl de dinero o· 
cualcJnier o ti· o 1 ucro, otorgándole . o endosándole,. a .. nombre pro
pio o de otro, un documen.:to nominativo,. a la orden, o al porta
dor contra 1ma persona supíllesta o que el otorgante sabe que no 
ha de pag·arle n. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito expe
dida en 1932, uu aiio después del Código Penal, que es fa. que, 
reglamenta toda la rnatel'ia que ataüe a los títulos de cn:.dito, 
derogó al Có'Cligo de Comercio de 1884 en la parte a que nos re
ferimos y cu su arlfoulo 193, que forma parte de los que regla
mcntau el cheque, seilala el caso del uso indebido del documento 
que se presenta para su cobro y no es pagado. El que, realiza tal 
acto, o sea el librador del cheque que 1.sabre que por alg·una causa 
rio va a ser pagado, dice el lJÚnafo segundo: ''sufrirá además la 
iJemt del fraude" haciendo un reenvío a las sanciones fijadas en 
el artículo 38G del Cúdigo Penal. 

De lo· anterior concluimos que la verdadera tipificación. del 
delito, encuadra en el Código Penal y nó en la Ley de Títulos; 
no .sólo porque así tiene una más acleeuad.a ubicación legal, sino 
porque se hace imieeesario el reenvío para la penalidad; el pro
lJlemú que se pl'esenta analizando estas dos situaciones, ha ori
ginaclo muchas confroyersias, pues en tanto que por una parte 
se ophia que la Ley de Títulos posterior al Código P.e:nal de 1931, 
derogó a éste en esa materia, otros pfonsan que ambos ordena
mientos coexisten; en la doctrina muchos autores se han ocupa
clo de estncliar a fondo estas actitudes opuestas, sin haber logra..: 
do toda.vía un criterio uniforme al respecto, e inclusive. la ley 
positi ''ª constantemente vacila mostrando criterios distintos. · 
. Las causas que han dado origen a estas confusiones son muy 
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lógicas y. e;plicables, . Poi' l.U1a parte los elementos constituti
vos del. ac~o. de1ictuoso ~n las legislaciones penal y mercantil, no 

. son los mismos, y las fech~s ~e promulgación de las leyes que 
· · .. ti-atan del problema, no comc1den. 

De entre los. autores qne se han pCI.'eocupado por encontrar 
·mia solucióná este problema, nos referimos en especial a aque
'11os ·que,. ~ ~uestra opinión, lo han plantuado má:::; claramente. · 
· .. '" .lfrancisco González de la Vega, cle¡;tacado penalista mexi-

. Cálio, ~firma que el artículo 193 ele la J~ey de Títulos, derogó la 
fracción III del artículo 387 del Código Penal en materia de 
cheques, creando un delito formal distinto, cualesquiera que ha
yan sido los motivos, circunstancias y finalidades del cheque no 
·pagadero. · -

Becerra Bautista, indica que tal como está redactado el ar
tículo 193 d~ .la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, los 
·hechos que define son nuevas especies del fraude que están su
jetos a las reglas tradicionales de dicha especie delictiva y que 
dicha ley no viene ;;1, fundamentar nada nuevo, .sino que simple
mente adiciona .un tipo no especificado en el Código Penal¡ para 
é~) la expedición de cheques sin fondos sólo es delictiva cuando 
con ello se ·comete un delito de fraude y aiiade que los motivos 
que tuvo el legislador mercantil al crear el artículo 193, fueron 
ampliar los supuestos de los fraudes a que se refiere la Ley Pe
nal. 

J oaqui:u. Rodríguez y Rodríguez, sostiene que el artículo 
193 de la Ley de Títulos no crea figuras delictivas distintas de 
la fórm111a general, enumerada en el artículo 387 de la L-ey Pe
nal y que, por lo tanto, los dos artfoulos integ-ran el fraude. 

Para el Doctor luan José González Bustamante, Ministro 
de la. Suprema Corte de .Justicia, prominente catedrático de la 
Universidad y erudito tratadista, se configuró un delito especial 
destinado a proteger la circulación fiduciaria del cheque, inde
pendientemente del daño patrimonial que pueda resultar al be
neficia1fo, y, por lo tanto, el artículo 193 de ~a Ley de Tíhllos, es 
derogatorio en lo que se refiere al cheque, de la fracción IV del . 
artículo 386 (hoy fracción III del 387) del Código Penal de 1931. 

:Mariano Jiménez Huerta, no reconoce que este problema 
amerite en realidad u11a aplicación tan diversa de tesis bajo un 
punto de vista jurídico penal, "mediante laberínticas y sinuosas 
interpretaciones", sino más bien hay qne inspirarse en la inda
gación del recto sentido de la Ley; par él~ el artículo 387 (:!:rae-
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ción eorrespondiente) tutela al patrimonio de las personas, freli
te a la fraudulcnte _conducta d:el que obtiene ·'una cantidad de 
dinero o cualquier otro lucro''. 

Por el contrario, diee, ''en el ai·tfoulo 193 ele la Ley de Tí
tuloSi1 se protege penalmente otro bien jurídico diJstinto y de di
versa naturaleza, que el del patrimonio, que tiene por titular no 
al individ.uo, sino a la sociedad" . 

.Aparte de las anotadas, muchos y muy destuctt Jos con:·311-
taristas han abordado ·el torna; sería injusto no mencionar r¡, 

A:lberto R. ·vela, R..afael lVIatos J:iJscobedo, actuales lVIinistros de 
nuestro más A.lto 'l1ribunal y a don Carlos Angeles, ya fallecido, 
quien sostuvo desde su sitial d·e la Suprema Corte la tesis <le 
que el librar un cheque sin fondos afectaba sólo al patrimonio 
del beueficiario. . 

La contraversia jurídica originalmente se suscitó en torno 
aj. problema de la competencia; el tema fué tratado por Gouzález 
de la Vega desde la aparición d:e .su libro Derecho Penal :Mex:i-
1·ano Tomo II, del aüo de 1937; anotó en esa ocasión el reputado 
autor ''Creemos que el fraude de otorgamiento o endoso d~ cual
quiera; especie de títulos ele crédito ficticios, es de la competen
cia f.ed~ral, porque el a.partado a) fracción l artículo 37 de la 
misma Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación, seiía
la como delitos federales los previstos en las leyes fed-erales ". 
:msta tesis, p1·opiciltda por la Procuraduría General de la Repú
blica tuvo éxito, cambiándose la competencia del Puero Común 
al ] 1ederal, pero el debate más apasionado f ué indudableme11te 
eu el que se relaciona con la derogación o vigencia de la fracción 
IV del artículo 386 clel Código Penal, en lo relativo a cheques. 
Jºosé Becerra Bautista so destacó con¡o estudioso del tema, pu
blicando en el año de 1944 su libro "El Cheque Sin Fondos"; en 
la tercera edición de esa obra. muestra su alarma porque, en su 
concepto, la Primera Sala de la Suprema Corte al declarar que 
"basta la expeclicióni pres·entación en tiempo y no pagar el che
que, para que se configure el tipo sin tener relevancia que se 
aduzca que se dió en garantía", viola el artículo 17 Constitucio
nal, consagrando judicialmente la prisión por deudas civiles. 
Hace también notar Becerra Bautista que el reenvío que hace el 
artículo 193 d:e la Ley de ·Títulos a las peuas del fraucle en el Có
digo Penal, resulta impreciso, ya que ese ilfcito tiene señalada~ 
penas diversas en los artículos 386, 387, 388 y 389, máxime que 
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en la reforihu ele 1945~ s·c sübstitul)'.Ó la' pena genérica del fraude, 
por una de escala gradual, en orde11 al valor ele lo <lcfraudaclo. . 

Sobre este teina de las reformas a nuestro Ordenarnimrto· 
punitivo, séamos permitido mencionar que desde su promulga
ción en el afio de 1931 hasta. la fecha:. ha sufrido más ele yeinte 
ü1tervenciones, siendp fas más importantes las ele los años de 
1938, 1940, 1943, 1945~ 1950 y 1954, a más de'l anteproyecto de 
1949, que no llegó a prornulg~rs·e pero cuyo contenido ha sido 
aprovechado por las re.formas posteriores a esa fecha no sólo cu 
el Código del Distrito, sino en varios ele los Estado::; de la Re
pública. Tantas y tan variada~ modificaciones al T·exto de 1931, 
ha_cen pensar en la ·conveniencia dei una revisión a fondo ele nues-. 
tra Legislación Pena!I, ·después ele treinta a.iíos ele vigencia. 
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óAPITtrLO III 

EXAMEN DEL ARTICULO 193 DE LA LEY DE TITULOS 

DE OREDITO A TRA VES DE SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS 

1.-Clasificación del Delito eu ]\mción del Resultado. 

2.-Crítica a su Definición y Contenido (La Tipicidad). 

3.-0bjeto dr. la '1.1ntela <Turídica. 

4.-La Antijuridicidad en el Libramiento de Cheques sin 

Provisión de Fondos. 

5.-Algunas CaUJsas de J ustificadón y de Inim.putabilidad 

·en este Delito. 



CAPITULO III. 

1.-.. CLA1SIFICACION DEL DET_J1'.l10 EN FUNCION· DEL 

RESUiI.lfADO. 

Al proceder al examen del artículo 193 de la. Ley General 
de Títulos, sus diYeJ'sos comentaristas han abordado en pl'imer 
~ugar el problema de la clasificación del delito en función del 
l'esultado; en el alío de 1937, al hacel' sn aparición en la literatu
ra jurídica mexicana el segundo tomo de la obra de :F1rancisco 
González de la Vega, ''Derecho Penal Mexicano'', una fuerte 
corriente de opinión adoptÓ' su tesis expuesta en la siguiente 
forma: "La LeJ de Títulos y Operaciones de Crédito expedida 
ean posterioridad al Código Penal, en su artículo 193 pl'escribe 
que sufrirá las penas del fraude el librador ele un cheque si no es 
pagado por no tener e 1 librador fondos cli1spo11ibles al expedirlo, 
por haber dispuesto de loS' fondos que tuviere antes ele que trans
curra el plazo de prescsntación o por no tener autorización para 
expedir cheques a cargo clel librado. J~ste precepto, en materia 
<l.e cheques. doroga 10·2 elementos constitutivos ele la frac. IV del 
artículo 386 del C. P., creando un delito formal cualesquiera que 
hayan sido los motivos, circunstancias o finalidades de fa emi
sión del cheque no pagadero. La sanción se aplica. como enérgi
ca manera de tutelar la circulación del cheque, título que de pre
ferencia sirve como autónomo instrumento de pago de las obli
gaciones vencidas o sin plazo y al que se concede gran valor 
fiduciario". Con este motivo se pretendió clasificar el delito 
en orden a sus resultados y, por lo qen se advierte, Go:nzá1ez de 
en orden a .sus resultados y, por lo qne 1se advierte, González de 
aquéllos que se corn~ideran consumados con la mera ejecución 
del hecho punible definido pol' la Ley independientemente de 
de que produzcan o no <los efectos lesivos que s-e propuso el eje-
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cutor del hecho; esta cfosiffoüci6:il 
1

c1e delito formal 'Se opone a la 
diversa de delito material o sea aquél en que es requisito qne se 
}Jroduzca el efecto querido por el llgente. Esta definición de 
Garrara, bien acogida por la Doctrina, fuó modificada en cuanto 
a su nomenclatura por los tratad~stas alemanes; para Mezgar 
los delitos calificados por el resultado se dividen en delitos de 
simple actividad o ele resultado. 

Para poder precisar la naturaleza del delito ele :librar che
ques siu fondos, se ha·ce .necesario. primero, investigar aunque 
sea someramente que entiende el derecho penal por una activi
dad y por un resulta.do. Algunos autores consideran al primer 
elemento fáctico, llamado en ocasiones objetivo, con el nombre 
de conducta y también con el. ele hecho, términos diferenciados 
en fa actualidad por los principales tratados de la materia; para 
Qtros a tales ~le111entos les. dan,l~ denominación ele actois o activi
dades, Rostemenclo que et1molog1camente Ja palabra proviene de 
un movimiento dinámico como ·es la acción.-· Tratando nosoti·os 
de hacer más objetiva c.,:;ta disertación con los elementos especí
ficos que integrap. el tipo delictivo señalado en el artfo:luo 193. 
de la Lcv de Títulos de Crédito y basándonos en la mode1·na 
col'l'iente" que dfatingne a la conducfa, del hecho, seg.ú:n se halle 
presente o no, nn resultado material. (1) · 
· Dejarnos establecido el término conducta o hecho para enun
ciar -el principio de cualquier manifestación humana que pueda 
tener relevancia jurídico-penal. . .. 

IJa conducta positiva o sea el hacer voluntario 'encuentra en 
el extremo opuesto a ta omisión ·es d0cir a Ja ausencia de la ac
ción. El hombre al actual'! ejerce una conducta que es una re
sultante del comportamiento humano. La acción es11 pues, uu 
querer hacer humano que trae aparejailo un resultado. Haibla·· 
rnos de acción humana, porque es la única que pued-e · i.nteresar 
al dr-recho pe1ial, ya qne es el hon1bre, ente dotado de razón, 
quien tiene voluntad pa~·a realizar una act~vidad lícit~, pero. 
cuaa1do sucede lo contrar10, el resultado configura el delito, pa
lubra que se deriYa del verbo latino '' Delinquere'' que significa 
abandonar el bm'n camino, .alejarse del sendero señalado por la 
ley; esta ·conducta. cuyo resultado se le considera dañino y per-

( l) J.>orte Petit Celestino. Apuntamiento~ de la parte general del Derecho Penal. 
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judicial, constiuye el primer elemento base pafit el análisis del 
delito. 

Decí:uno;s qne la conducta tiene como cotllsecuencia lógica 
un resnltado, pero en ocasiones la sola acción o conducta seguida, 
agota el elemento qhjetivo del delito cuando por sí misma tiene 
todas las caracter.faticas del tipo delictivo señalado por la Ley 
como es el caso ele los llamados delitos de simple aetiviclacl o de 
mera conducta que no tienen un resultado físico,· ma"terial, es 
decir~ que a fo único que afecta contrariamente la conducta es a 
lo dispuesto por la J.¡ey, pero por el contrario1 cuando dicha con
ducta descrita por el tipo afecta la materialidad, se produce un 
cambio que pnede presentarse en forma de comisión mediante 
acciión y comisión por omisión; sabido es que mientras la acción 
;:;e integra mediante una actividad de ejecueión voluntaria, o no 
voluntaria en los delitos e.Le olvido, la omisión se confirma por 
una inactividad también vohmta1·ia diferenciándose en que, 
mientras en la omisión hay violación de un deber jurídico de 
obrar, ·en la aeci6n se viola un deber jnrídico de abrstenerse. ..A 
,;;u vez, en los delitos de comisión por omisión se violan dos de
beres jurídicos: uno ele obrar y uno de abstenerse. 

El ·caso de la acción integrada por medio de una actividad 
eje0utada voluntariamente que produce una mutación en el 
inundo exterior, e~ a lo que rea1mente se le a·signa el concepto 
de hecho o mutacíón, que -según la definición ele Maggiore- es 
''el efecto del acto voluntario en el mundo exterior, o más pre.: 
cisamente, la modificación en el mundo ·exterior como efecto de 
la actd. vi dad cle1ictnosa "; o sea q ne existen dos maneras de con
ceptuar el delito, atendiendo a la conducta como cansa y al efecto 
eomo resultado: la acción cuyo resultado porduce una simple :in
fracción a la le~r sin observarse ningún cambio t:mgible en el 
mundo de la materia como eis el caso v. gr. de un individuo que 
porta una pistola indebidamente con la que no hace daño a nadie, 
y otro es la acción en cloude el realizarse el resultado se palpa sen
siblemente el cambio uaturalfatico Y. gr. el individuo que mata 
a otro produciendo en la victima la cesación de las funciones 
vitales; ele donde deducimos que en la pi'imera concepción ele 
resultado se puede ·expresar diciendo que se trata de una trans
formación en el mundo ele lo jurídico que se opera como conse
cuencia de la conducta humana y en la segunda ·se atiende úni
ca y exclusivamente, a la tramuta·ción que sobreviene, como 
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co11secuénciá tle la fü~cl.t~ú ü ótnisión humana. en ·el mtmdo mate.:. 
rial y que la ley reeoge para incrustarla deniro de los elementos 
descriptivos del tipo penal. (1) 

Habiendo precisado, . somerame11te los conceptos de activi
dad y de resultado, trat:-.n·einos de aplicar esos conceptos en re
ferencia al delito que nos ocupa, tipificado en el artículo 193 de 
la LGy General de Títulos y Ü})el'aciones ele Orédito11 investigan
do si se trata de una actividnd delictuosa que se pueda compren
der dentro de los delitos llamados de simple actividad o dentro 
de los delitos de resultado. Para esto, haremos lm análisis de 
de dicho artículo relacionáuclolo con los elementos objetivos que 
tratamos; la actividad 1se ·encuentra en este ·caso representada 
P.or el acto de .;5uscribir el documento ·en virtud de que la ley 
dice: "al librador de un cheque" que presentado en tiempo y 
que por una cansa que le sea imputable a -él mismo -acción de 
en:ritir- no sea pagado -resultado de la acción-. Aunque en In 
teoría por iia que hemos optado i10 se da primordialrne;nte carác
ter patrimonial al delito anuque se hahle del resa1,cimieuto de 
los daños y perjuicios, concretando este re1sultaclo lo podemos 
calificar como material, imesto que la mutación del mundo ex
terior de que se hablaba resulta evidente se deriva del impago 
del documento. Es indudaMe que para podei· determinar con 
claridad y sobre todo conforme a nuestro derecho estos aspec
tos del delito es necesario considerar cuál fué el propósito que 
tuvo ·el legislador al reglamentar en el artf.cnlo 193 de la Ley de 
'rítulos, ·el delito de referencia ~si lo hizo con el fin ele proteger 
los derechos imtrimoniales, o por el contrario~ con el de la pro
tección de su cfrculación fiduciaria~ 

Sabemos que los delitos ÍO!ffiales son de simple conducta, 
mientras que los materiales, son de resultado exterior; los pri
meros se inh~grau con una conducta positiva o negativa, fos se
gundos con un hecho, enya estructura es la de una conducta, un 
reBultado material v un nexo causal entre ambos. 

Ahora bien, tomando -e.n cuenta -como antes dijimos, los pre
supuestos del artículo 193, i1os percatamos que el resultado de · 
la acción de librar un cheque, para que se tipifique el delito, 
debe traducirse en que el documento no se haga efectivo; 1si no 
se presenta al cobi·o no se infringe ninguna ley ni se produce:n 
consecuencias legale.,'3 ele uingnna naturaleza. 

(1) Gonzálcz Bustamantc Juan José. El Cheque No. 17. Pág. 99. 
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En cambio· cuando el Hbrador de m1 cheéjfül se sitúa ~il cttal
quiera de los tres <'.aSC\'3 del artículo 19:3; 110 tener fondos dispo
nibles al expedirlo, haber dispuesto de ellos antes ele que U'ans
·curra el plazo de presentación o 110 tener autorización para 
expedir cheques si se 1wesenta: el cheque para •sn pago y és'te no 
se ,cubre ele inmediato se revela un rsnltado anóma]o que no es 
precisamente ·el daño patrimouial, en perjuicio del beneficiario, 
puesto que éste tiene acciones juclic]ales para obte112r el vugo, 
idno más bien un resultado ele índole geueral que crea en el pú
blico una desconfianza hacia este tipo die documentos. Siendo 
así, la ley al proveer sanciones Cle carácter penal tuvo eu cuenta 
uu sólo su mayo;r efectividad, sino también 'BU efecto intimida
torio .. 

A Jiménez de Asúa no satisface ui la clasificación ele deli
tos formales y materiales ni ta.iñpoco la de delitos de simple ac
tividad o ele resultado;· critica_ el d'istinguido jurista ·ambas 
clar:dfica-ciones a las que califica de 0'3Curas y afirma que la 
controversia resp~cto a si todo delito lleva un resultado es sirn
plemeil1te terminológica y coucluye por afirmar que la distinción 
entre delitos de pe1ip;l'o y cielitos de lesión es la que a:smne ma
yor tras·cndencia; e!1 los primeros existe un riesgo ele lesión al 
bien ,jurídico protegido pur la norma penal; -ei1 los segundos 
obra la proclucción ele un daño. · · 

Por nuestra parte creemo3 que es imp01·tante .-para poder 
dar una 01Jiinión más clara ele lm:; conceptos -ele daño y peligro 
ol~Jetivamente aplicados al delito ele libramiento de cheques-, 
te.ner una idea de lq que estos conceptos significan tanto en el 
idioma común y CQlTienLe, co1119 en su acepción jurídica. Para 
precisar estos concepto.:.; hemori ereído oportuno además de inte
resante, presentar el análisis qnc del término "dafío" realizó el, 
eminente jurista italinuo Arturo Hocco, por considerarlo dada 
su clara ·exposició1:, elemento ''alioso del estudio que nos ocupa.; 
Hocco, estima que para entender el coneepto del daño, es me
nester relacionarlo· ,con los conceptos ele ''bien'', ''utilidad'' e 
"interés", dicieuclo ílllC son éstos a los que clil'ectamente afecta; 
1.Jien, dice, es todo lo que existiendo como rcalicla.d ante la consi
deración de la concicuc.:ia hnmaua, es apto para ·satisfacer mia 

ileeesidad hnmauá; ln utilidad es la aptitud de cualquier eosa 
para satisfacer una necesi.clacl lmmana, e interés, es el_jnicio 
einitido por. <lllie;n está sujeto a una necesfrlacl sobre la util~dád 
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En caml)io· cuando el Hhrador de llll chNifü~ se sitÚá eii cual
quiera de los tres (•aso.:: del artícnlo 19'.3; 110 tener fondos dispo
nibles al expedirlo, haher dispuesto de ellos antes ele que trans
·curra el plazo de J1resentació11 o 110 tener autorización para 
expedir cheques si se JH'esenta el cheque para •31~ pago y és'te no 
se ·cubre ele ll:nni~diato se revela un i·sultado anoma.Jo que no es 
precisamente -el daño patrimouia1, en perjuicio del heneficiarioi 
puesto que éste tiene acciones juclicfo1es para obte112r el pugo, 
sino más bien un resultado ele índole general que crea en el pú
blico una desconfianza hacia este tipo de documentos. Siendo 
así la ley al prO\'CeI' sanciones d.e carácter penal tuvo en cuenta 
uu 'sólo su mayor efectividad, sino también ·su efecto intimida-
torio. 

A Jiménez de Asúa uo satisface ni la clasificación de deli
tos formales y materiales ni tapipoco la de delitos de simple ac
tividad o ele i·es1iltado ;· critica_ el distinguido jurista ambas 
ela1:1ificadones a las que califica ele o·scuras y afirma que la 
controversia resp~cto a si todo delito lleva un resultado es sim
plemeillte terminológica y concluye por afirmar que la distinción 
entre delitos ele peligl'o y <leHtos ele lesión es la que asume ma
yor trascmlencia; e!1 los prüne1·os existe un riesgo de lesión al 

. bien juríclieo protegido por la norma penal; ·en los segundos 
obra la proclucción ele un daño. · 

. Por nuestra parte creemo3 que es importante .-para poder 
dar u;na 01"i1inión más clara do l.Q.s conceptos de claño y peligro 
ol~Jetivamentc aplicados al delito de libramiento ele cheques-, 
te.ner una idea ele lo que estos conceptos significan tanto en el 
idioma común y CQITientc, c6m<:> en su acepción jm·ídica. Para 
precisa!' estos concepto:; hemofi creído oportuno además ele inte-
1·esante, presentar el análisis qnu del término "dafío" reaUzó el, 
eminent·e jurista italiano .Arturo Horco, por considerarlo dada 
su clara ·exposiciÓif, elemento Yalioso del estudio que nos ocupa.; 
Jt'Oeco, estima que para entender el coneepto del daño, es me
nester relacionarlo· ·con los conceptos ele "bien", "utilidad" e 
"interés", diciendo ílllü sou óstos a los que directamente afecta; 
bieu, dice, es todo lo que existiendo como realidad ante la consi
deración ele la concieuda hnmana, es apto para ·3atisfacer una 
neeesidad humana; la ntiliclad es la nptitud de cualquier cosa 
·p_ara satisfacer una necesidad lnnrnma, e interés, es el_jnicic• 
emitido p01·. quien estú sujeto a una necesidad. sobre la util~clad 
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º.el valo1· de ~üit objei? '.?óifü) medio de satisfacer la. propia· nece
s1dacl. Despues de defnur estos conceptos, Rocco define el daño 
e1;· sentid~ ge~1era!, diciendo que es "'tod? .l~ que 'p1·oduce la pér
dida, la d1smmuc10n de llll bien, el sacr1fic10 o la restricción de 
Ull interés humano'' y el daño en un sentido jurídico como ''la 
supresión o la d:i:sminución de un bien, ·el sacrifieio o la restric
dón de un :interés ajeno . garantizado por una norma jurídica, 
sea objetivamente, res1)ecto al sujeto: sea subjetivamente, en la 
forma de un de1~echo subjetivo concedido mediante el reconoci
miento jurídico de la verdad individual que aquel interés per-
sigue (1). . 

De lo .anterior deducimos que para Hocco, el daño .es 1a pér
dida, disminución, ta:uto de un objeto material (bien) como de 
uno inmaterial (interés), es decir, que conceptúa la afectación 
del daño ·en dos distintas clases de objetos. 

Por otra parte, Prancisco .Cai·nelutti, prime1·ísima figura eu 
el derecho procesal italiano>; opina por el contrario, que el dai1o 
es un n1'e\JJ.oscabo que afecta solamente al interés, afirmando que 
los objetos materiales valen en tanto exista el interés y uo en 
cuanto a ellos mismos. 

En brillante trabajo denominado "Delito y Dafio" que para 
ingresar en la "Ac~clemia Mexicana de Cieucias Penales", pre
sentó el catedrático universitario (UNAM) licenciado Luis Jfer
nández Dohlado, que se publicó en la revis~a "Crrrminalía" en 
el año de 1960, analizando las diferencias que, Carnelutti precii.só 
entre bien e interés, expresó que el interés -es lll1a relación entre 
ei hombre y el bien, o ea una posición del hombre respecto al 
bien, s'iendo. éste una porción del mundo exterior, un "Quid" 
sEJnsible frente al hombr·e .. El bien disputado como objeto del 
delito, e•,:; aquel bien o conjunto. de ibienes que consti~uy~ el objeto 
del interés lesionado por el agente o, en otros termmos, cuyo 
goce resulta mermado con daño del pariente. 

De acuerdo con estas icleas, el maestrn González B:ustaman
te consideró que el daño, conio lesión ele li.nterés, puede recaer 
sobre el mundo material y sobre el jurídico; en tales casos, ctice, 
el daño tiene una doble proyección: una, que ienfoca e,l equilibrio 
del ordenamiento que (jlleda destrnído, mientrns que la otra, 
implica 11mi valoración del efecto natural ele la canclucta en un 

. ' ,, 1 ~ 

.. J: 1 

(1) González ',Bustamante J. J. Ob. iCt. No. 30. Págs. 146 y sig. 
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proceso causal, el cnal, opinn, es expresament& el' que la ley quÍsq 
referfrse y que, a la vez, coustituy.3 el objeto de la proteccióu 
jurídica. La distinción existente entre resultado material y resul
tado ;jnríclico, e3 que ·el efecto del primero i::e deriva de la con
ducta humaua pudiendo ser ésta positiva o negativa y produce 
una situadón de peligro o lesión para el bien. jurídico, que e.n 
el orden puramente jurídico es la lesión efectiva al ordenamiento 
legal. 

Con relación al daño resentido por la víctima, los delitos •se 
<lividen en delitos ele lesión y delitos ele peligro. Los primeros, 
sou los que consumados causan un dm1o directo y efectivo en 
intereses o bienes jurídicamente protegidos por la norma viola
da; los segundos, no cansan daño directo a taleG intereses; pero 
los ponen en peligro. El peligro es la posibilidad de causadón 
del daño. (1) 

Eugenio Cuello Caló_n, define al peligro como ''la procluc
cjón más o menos próxima ele un scsultado perjudicial". Mau
úni, 1'jiensa que el peligro no e13 11u11ca algo concreto, porque no 
es una realidad, sino un juic!io lógico, una mera previsión funda
da, es verdad sobre la realidad pero enl la cual 1a misma realidaJ 
se evalúa en su potencialidad, esto es como indicio de iio que 
podrá suceder en el por\~euir y 110 en sí misnm. Sólo en la rea
lidad existen las sitanciones o las midificacionets del n11tmdo ex
terior de las que nuestra inteligencia, solwe la base de [a -expe
riencia arguye la posibilidad o probabilidad del daño. 

Luis Jiménez de .Atsía, sostiene: "Los delitos denominados 
de peligro, sólo exig·en que se haya puesto 811 riesgo el bien ju
rídico, protegido por el Derecho y, agre~a: El concepto de peli
gro significa ht posibilidad inmediata, la posibilidad de la pro
ducc~ión de un acontecirnieuto dañoso determinado" (2). 

Por su parte Raúl Cal'l'ancá y Trujillo, piensa que el delito 
de peligro e.s el que atiende la shlta·ción de peligro creada por 
la acción criminosa. 

A111ica11do todos los conceptos y teorías que hemos expues
to sobre daño y peligro concretamente al delito ele libramiento 
de cheques, observamos que el Maestro González Bustamante, 
en 1::;u obra "liJl Cheque" ele reciente aj1arición se afilia a esta 

(1) Castellano Fernando. Ob. Cit. Pág. 132. 

(2) La Ley y el Delito. Pág. 233. 
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clásificaéióil; llesta~áhclo qüe aquél es un delito de pelig1·0; 
piensa que quienes creen encontrar en el artículo 193 ele la Ley 
General de ~rítulos y Operaciones ele Crédito, un delito ele daño, 
parten de supuestos falsos, por las co111sideraciones que expou
,Jremos. Es preciiso, en primer lugar, examinar las circum;tan
cius que mediaron para la expedición de u11 cheque, o en otras 
palabra, si el cht'que está ·cumpliendo su función jurídica de 
acuerdo con ,el artículo 176, fracción III ele la ·clitada Ley, ó sea 
la <le ser llllla orden incondicional de pago, porque puede suce
der que los particulares hagan uso clel cheque no en la forma 
legal establecida, sino dándole distintas aplicaciones, como por 
ejemplo, euando el cheque se dá únicamente en garantía ele mm 
prestación. También puede suceder que una persona obs·equie 
a otra por medio de este docmnento sin tener provisión de fon
dos al presentarse al cobro; en estos cmsos, d:i:ce, nos encontramos 
con que el cheque no viene a constituir un medio de pago, por 
lo que la sola firma de este documento no constituye un delito 
U.e carácter patrimonial. 
· E1l legislado.r al tutela1· en muchas formas la circulació1n del 
cheque, no se coloca bajo un ·criterio estrecho y al mismo tiem
po formalista, sino que por el contrario, toma en cuenta previa
mente los motivos que orig~inaron la expedición del cheque, o 
sea averiguar si únicamente se dió como garantía o como dona
Cíó.n, etc. etc. 

Se trata ele un •/ei'dadero peligro, ha señalado González 
Bustamante como la vagancia o malvivencia, dispru.·o de a1ma 
de fuego, manejar con exceso de velocidad, etc. Para este tra
tad:iista, estamos en presencia de un delito ele peligro, ele natura
leza especial en el que no es indispensable la lesión patrimonial 
pero que representa 1m peligro en potencia dado que puede ser 
pilesto en circulación, por· lo que señala que el <l:eltito previsto 
en el artícnlü 193, tiende a proteger la ·confianza que el cheque 
debe inspirar en el público con relación a toda clase de transac
dones y la seguridad en: su cir·culación, pues aunque por su esen
cia ·no es un documento destinado a circu:lar, el fenómeno se 
presenta comú1rmente y e111 un gran número de casos. 

Además hay que reconocer que el citado penalista mexicano 
110 se encuentra aislado en sn tesis, pues también destacado;:; 
comentaristas extranjeros participan del mismo criterio. i Gon
zálev. Hnsta.rnante. entre otros, cit~ al penalista venezolano Ra-
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foe:l Mendoza. que sostiene que el cheque slli f011dos es lii1 .deiitu 
nuevo, distinto a la estafo (observemos qne considera al. delito 
patuimonial) y am1que sn natnraleza 110. ha sido precisada, debe 
estimarse como un dielito contra la fe pública y porque se ha 
Üpificado para proteger fa fe que merece el cheque como ins
trumeilto necesario de pago fül el desarrollo inusitado que han 
adquirido el comercio y fa indust:i;ia. 

Destacado 9ontradtictor ele la postura del :NiaesL·J Gmrn:Jez 
Bustamante, a la; que nos afili;unos en este trabajo, .·es el licen
ciado losé Becerra .Bautista, quien impugna, desde la aparición 
de ::;u libro, la tesis contraria a la natm·aleza · patrimonial del 
Hícito. (1) "'' 

Para fundar su aserto dice que el .artículo 193).no sanciona 
penalmente los hechos, sino que prevé cuando el cheqúe no es 
pagado, Jo que prueba, afirma, que al legislador no le :importó 
para los efectos ele punción, la falta de provisión ó ele autoriza
ción en sí mismos, ~ino la ausencia ele pago. Si se :tratara ele 
un delito de peligro, entonces el legislador hubiera ·sancionado 
el simple hecho ele posela.tar un d1equc üOmo ele 'emitirlo sin fon
dos, o ele cárec.er ele antorización para ello\ sea que fuese o no 
pagado su importe por el librado. En tal hipótesis sería paten
i'e que el bien jurídico cuya. lesión is.e quería evüar, c01:isistie'.l:a 
en la absoluta suj-ecrón a las normas que iiigen la vida jurídica 
<lel cheque. . 
, Creemos que la erítica es inconsistente y que debe aceptar

se que ·la circulación fic1uciaria del clH;que -contrariamente a 
lo que piensa Becerra Bautista- es un bien juríd}co; debe tam
bién sostenerse qne efectivamente se trata ele un .delito de pe
ligro, pues el claiío patl'imonial, puede o no existir, pero la lesión 
jurídica exist.e. 

Haciendo un resumen ele los conceptos que dejamos trata
dos. observamos qne todos ellos son coincidentes, aunque bajo 
dif~rentes nomencíaturas hacia un denominador común. Los 
conceptos de peligro y de lesión quedan perfectamente diferen
ciados. En los primeros se pnue la conducta humana cuando 
de éista puede resultar un riesgo cualquiera que pued.a compro,. 
meter un bien jurídico, objeto de tutela penal; diríamos que se 
trata ele verdadero" estados predelictuales que es preciso repri-

(1) El Cheque Sin Fondos, México 1944. 
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~ir a~nque no se p1·odüzca la lesión; los segundos ·· requiéren 
meludlblemente que la conducta trascienda al mundo exterior 
lesionando un bien jurídico. , 

Interesa a nuestro estudio destacar en las páginas siguien
tes cuál es, en el delito que nos ocupa, el objeto de la tutela ju-
rídica. -

Queremos señalar a este respecto que en la carta que men
cionamos dirigida por el Mimstro G-on:tiález Busrt:amante a un 
abogado de nuestro FoJ.·o, a la que aludimos_ en las primeras 
páginas de este trabajo, encontramos una aparente contradic
ción en su pensamiento; en ella se foe, textualmente que: ''des
de el punto de vista de su clas1ificación es un deltto de peligro 
!Jorque produce una grave lesión en el mundo de los negocios y 
evita que. fos cuentahabientes lleven sus depósitos a los bancos 
por el temor que tienen de qüe se rechacen los chqeues". Ouando 
dice que el libramiento ele un cheque en deseubierto "es un de
lito de peligro porque produce una grave lesión en el mundo de 
los negocios" tal parece que el cli8tinguido tratadista admite 
tácitamente que el de:lito de referencia es de daño -o lesión salvo 
qae la tutela penal recae no sobre el patrimonio del beneficiario, 
sino sobre el crédito·. En otras palabras: se admite -conforme 
a la anterior expresión- que se letsiona el crédito y no que se 
le pone simplemente en peligro. 

Nos parecen acertadas otras clasificaciones del delito que 
estudiamos y que en torno a la conducta hace el Maestro Gonzá
lez Bustamarute, en su comentado libro de reciente aparición a 
saber: en la primera hipótesis clel .artículo 193 que se configura 
cuando el cheque no es pagado por no tener el libJ.•ador fondos 
disponibles al expedirlo, estmp.os en presencia de un delito mix~ 
to, de acción y de omisión, consistiendo este último en que el 
librador no hace la provisión oportlmamente produciéndose 
con ello el re1su:ltado material: impago del cheque. 

La segimda hipóte·sis, en que el librador dispone de los fon
dos antes de que transcurra el plazo de presentación, implica 
un delHo de doble acd'ón en orclen a la conducta, pues aqtú ~a 
segunda acción, que produce el resultado material, estriba pre
c:iJsrunente e111 el ret.Jiro de los fondos por parte del librador. 

En ambas hipóteisis estamos efectivamente en el caso ue 
delitos plurisuhsistcntcs, pues requieren más de un acto para 
integrar fa conducta en ellas prevista. Finalmente, la tercera hi.-
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pótesis del artfoulo 103, consistente en la falta de auto1;izac:l.6n 
para expedir chc11ne:~ a cargo del lfürado 11os enfrenta ante un 
delito unisuhsist<~ntc de mera acción. 

Atendiendo estri~.tamente al resnltado, el delito que estu
diamos es de naturaleza in<;tantánea, si tomamos en cuenta qr;.·~ 
su perfec<.'ionamiento jurídico, esto eis, su consumación, ocurre 
en aquel momento en que el librado reehaza. el pago del docu
mento y en este momento cesa también fo consumación del delito, 
debiendo entenderse que el pago parcial del cheue que deja im
pagado parte del importe del mismo implica también la consu
mación del delito a estudio. Por último debe existir nexo de 
c1:nmalidacl entre el libramiento y el impago, esto es dentro del 
ámb1to objetd.vo de este delito, deberá precisru.·se siempre que el 
resultado del no pago del cheque encuentra su causa en la aeción 
de librarlo. 1 

Para detei'll1inar con la brevedad que nos impone un trabajo 
de esta naturaleza, señalamos también fa p01sibilidad de que se 
presenten aspectos negativos, esto es, ausencia del hecho en el 
delito que examinamos .. A este rmpecto González Bustamante se
ñala eon razón que no se excluye la posibilidad de que en este 
delito se presente Ja vis absoluta y <'asos de hirmotismo, sueño, 
s0111ambulismo, etc., como eximentes de responsabilidad pai·a im
pedir la existencia del hecho en este delito. 

2.-0RI'l1ICA A SU DEPINICION Y CONTENIDO 

(LA TIPIOIDA:D) 

Al efectuarse una l'eorganización en nuestro Banco Central, 
Hobre bases acordes con las más adelantadas legislaciones mer
·cantiles y ele acuerdo con las instituciones de crédito del país, se 
'hizo necesaria la expedición de la Ley de Títulos de Crédito que 
entró en vigor el 15 de septiembre. del año de 1932, en cuya expo
aición de motivos se lee: '' RiBorganizado el Banco de México, so 
circuinscriben sus funciones a las ele un Instituto Central, y en 
dgol' ya la nueYa J...1oy General de Instituciones ele Crédito, dic
tada con los propótütoi.;; ·esenciales ele establecer en México las 
formas de crédito que semi adecuadas a las necesidades y posi- · 
bilidades presentes y futuras del paíis y ajuatar todo el sistem~. 
bancario a los nuevos métodos vinculados con el buen funciona
miento del Banco Central, resulta :imperiosa la necesidad sentida 
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·desde ·:111.ucho ilémpo antes, de crear la ·estructura jurídica· indis- l 
pensable para. ·la existencia ele las operaciones y ele ios iillstru- ~ 
mentos exigidos en la nueva organización del Crédito''. 

".l~n mate1i.ia de Títulos de Crédito, la nueva Ley propende, 
en primer término a aseg'lu'ar las mayores posibilidades de circu
lación para los.títulos, y en s-egrnnclo término, a obtener mediante 
e.sos títu:Jos, la máxim:a movilización ele riqueza compatible con 
un régimen de sólida seguridad''. 

''u'l · t b · · .r..J sis ema ancar10 mex1ca110 y en g·eneral la economía 
toda del lJa:ús, tendrán ahora la posibilidad de utilizar vehículos 
e in~trumentos capaces ele lograr la penetración y el servicio del 
crédito a todos los casos en que sea necesario, porque lo deman
dan y justifican las necesidades de una producción o la existeneía 
de una riqueza susceptible de s·er aprovechada. Dicha Ley cam
bia sustancialmente el concepto que se tenía del cheque en fun,.. 
<;ión del mandato mercantil y estableció que el documento consti
tuye una ''orden incondicional de pagar una suma determinada 
.de dinero" (1) (ATt. l'ifi fra·cc.ión Ill), que sólo podía ser expe
dida .contra una Institución de Crédito, careciendo ele efectoi.:; 
jurídicos el documento librado a cargo ele otras personas; que 
el único facultado legalmente par.a expedir cheques, es la per,.. 
~ona física o moral que teniendo fondos disponibles en una Ins
titución ele Crédito, ha sido autorizada por ésta para expedir 
ta:les docunwntos a su cargo y que la aut.01-ización se entien<le 
concedida pol' el hecho de que la.. susodicha institución haya pro
porcionado el talonario necesario para la expedición de los 
cheques, o le a·credite la sl.üna disponible en cuenta ele depósito 
a la .vista". 
· Fu~ al promulgarse la Ley de Títulos,_ por ~o tanto, cuando 
se dio al cheque una especial jerarqufa con el propósito de afir
marlo en la confianza del público y también en auxilio del con
.cepto moderno úe- .Jos .negocios. Sin cmbal'go, ya hemos dicho el?
el cutso de este trabajo-. y ahora lo repetimos- que la infortu
nada redacción del artículo 193 del Texto que comentamos, ha 
dado lugar a muchas y m11y variadais inte11)retaciones que, segu
ramente, no imagiinaron sus autores. 

El prilner apartado ele ese precepto hace especial referenGia 
a una sanción de natm·aieza civil fijando una tasa mínima de 

(1) Gonzálcz Bustamante J. J. "El Cheque". Págs. 52 y sig. México, D. F. 1961. 
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) un 20% del valor del cheque en vía de indeni.n~aeiún que deberá 
pagar el librador de un cheque presentado eu tiem1Jo y no pa
gado, por causas que le sean imputables. El legislador incursiona 
en el úmbito del derecho privado, pero juzga conveniente invadir, 
con poco acierto, el derecho penal, mediaillte el aclYerbio '' ad-8-
más" reando, a su manera, una serie de delitos en estos casos: 
a) cuando el cheque no es pagado por carecer el librEi.do1· ele fon
dm disponibles al expedir el documento; h) cnando dispolh.' de 
los fondm~ antes de que expire la fecha de presentación y e) 
cuando carezca de autorización para expedir cheques a cargo 
del librado. . ) / 

Una inicial eonsidcracióu surge de inmediato en referencia 
q,, la primera parte del preeepto y es que el legisladol' al esta
blecer un mínimo del 203 por dafios y perj-niéim ocasionados 
al beneficiario, rompe r.on el sistema adoptado por el Código 
Penal, para el re8areimiento del daño, con olvido de que la jnrfa
<licci.ón punitiva tiene que co11siderm', al resolver sobre e.se pro
blema, el imperativo del artículo 30 del Código de la Materia. 
}1Jste dispone, en efecto~ qne la i·epara·ción del daño comprende 
la restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere po
sible, el pago del precio de la misma y la indemnización del daüo 
material y rno1·al cansctdo a la víctima o a sn familia. Esta regla 
no e.sfablece tusas mínimas ni máximas; el juzgador tendrá que 
atenerse a lms pruebas obtenidas en el proceso para fijar la san
ción pecunial'ia, con abstracción (lel al'tfoulo 193 rle -la Lev de 
Títulos y tambifn a la capacidad econórnfoa del obligado al i;ago, 
según lo ordena r.1 artículo 31 de la misma Ley snstantiva penal; 
siendo así resulta inútil fijm· por cientos en la ley civil, pueis 
el juez penal ternhú que aeatar inelucliblen:10nte el Código de su 
materia. 

La segunda parte del artfonlo 193 de la Ley die Títulos des
taca una primera comlucta punible: ''cuando el cheque no es 
pagado por carecer el librador de fondos disponibles a:l expedfr 
~l documento". 

Etsta situación penal supone la autorización dada al girador, 
por una institución bancaria (presupuesto del de1~to ), sólo que 
aquél agotó la provisión de fondos antes ele expedir el documen
to o bien los tuvo irnfüfieientes para cnb1'ir íntegramente su valor. 

Se enuncia, a co11tinuación, un segundo ilícito penal: cuando 
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el lib1·ador cHspone ele iós :Éonclós que tuviere antes ele· qüe'li•ans
curra 'C'l plazo de presentación. , 

También aquí existe el presupuesto, esto ·eis la autorizaeión 
para girar a cargo ele un Bm1co que Jos fondos existían al tiempo: 
de firmarse et cheque. pero como la. ley t:oucecle al beneficiario un 
plazo determinado para lmcer efectivo el clocument~1 el delito 
se configura cuando m1tes ele que expire ese plazo, el girador, 
maliciosamente retira mediante otro cheque, los fondos, para no 
hacer efectivo el primero. 

La postrera situación penal se ·co1ifigura cuando el sujeto 
activo del delito gira a cargo del librado, sin estar previamente 
autorizado para expedir cheques, aquí aparece claramente la 
conducta delictuor:;a originada en el aprovechamiento ilegal de 
un libro de cheques perteneciente a otra persona. Esta última· 
hipótesis carece del presupuesto de las dos anteriores. 

Las tres hipótesis penales del artículo 193 de la Lev de 
'l1itulos convergen a un resultado común: el librador, sab; que 
el cheque no va a ser cubierto. 
Ahora bien la fracción III del articulo 387 del Código Penal, des~ 
cribe una especie de frande consistente "en obtener de otro una 
cantidad de dinero o cualquier otro Jucro, otorgándole o enclo
:sáudole a nombre propio o ele otro, un documento nominativo, 
a la orden o al portador, contra una persona supuesta o que el 
vto1·gante sabe que no ha ele pagarlo". Aun cuando la ley penal,· 
no hace especial rnenc·i6n tlel cheque os olr'i'io qne la expedición 
de m1 documento de esta naturafozn, c-i1 1malesquiera ele las si.:. 
tuacione1s predstas cm Ja s·egunda parte del artículo 193 de la 
Ley de Títulos, ya era punible con las penas del fraude antes de· 
Ja expedición de- esta última, supuesto c111e en esos tres casos,· 
el otorgante, o sc:a d giraüor, sabe cine el documento no va a ser· 
pagado. En c01Tohornción de lo que venimm; diciendo es nece
sario destacar que entre: la expedición del Código Penal y la Ley 
de ~rítulos transcurrió un año, sin que la incrim:ina-ción cortes
pondiente sufriera tropiezo alguno; el primero bastaba para pro-. 
veei· a la tutela jurídica en defensa del patrimonio del benefi
ciario. . 

Lo anterior ha servido para que lo.s defensores del "delit0 
especial" refuercen sus tesis de dos modos: a) el legislador quiso; 
en primer lugar, impartir protección especial al cheque, no en 
fnuc.ión del daño cansado al beneficiario, sino al crédito que re-
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sulfa afectado y b) gccünclariamente tuvo <1He 1)ensar én la. iesl.611 
patrimonial c~iusada al beueficiario y eu su 1·eparr.ción . .A esto 
obedece el somdirnicnto a la jurisdicción penal la que, en vía 
de re:::arcimiento del daño, puede1 orcle11a1· en senteucia se indem
uice al afectado. 

Lo anterior es sólo un modo ele interpretación pues.to que 
Jos autores de la Ley de Títulrns, guardaron y stig·uen guardando 
ún sile1i:?io ah3olnto rn torno al problema; la exposición ele mo
tivos lo pasa por ~lto y la pesquisa hecha por el Maestro Gon
zález Bnstamante cerca de sus autoreis. tampoco dio resultado. 

lDs dudor::o eoucluir hasta. qué punto se han realizado los pro
J!Ósitos dd Legislatlor; quizás por esta co111sideració11 razona así 
el licenciado Francisco Liceaga, alto funciona1'io judicial: ''Con
forme a esta opinión el bien jurídico que tutela la protecciÓ'n 
penal del chec1ue, no es el daño patrimonial que sufre el benefi
Ciario con el no pago del clocumeuto1 el cual no cuenta ni interesa 
a la protección' penal, süw únicamente la confianza del público 
en la hbre eirculadón de clicho documento. Ahora bien, la rea
Jiclacl es que como medio de proteger la circulación fiduciaria 
del cheque y de generalizar sn aceptaeión, ha sido un fracaso el 
artículo 198 de la I,ey de rrf tulos y Operaciones de C1·éd\ito, 
lo cual queda demof:iitraclo por el hecho de que en los 29 años que 
tiene de haher entrado en vigor, snbgisü~n todavía en el foro y 
los tribmmles. las coutroversiai::; sobre su inforpretación (1). Por 
otra parte1 en lo qne al Código Penal se refiere en el último 
antepro~recto ele reformas que se ha presentado para que substi
tuya al vigente, forminado de elaborar el aílo ele 1958, por los 
':lcñoreR doctNeL~ Celc~stino Porte Petit, Ricardo Franco c+uzmáu 
y Francisco H. Pavón Vasconceh.l!3 e1i su título XIV, subtítulo 
V., capítulo IIL en do11c1e habla del fraude, suprime fos casos 
es1Je.cífícos del mismo delito, considerando, qne éstos no son sino 
situaciones que encajan perfectamente denti·o ele la definición 
genfa·ica del fraude, cousignaclo en el precepto aludido. Por [o 
anteriormente expresado nos damos cuenta de que los señor·es 
comisionados para elaborar el citado anteproyecto, al ocuparse 
de la fracción III del artículo 387 del ordenr.mianto penal que a 
la :fecha nos rige, ni siquiera toman en cuenta el problema y lo 
consideran como si se tratara ele un fraucle1. 

( 1) Francisco Liccaga. Publicación en la Revista "Criminalía" No. 8 , 1961. 
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Rxa1nl.11amlo 1a estrüÚiura del tipo en el delito de Hbi'amien
to de cheques encontramos en efecto que salvo los presupue:stos 
del delito a los que b:lcimos mención poco' antes en el artículo 193 
üe la l~ey ele Título~, no se exige ninguna calidad en el sujeto 
activo y en el pasivo ele este delito y por lo milsmo el primero es 

· comú11 o indiferente y el segundo es impersonal. No se advierten 
tampoco referencias especiales, pero sí una importante referen
cia temporal identificada con ·el plazo ele presentación del cheque 
aute la institución gfrada y prevista en el al'tículo 181 en 1su IV 
fra:cción de la ya menciouada ley, nl cual empieza a correr u 
partir del día siguiente del libramiento y por ello en el caso do 
lut5 cheques posdatados habrá de estarse, para determinar la fe
cha, a la que aparezca consignada en el i1ropio documento. Por 
ello debe coneluirse que la presentació111:lel cheque a cobro dentro 
del mismo día de su expecli.ció:n y el rechazo del mismo, no.s lleva 
a una causa de atipicidad ''por no darse la especie como escribe 
González ~ustamante, la referencia temporal a que se contrae 
el tipo legal" (1). 

Añadimos n01sotros que será también causa de. atipiciclad por 
el mismo motivo la p1'eseutacióu del cheque a cobro fuera del 
estricto plazo legal a que se refiere el ya citado artículo 181 de 
la ley especial. \ 

En orden al tipo, el delito, ohj·eto de nuestra tesis, es autó"'. 
nomo, normal y casuístico por contener tres hipótesis diferentes 
auuque el objeto de la tutela jurídica es ·el mismo; basta incurrir 
en cualquiera de ellas, para que se dé vida al delito. 

3.-0BJE'l10 DE LA TUTELA JURIDICA 

Uno de los problemas más discutidos en Derecho Penal, ha 
-sido siú duda, el de i)!recisar las fuentes en que el delito se ori
gina; este coucepto lo fundamentan los tratadistas partiendo de 
eriterios diferentes: el re:ligioso, moral, económico, político, so
cial, filosófico y legal; pero ante la imposibilidad de referirnos 
en lo particular a cada uno de ellos, nos referiremos únicamente 
a aquellos que se relacionan íntimamente con ·el delito objeto de \, 
este trabajo, 1;siendo principalmente los aspectos sociológ1co, eco-

(1)- Gonzálcz Bu~tamantc, J. J. Oh. Cit. Pág. 137. 
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.nó:tllioo 'y fogal, pól.· tratat~e ele un delito que fa'fü~ciencle 'de prefe-~ 
rerú.~ia .al Dered10. Mernantü y al Penal. 
.. :;,_ · Es preciso subrayar, iuiciahnente, que la mayor parte delos 
cnmentarist.as convienen en admitir que en el artículo 193 ele la 
Ley de Títulos se tutela penah11eute 1a creación, existencia y 
éventual cil'culacióu del ch e que; así, dicen.1 ellos, la sanción del 
artícülü 193, se aplica ál librador como enérgica manera de tu
tel_ar la cüculaeió11 del cheque, ya que este documento sine de 
pei'fecto.y .. autónomo .instrumento ele pago de las obligaciones 
veucidas, ·o de las siu plazo, por lo que es preciso ,otorgarle un 
gnm .valor ficlueiario . 
. . ÜTtiz 'firado, Ex-l\Iini::;tro de la Suprema Corte, expone: Ja.s 

COildudas culpables disentidas en el artículo 193 traen conse
cuenefos .. 1)erjncliciales al Crédito y al Comercfo por lo que si
guiendo una sana política criminal, juzgó el legislador que era 
iwcesario se erigieran en clelito1s hechos de esia gravedad espe.., 
cffica. / 

l\latos Eseohedo, tarnbiéu Ministro de la Corte, aclvirtió: que 
fo uecesida.cl de garm1tizar el cheque y c1'€J cr0nr una tutela que lo 
preserYe de la des-coufiauza pública, era una preocupación cons-
taute del· legislador. · · · - · 
, . , . Pére:z ]?rauco, afirma q ne: El bieu jurídico protegido poi· 

la clisposicióu legal el~ la que uos vcnimm ocupando, es precisa
mente la circnlacióu crediticia del país. 

· Machorro N arvácz, al hablar del artículo 193, ·expresó: su 
sentido jurídico no ha siclo fijado a(m ~n forma definitiva, dan
do Jugar a interpretaciones diversas, con perjuicio ele la finali
dµ,cl misma ele la J..iey· <Jne es la firmeza y garantía clel título de 
er.édito. 

· :El maestro Gonzálcz Bnstarnante, principal defensor de 
esta teorfo, categúrieamcmte afirma: que la figura delictiva ti
pificada en el artículo 193, está dest1nacla a proteger Ja ci.rcula
c,jfoi. fiduciaria del cheque. Así podríamos seg1Iir mencio,uando 
las opiniones de los diferenites autores, llegando a la· conclusión 
de que la mayoría de ellos y ele otro1s que, impJfoitament~ admi
ten qne el hiPn tutelado no es el patrimonio, siuo la firmeza, 
garantía y seguridad en la_ circnlaeión del d1eq11e · .t1ue permite 
la fácil aceptación de este clonrneuto entre el púbL'io usuario de 
tan necesa.l'io im:trnmeuto de pago. 

Los ante1iores pensamientos coincidentes. reafirman mrns-
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tra posición ei1 el MhÜdo de que el objeto de la tutela jurídieo 
en el delito de libramiento de chcque·s sin fondos, recae no sobre 
el patrimonio del heneficiario, sino que está d!irigido .a la protec
ción del créciito, en cuyo 'ámbito el cheque opera tau destacada 
y eficientemente. 

Ahora bien i Qué fines persiguió el legislador mexicano al 
tipificar ·como delito el libramiento de ch-eques sin provisión de 
fondos~ iSu idea fué comprenderlo dentro de los delitos pa~ 
trimomales o trató sólamente de proteger su circuladón fidu
ciaria para proteger la confianza que el público debe guarda:r 
sobre estos documentos? La única respuesta es que no juzgó 
bastant-e la norma penal del artículo 387 del Código de la M~
teria ~; quiso destacar en la ley mercantil un tratamiento espe
cial en protecdón especial de un instrmuento de crédito de una 
alta jerarquía, llamado a tener en lo futuro una mayor impor-· 
tania a medida que su uso se haga más frecuente como indispen
sable auxiliar en el mundo de los negocios. 

4.-lJA ANTIJURIDICIDAD EN EL LIBRAMIENTO DE 

CHEQUES SIN PROVISION DE FONDOS. 

El delito aparece ·corno resultante de un acto humano, pero 
esto no quiere decir que todas fas acciones del hombre sean de
lictivas pue1s, por el contrario, la mayoría s-e ajustan al orden 
jurídico natural. 1 

Para que el acto o conducta humana sea .delictuosa, es pre
ciso que sea típica, antijurídica y culpable, a más de otros ele
mentos corno la irniputabilidad, puuibilidad y las condiciones 
obj-etivas de penalidad que, en ocasioneis, no son consideradas 
como e::;enciales en la integración de la figm·a delicltiva. U na 
de eHas, de la que noc ocup&imos en esta parte de nuestro -estu
dio, es la antijuridicidad cuyo })refijo negativo "anti", nos in
dica que es lo contra1üo al Derecho~ o sea q1rn 1a conduta segutlda 
por el hombre se encuentra en una situación opuesta al Dere
cho y en tal virtud, dicha c~nducta tendrá que ·estar forzosamen: 
te reglamentada objdivamente en la r.ey, adecuándose a un 
tipo deterrnil}.ado. Lo antijurídico es lo q1;e va .en contr~ del 
Derecho el Derecl10 representa la recta razon~ la Ley configura 
al Derecl10, entonces, &·cómo es que lo antijurídico ene;uadra den
tro de la Ley? E:::;ta reladón ele ideas encaminadas a explicar 
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el sofisma que se planten, 11os ayudará a aeütiifi)_,. el problema. ta 
Ley estudia lo lícito y lo ilícito, presupone lo ilícito y lo regla
menta deutro ele nu onleu ,jul'ídico posiitirn; el Uócligo Penal trata 
específicamente lo que va en contra ele la Ler. Jjjsta "disonancia 
armónica", como elegantemente llama Carrara al delito, -pro-
dueto de un doble aspecto de adecuación a la Ley y de contra
dicción al Dereho- es lo que hace un tanto ambigua la defini
ción de antijuridiciclad. 

Carlos Bincling, al interpretar la antijuriclicMad descubrio 
que el delito no es fo contral'io ¡a la JJey, 1sino más bien el acto 
que 13e ajusta a lo JH'e-\r-isto por la Ley Penal y al clefinfo este con
cepto decía: . La norma crea lo antijurídico, la Ley crea la ac
ción punible, o dicho de orta forma: la norma valoriza, la Ley 
describe. (1) 

Ija ailltijuricidad se deriva de la valoración de un juicio 
realizado sobre el resultado ele un acto humano, cuyo producto 
~onstituye una conducta o hecho previstos por la Ley que se 
)-)aJJ.cionan por el hecho de violar la norma que se encuentra tu
telada mediante la descripción ele un tipo. Lo a:ntijurídico, re
presenta la inconformidad de la acción humana con el derecho 
al manifestarne exte1iorrnent0 así pues es necesario realizar 
p1fü11ero, un juicio profundo de la conducta manifestada para 
poder valorar si dicha conducta se encuentra violando la norma 
jurídica. 

De aquí se desprende que no forzosamente una conducta 
tipificada en la Ley Penal, es a.ntijuríclica, sino que es necesario 
analizar todas las causas y circunstauc~as que le dieron origen 
para descubrir si i·Pnlmcnte se ajusta a lo que la Ley quiso mar
car como conducta antijurídica. 

Ahora hien, si en el delito materia de nnestro estudio, pue
de no haber daño como elen~ento objcti\ro del delito, difícilmente 
podríamos concllúr que el libramiento de cheques en descubier
to e1;::; 1111 ado antijurídico, sólo que -como justamente lo hace 
notar González Bustmmmte- todos los delitos tienen un resul
tauo jurídico, aunque rste no sea de naturaleza material. 

· El aspecto negativo del elemento antijurídico, lo constitu
yen las causas ele justificación que comprende toclais aquellas 
éondi!Ciiones que excluy1e11 la ilicitud ele la conducta, aún cuando 

( 1) Castellanc.s Fcrnav.c!o. Ob. Cit. Pág. 17 5. 



ésta sea típica y apní'éhtcliiente antijurídica.· Más adelant·e nos 
ocuparemos de dichas causas en relación con la materü1 ele nues
h'o estudio. 

Por la concreta explicación que de la :mtijm~iclicidacl y de 
su aspecto negativo hemos hecho, sabemos que antijurídica es 
la acción contraria al Derecho, por lo tanto, antijurídica será 
también la acción ele librar un cheque en las condiciones enume
radas en el artfoulo 193 ele la Ley Genernl ele 'l:ítulos y ÜJ)era
<Üones ele Credito; la acción está plenamente identificada en el 
tipo especial ele delito que la Ley de Títulos establece, por lo 
que, uu:ha acción se considera integrando lWa figura delictiva 
:íntegra. Di<;ho vrecepto es incriminatorio porq1h~ :3ancio11a c:on 
penas d<:tC'rmin::i··tws ciertas conductas específ.wa::i para ajustar
se ai p1incipio de "Nullum Crimen, Nulla Poena, Sine Lege". 

lTil delito, previsto como espcciat aclmrnís <le aju¡::tarse a las 
exigencias constitucionales, se adapta a lo que dispone ·el ar
tículo 60. de la L·ey Substantiva Penal que d1s11011e: ''Cuando 
s0 cümeta un delito no previsto en :este Código. pero sí en una 
Ley especial, se aplicará ésta, obsen·ando las disposiciones con
ducentes de e1Ste Oódigo '' y '811 su ai·tículo III transitorio, orde
na: ''Quedan vigentes las disposiciones ele em.·:foter penal con
tenidas •en leyes especiales en todo :lo que no está previsto en 
este Có'<lrgo"; aún 110 1siendo este el caso, por ser la Ley de Tí
tulos posterior al C'ócl~go Pei.ial, se dta pal'a reforzar la auto
nomía de las leyes especiales. 

De lo anterior concluímos que la Ley Geneml de rrítulos y 
01)eraciones de Crédito, crea un clehlto con figura propia e inde
pendiente a la consignada en el Código Penal, y que de acuerdo 
üanbién con lo estipulado en el artículo VI de dic'.ho Código, 
debe aplican"e la Ley espedal, observando, desde luego en lo 
que le son aplicables las tlisposicioues del propio ,Código. S1abe
mos que esto no constituye un cm::o excepcional eu nuestra le
gislación, puesto que existen Yarias leyes especiales qtw funcio
nan de manera similar, entre ellas la Ley General de Yias de 
Comunicación, la de Agmus, la de la P'ropiedacl Industrial! el 
Código Fiscal, etc., que destacan diversos tipos delictivos, inclu
sive anteriores al Código Penal y que siguen siendo aplicadas 
en sus térnúno1s. Por lo tanto, consiclémse o nó un cielito espe
cial, como lo estableció la ejecutoria dictada 1)01' la Suprema 
Corte en el ampnl'o número 3014/960, en el delito previsto en el 
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· precepto qne se comenta con abstracción de l-::ln exacta .cfo.sifi
cacióu, lo que importa destacar ·es que 110 se tl'ata de un t.jpo de 
fraude. 

5.-ALGUN.AS CAUSAS DJ~ JUEtJ:IFICACION y. JJf.i; 

INIMPUTABILIDAD EN ESTE DELITO. 

Nos pl'Oponemos analizar~ en e1.;;t.a parte de nuestro estaclilJ 
la posible aparidóu de algunas causas de no incriminaeió11, en 
rnferencia al libramiento ilícito die ·cheques . 

• Timéncz de Asúa, con su excelencia didáctica constrn~·u una 
f Ól'lrrnla para difere110iarlas. '' J~u las cansaB de justificaci6n 
--dice- 110 hay del:iJto, en las ele ini.mputabilidacl 110 hay deli
cuente; en las excusas absolutorias no hay penan; en exa111e11 ele 
las primeras nuestra legislación a:cog1e: la legítima dete11Jsa~ el 
estado ele necesidad, el ejercicio d·e uu derecho, el cumplimiento 
de un deber, el impedimento legítimo y, eu determümdos casos,. 
el consentimiento del ofendido. 

El .Maestro González Bustrnante, eu su obra tantais veces 
eitada, piensa que el estado de necesidad, es la única eansa de 
justificac~ón que puede presentarse e ilustra su pemmmiento 
con un ejemplo que hace cousistir en el acto ejecutado por quién, 
para evadir una cleclaracióu ele quiebra fo1·hiita y no disponien
do de otro medio praticable y menos perjudicial, emite un che
que en clescubierto1. No compartimos ·-y '1o decimos 1c~on todo 
i·e8peto- la opinión del 1Vlae1Stro, pues en el ejemplo que i·elata, 
se ti·ata ele la salvaguarda de bienes patrirnonial,es y el estado 
de necesidad 1se ha dirigido cLe preferencia a la salvaguarda ele 
daños a la persona, aparte de que, en el caso que presenta, ha
bría un -evidente cle1sequilibrio entre los bienes en coufüdo. 

Saltelli y Homano di Falco, comentando el artículo 54 del 
Códig·o Italiano <1ue exige que el estado de necesidad, sea para 
conjurar un gTave daño a la persona dieen: "que tal estado 
-no se ha extendido a todos los derechos, a diferencia de la le
gítima defensa, po1·que mie:ntras ésta es reacción a la acción 
ajena, actividad contra la pemona que amenaza ofou;1el', 1m el 
estado de uec-esidacl p0r .el confrario, la sal vaci6n del mo·oio de
recho se alcanza con el sacifüicio el.el derecho ele la pers¿na -que no 
determinó la. situación peliv·osa, etc modo que uo .seria ~usto 
extender la institución del estado de necesidad, a la tnülla de 
uu bien divemo de la integridad física-''. 
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. · Es ntenestel'; acléiiiás qüe el agente no haya ,coucuri\ido, P.H 

forma al~una, a cre~u· esa situación ele peligro y en el ejernvlo 
que analizamos, es rndudable que el ejecutivo de una empresi 
que en un momento dado, otorga cheques en descubierto para 
salvarse de una suspensión de pagos o de quiebra, sí eontribuvó 
a crear esa s\ituación crítica de su negocio. u 

T1a llamada teoría objetiva del estado de necesidad exige 
que si los bienes en conflicto son desiguales y no pucdfm rne
xistir, se impone el sacrificio ,del inferior. Enrico .iforri explica 
con daridad la tesis de que clehe suprimirse todo carácter delic
tuooo al hecho cometido en estado de necesidad, poniendo aten
ción a la naturaleza de los motivos determinantes. El IviaP-stro 
italiano sitúa el ·estado ele necesidad entre las que de.nomina 
"formas ele justificación positiva''. Añade que cada m1a de és
tas e1s siempre la resultante de una condición jurídica ob;jetiva y 
una condición psicológica subjetiva que no se pueden desnivelar 
en la valorización penal del acto mismo. La primera --condi
ción objetiva-- está representada por clos derecho::; que s-~ ex
cluyen; la segunda -~ondicióu subje1tiva etstá en los motivos 
determinantes. 

Creemos, por nuestra parte, que el estado de necesidad 
puede constituir una excluyente en el delito de lilmuniento ele 
cheques sin fondos, cuando se ejerza para satilsfac-er una nece
sidad vital; si nuP,sh'a le}r penal excluye ele responsaóilldad al 
que sin emplear engaño ni medios violentos, se apod~ra una. sola 
vez de los objetos estrictamente indispensables pal'a saúsfacer 
sus necesidades personales o familiai~es del momento, 110 vemos 
por qué no pueda presentarse esa situación mediante la expedi
ción ele un cheque, una vez agotados todos los medios rosibles 
para adquirir lfoitamente los elementoi.s primarim; Je s11b::'listen
cia. En este e,icmplo consideramos haber llenado las condicio
nes objetiva y subjctiYa de la excluyente: a) Sli toPmmos en 
<'.ucnta la precaria condición económica del homL1·e de nuestro 
e,jemplo, es obvio pensar que no posee cuenta h~u1caria; sino que 
indebidamente 1se apod·eró del documento; por lo tau to, no sólo 
conocía la inexi8tencia de fondos disponibles, sino que además 
carecía de la autorización para expedir chequeH a cargo clel li
brado, elementos señalados por la l1e,,' Heneral de Títulos y 
Operaciones de CrP.cUto (AJ:tfoulo 193) necesario1S en el clelito de 
libramiento de cheques . b) Si llegara a proba1·se que, no existió 
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ningún otro medio practílcable y meno::. perflldicial ele 1.salvar la 
i:iituación ele peligro en que se encontraba y evidenciar que el 
heeho ocurrió una sola yez para satisfaeer sus necc~sic.lciclé~ p<:r
sonalr.;;_; o familia1'ei.s del momento, es e-ddente qne clfoha situa
ción es semejante a la del artículo 379 del Código Pe11al. T!ll 
hecho objetivamente típico no sería antiJurídico, por operar en 
la especie una causa ele justificación como lo ·es el c:;taclo de ne
cc,sidad. Finahnente, el hecho va dirig·ido a satisfa'.:er uecosi
dades vitales atañederas a la protección de Ia integridad 
física y no en clef e:nsa de hiienes patrimonialel'l. 

Continuando en el examen del eleneo de causas Je justifi
eacüín que pueden operar en el delito que estudimnos, también 
puede presentanrse la coresp011diente a la obediencia jerárqui
ca siempre y cuando que se tsurtan los requisitos legales; el 
empleado o funcionario, autorizado para expedir cheques, que 
ignora inculpalJlemente que el cheque que expide por 1írdenes 
superiores no va a. ser pa.gaclo, está excluído de i·espom;a bilidad. 
En nuestro ejiemplo aparecc:n las condiciones citadrus vor J"imé
neZí deAsúa, a saber: a) Es necesario que exish"t depe-ndencia 
jerárquica ·entre el que manda y el que debe ejecutar la orden 
;;- b) El mandato debe referirse a mlac\iones habituales entre 
el que manda y el que obed·ece y a sus ret:ipectivas competencias. 
''Si este requisito se da, aunque la orden sea iutrfosermnente 
injusta, el que la ha ejecutado después. de investigar, por su par
te y en 1su medida la licitud de la m:ilsma, no tiene ya razones 
para SOf1Jechar su injusticia, sino que más bien 1i0ne motivos 
para presumir mayor capaddacl en el que da la orden. Por el 
eontrario, si lo manclarlo sale ele la competencia del (iue manda, 
el qne ¡jeenta el ~v < pur.dfl mnpararse en la jnstificaeifin rle 
obediencia debida, prncisamente porque el mandato de cumplir 
nn hecho innsitv.do, 1y fnera de su competencia respectiva, debe 
poner en guardia al subordinado, porque su deber de obediencia 
no ha. de ser mayor que su cteher pl·ofesional. Ahora bien, -cuan
do la incompetencia no 1sea manifiesta, debe admitirse la exi
mente en favor del subordinado que obra ele buena fe". 

La excluyente mexicana ele obediencia jrrárquica recoge 
también el necee.ario auteeedcute ele que debe existir la relación 
de superior a inferior y <1ue la obediencia es debida cuando el 
que m:mc1a lo hace en ·ejercicio de sus atribuciones y ,el que obe
dece obra clentro de snR deberes; requiere además, que el hed10, 
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o bien no sea notorfalúentc deHctuoso o no se pruebe que el acu
sado conocía esa ch•c1mstaucia. En este último aspecto el Código 
Penal considera a la obediencia jerárquica como causa también 
de inculpabilidad por error esencial de hecho. 

La "Vis compulsiva" r1u·e f-lmciona como causa de inimpu
tabilidad y de inculpabilidad ofrece ai·duos problemas ele. inter
pretac:ión. José Angel Oenfoeros y Luis G-arrielo, miembros ele 
la Comisión Redactora del Código vigente caracterizan la exclu
yente en la siguiente forma: "R1cspecto a la -coacción que domi
nando al espíritu obliga al orgmüsmo a :Ia ejecución de un acto 
determüiaelo ( violencci.a moral), la ley la cara·cteriza como una 
acción sobre la moral del agente por el temor fundado e irres1s
tible de un mal inminente y grave en su persona:. Según cloctri11a 
unárúme, la inimputabiliclacl del sujeto proviene de que su vo
luntad no pudo determinarse libremente. La irresponsabilidad 
a virtud de la fuerza moral sólo pnecle existir cuando se reúnen 
los 1siguientes requisitos: a). Que el mal sea inminente en su 
realización; b). Que sea grave; e). Que sea injusto; el). Que pro
duzca un miedo Sierio en la persona del contraventor; e). Que el 
mal no pueda ser evitado de otro modo que i·ea:tizando aquel 
hecho prohibido por la ley. La eximente de fuerza moral ha 
quedado circunsCl'itu. en su campo ele aplicación, por haberse 
integrado otras excluyentes autónomas, en las cuales intervieno 
también la noción de Ja violencia moral, tale¡;; como la legitima. 
defensa y el estado Lle: 11ece::;i~lacl. Cuando se invoca la violencia 
moral el juez -dice .Timéne~ de Asúa-" dehe siempre tener 
en cuenta dos delícaclísirnas cuestiones de hecho, por una parte 
pl'ecisa asegurars·e del carácter más o menos li1timiclante de la 
amenaza; y por otra, debe comprobar la naturaleza más o menos 
débil clel amenazado". 

Los conceptm docfrinales convergen a nuo común: la vo
ltmtad se ve coaccionada por el temor ele un mal inminente. Se 
trata, en sunm, ele una presión interior, a diferencia ele la vis 
absoluta en que la presión es necesariamente exterior. La pes
quisa judicial debe dirigirse, en la violencia moral. a determinar 
los factores de imninencia del mal, SU graYeclad, SU i:njusticia y 
~u repercusión eu ·el ánimo del ngenfo o sea que todas esas causas 
sean capaces ele producir un miedo graYe o un temor fundado e 
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irresistible en la pem;ona del co11trave11to1;; habrá que niVestiga1;, 
además, si el mal que se ocasiona no pudo ser evitado por otro 
medio legítimo; los conceptos "miedo grave" o "temor fundado" 
han dado lugar a muchas y muy variadas inie11metadones; paré! 
algunos juzgadores deben conjugarse como sinó.nimos, en tant·J 
que para otros ''el temor va de dentro para afuera, en tanto que 
el miedo va a la 'inve-rsa". 

Establecicla. mrn noción de la excluyente, querenus refol'irla 
al libramiento ilfoito de cheques; aunque la violencia física so 
dirige., casi siempre a los delitos de omisión o i::;ea impedir que 
el ag,cmte ejecute algo que constituya un cleber legal, también 
pucJ.e ejercitarse eu un delito de acción aunque muy improba
blmnente. Es dificil, en efecto, pensar que materiahne.ute 1J1wcla 
obligarse a alguien a expedfr un cheque que no va a ser pagado; 
los rasgo,s alterados ele la leyenda del documento y de la, firma 
harían el documento inúOl, aunque no es posible descartar total
mente esta hipótesis como ya lo señalamos al estudiar el aspedo 
negatiyo o ausencia c1Pl hecho en mtc delito. IJa vfolencia mornl 
aparece, en cambio, con más claros perfiles; es muy copiosa la 
li8ta ele males con que se pnedo coacciouar a una persona para 
que emita un cheqne en clesC'nbirrto. La misma Suprema Corte 
ha tratado con mucha cautela .r ex·cesivo aná}fo;is los ca_E\OS en 
que se demuestra que el eheque c1e1s11aturalizado en sn esencia, 
i::e ha expedido mediante coacciérn moral. Es infinito el número 
lle casos en que ante la amenaza de la cárcel se obliga a un clendo1· 
insolYe1ite a extendel' nn cheque qne no va a ser pagado; es on
toncel':1 cuando el instrmuento de pago se tram.forma en hrntn1-
mento de extorsión, a Yirtud de una abdicación de voluntad. 
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CAPITULO IV. 

OULP ABILIDAD, FQIRMAS DE APARICION Y 

·PUNIBILIDAD EN ESTE DELITO 

1.-La Culpabilidad y su Aspecto N.egativo. 

2.-,-Su Concurso con otros Delitos. 

3.-Su Comisión en Grado de Tentativa. 

4.-La ·Participación. 

5.-P.ena Aplicable. 



· C.Nf>ITULO IV 
1.-LA CULP .ABIJ~IDAD Y SU A&PECTO NEGATIVO 

, . Al hablar e11 la última parte del :capítulo a:nte1~or, de los 
démentos esenciales y secumlario::; para la configurnción del 
delito, mencionamos cleutl'o de los primeros, a la cúlpabiliclacl, 
dejwndo sin adarm· que se trata del primer elemento ele caráeter 
~Übjetivo del que funciona como prr)supueHto la impuj;abilidacl. 
. Para poder operar la integración del delito, es nece.sa1'io 
nU.e la conducta, además ele ser típi·ca y antijurídica, sea culpa
lAe. La culpa es la relación psicológica existente el1ltre la accióu 
üel sujeto y el resultado repl'ochable por ésta producido. Lógi~ 
camente es ele supouerse, que quien ejecuta la acció11 culpable) 
se hace merecedor a su atribución, es decir, que al hecho culposo 
lo precede, en la mayoría ele los ca.sos, un sujeto cu1pable. 

Por ello el :Maestro Porte Petit, siguiendo a Jdménez de 
.Asúa, expresa que la culpabilidad tieue dos elemeutas: Uuo voli
tivo y otro intelectual. El volitivo, implica que el su,jeto no sólo 
quiere realizar la comlncta, sü10 quliere también la produccióü 
ele un resultado; el ~egnudo comüste en el c.011ocimie11to de la 
antijnriclicidad de la aeti(n1, co11siclerando el acto típicamente 
culpable en ln rennió11 ele ambos. 

Por otra pal'tc~, el Maestro 1!1er11ández Doblado, sigue esta 
t.eorfa ül considerar la culpabilidad ,como la relación subjetiva 
que media 1entre el autor y el hecho punible, y como tal) su es
tuclio supone el análisis del ~siquismo del autor, con el objeto 
de investigar concretamente cuál ha siclo la conducta psicológieu 
que el sujeto ha guardado en relación al resultado objetivamente 
delictuoso (1). 1 

En la culpabilidad encontl'anms dos elementos de diferente 

(1) Fcrnández Dobfado, I.ui:i. Culpabilidad y Error. Pág. 24. 
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dinastía: El dolo y la culpa~ según que el sujei'to delictivo .encauce 
su voluntad o la ejecución de un hecho que la Ley señala como 
dolito, o cuyo resultado sea equivalente derivado de una con
ducta negligente o imprudencial, es decir, se puede llegar al 
delito por dos camino~: Uno a través de una conducta v1erdade
ramente delictuosa obrando dolosamente y el otro, es el olvido 
involuntario de las precauciones indispensables exigidas por el 
estado en [a vida gregaria. 

Edmunclo Mezger, al hablar en su tratado de la culpabilidad, 
la define como "el conjunto ele aquellos presupuestos de la pena 
que fundamentan, frente al •sujeto, la reprochabilidad personal 
de fa eonducta antijurídica. l1a acción, aparece por ello, corno 
expresión jurídicamente desaprobada de la personalidad del 
agente" (1). 

Esta reprochabilida<l personal de la que habla Mezger, va 
en función de la intención volitiva ideada por el sujeto provo
cador del delito, el r1ue debe ser analizado para Hegar a concep
tuar su formalidad en la eulpa, además de las especaes de cul
pabilidad ya mencionadas, exit'3te para algunos, una tercera 
categoría denominada Preter-intención. No obstante esto; noso
tros al guiarnos por la legislación positiva, encontramos que el 
arhculo 8 del Código Penal para el Distrito y Territorios Fede
rales, declara que los delitos pueden sel': I.-lntenciooales. 
U.-No intencionales o de imprudencia. Se entiende por impru
dencia, toda imprevisión, negligencia, jmpericia, falta ele refle~ 
xión o de cuidado que cause igual daño que un delito intencional. 
J~sta declaración legislativa, acl..mite la postura tradicional d.e 
delitos dolosos y delitos culposos, aunque tratadistas ha~r que 
encuentran en el artículo 9, fracción II, del citado ordenamiento, 
la figura PreteJ:-intencional al inte:rpretar cloctrinalmente que 
aunque no se p1·opu:::o causar el daño qne resu11tó, si éiste fue 
l~Orn:iecuencia nec:.esaria y notoria del hecho en que ·consistió el 
delito, éste debe consi~lerarse Preter-intencional. 

El doctor Porte Petit, s01stiene sin embargo., que el Código 
Penal mexicano, incluye las tres formas de culpabilidad: El dolo 
en el articulo 7o., la culpa en el artículo 80., y [a preterintencfo
nalidacl, ultraintencionalidacl o con exceso en el fin como él la 
llama en la fraccilín 2a. del articulo 9, como tercera forma de la 

' 
( 1) Mezgcr Edmundo. Tratado de Derecho Penal II. Madrid 1949. 
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culpabilidad de naturaleza mixtn; pero dice:,. aparece regulada e11 
el Código como dolosa, lo que equiYale a decir que el delito .es 
.tntencional, aunque en .realidad no lo sea (1). I11ernando Caste
llanos Tena1 al resumir las teorías que sobre el dolo se han esbo
zado, dice que consiste. "en el actuar consciente y vohmtario, 
dirigido a :la producción de nn resultado típico y amtijurí" 
díco" (2). 

Los distintot;_; tratadistas interesados en el estmEo el-el áolo, 
.Jian estab1ecido varias categorías de especies dolosas . .Así hablan 
de dolo directo, indirecto, eventual, indetermdnado, genérico, es
pecífico, calificado, etc. Nosotros daremoo una idea únicamento 
sobro aquellos que so:n comúnmente aceptados por el derecho 
penal. . 

El dolo directo es aquél qu~ el sujeto se presell)ta un resul
tado y lo quiere; en el indirecto, el snj1eto se propone tnn fin y 
conoce fo3 resultados aiit~juríd'icos de :su acción; pero esto i10 lo 
hace desistir de sn p1·opósito; ~l dolo eventual en el que el snjeto 
se prop011c un:1 fin y sabe la po.sibilidacl ele un resultado deHctuoso 
y no obstante, éste prefiere tomar el riesgo a desistir ele su .con
ducta y acepta el resultado. En el clolo genérico, el agente tiene 
la intención c'lie delinquir sin interesarle concretameinte los efec
tos que su acción delictiva pueden producir. En el específico por 
el contrario el agente conoce y uúcle el resultado de la acciú11 
delictiva y se propone causar un daño determinado, dando a is.u 
voluntad una espacial dirección. 

Por lo que antei'iormente hemos expuesto sobre las cl.ife· 
renter-; teorías y clases de dolo, no resulta atrevido afirmar ·que 
el delito, materia de nuestro estudio es esencialmente doloso. Lo 
difícil es clasl.ficarlo dentro de las categorías apuntadas, cou 
objeto de averig·uar el g!'aclo de culpabilidad imputable al suje.to 
geúeraclor llel a e to el elictivo. 

No dudamos fundamentalmente, que en la acción ele librar 
un cheque sin pr°'~isióu, existe el dolo directo, puesto que el li
brador conoce perfectamente la inexisteneia de :fondos y, por lo 
tanto, sabe que no va a ser pagado. Tal hecho, concuerda defi
nitivamente con las earacforísticas qne al dolo ddreicto hemos 
dado, puesto que el snjeto al librar el d1eque conoce el resultado 
d.e 8U acción que es el impago del miismo .v, no obstante, no titu
beó en hacerlo. No creemos desde luego, que el resultado exi· 
gLdo por el t;ipo leg·al (querer que se produzca el resultado), 
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operé en est.e clelito1 lmrqüe g·enel'ahnente el librador ·de un 
c.heqüc al expedirlo, clesca librarse ele una obligación y por tan
to, él <Jl1ería se pagara el documento; pero no es ele su~oner que 
~l ageute i11frac:tor del artículo 193, espere un resultado ele tipo 
milagroso al pensar que :el cheque Ya a ser pagado sin que exis
üm fondos. 

Creemos desde lnrgo, qne el dolo eventual funciona en este 
delito, porque las concticio1ies fijadas en esta especie son que el 
sujeto .sabiendo la }Josibiliclacl ele un resultado delictuoso, lleva 
a. cabo m1 prnpósito aceptando el riesgo. 

fül dolo específico, tambiién podría, cabe!' dentro ele la acción 
tí.pica que tratamos; puesto que el agente librador del cheque 
no provisto, conoce y miele el l'eisultaclo ele su .acc\ión, causándole 
un daño patrimonial al tenedor. del documento, en caso de que 
éste sea nominativo. 

Al tomar en ronsicleración la tesis, González Bustamante, 
que consiclera la confianza y circulación del cheque como el bien 
jurídico tutelado en el artículo 193, se podría cle{fü que el dolo 
genérico encajaría exactamente en esta teoría, porque el libra:
dor .de un cheque s'in fondos, m:áxime cuando éste fuera al por
tador~ sabe que el l"esultaclo de su acción producirá. efectos con
trarios a la ley, sin importarle ei1 qué condiciones. 

Las exduyentes ele responsabilidad \Señaladas cloctrinal-
1nente para iJ.a cnlpalrifü1ad, son: el error esencial de hecho ·Y la 
no .exigibilidad de otra conducta; consideramos que ellas puede11 
se'l· alegadas poi· quir:nes il1cmTei1 en ·el delito <le librar cheques 
sin fondos. 

· Aunque ·compartimos la opinión del 1\faestro González Bus
tamaute en el sentido de que el delito 11ue estudiamos es de na
turaleza dolosa, 110 por eso hemos prescindido ele medHar en 
que · dentro de la estructura de nuestro Código })ara el delito 
ctÜ]JOso pudiern presentarse el caso de que un girador negligente 
pudiern, por ·esta circunstancia. expedir un documento sin far
dos o con fonclo1.s suficientes. Es sabido que nuestra Ley Penal 
enu111cfa en su artículo So .. , los delitos culposos haciéndolos con
sistir en imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o 
de ctúclaclo; ·~s posible, insis.timos, en que el documento se expida 
por un cuenta.habiente poco cnicladmo, sin dolo específico y que 
con este acto ig1rnl dafio que un delito intencional. Se es-
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taría en: este caso dentro de una ele las hipótes:ls del delito· cnlp:oso 
de la ley mexicana. 

Dejamos expuesto lo anteriol' con las debidas reservas, pero 
r.:i·eemos que debe 1ser terna de estudio y meditación para los seño
res juece:::; e111mdo te11ga11 que examinar un problema ele esta 
naturaleza .. 

P,ensamos qnc en el delito a estudio puede configurarse la 
inculpabilidn.cl proviniendo de un error esencial de hecho cnyo 
efecto sería estimar el dolo única forma de culpabili<lacl que se 
presenta en el libramiento de cheques sin provisión de fornfos. 
E::;to oenrriría en el caso de que el librador demostrara plena
rneute que e11 el momento de librar un cheque sufrió un errol;· 
l'especto a la. existencia ele fondos suficientes, e1s decir, que ·10 
libró en la ·creenda de que tenía los fo:ndos suficientes. :B~·stos 
rasos de error pensamos que deben se1· aprnciados con suma cau
tela, por los rJ.1riiJunale.s, pues es lógico pensar que todos los li
bradores ele cheques en descubierto tratarían ele alegarla pre
tendiendo tlenmstrar '3ll inculpabilidad por lo qne sólamente 
debe reconocérsek cfiracia e:u aquellos ·casos en que el examen 
total del elemento moral llev~ al juzgador a la condición de que 
c>l .sujeto no actuó dolosarneutc, sino llevado por un ermr l_!He 

no pudo superar:1 es decir, uu error ele he1cho esencial e insupe
rable. 

La no exigibiliclad <le otra conducta indudablemeinte Ollet'h 

eomo ·causa de incnlpuhilidad también en este delito, bai3ta pen
sar· fm los casos ele vis-moral y estado ele necesidad cnanclo los 
bienes en conflicto son de igual entidad. 

2.-SU CONCUHSO CON OTROS DELITOS. 

Dedicaremos esta parte de nuesti·o trabajo a analizar el po
sible concurso del delito qne estudiamos~ con otros delitos. 

L·<4, doctrina reronore dos formas ele c01w1msos: el ideal o 
:formal y ·el real o material. Ocurre el primero cuando con 1111 

sólo ado se violan varias disposiciones penales; al mencionar la 
palahm "acto" le damos el valor de conducta, Ps decir, qm::re
rnos referirnos a la aci',ióu u omiisión constitutiva del clelito, 
compren(lienclo su resultado. Pa1·a fijar la p~na aplicable en 
este primer concurso existen diferentes sistemas; unos preconi
í.::an ]a pena de las !'muciones correspondientes a ca<la uno de los' 
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delitos. OtróS p1·efo11c1éh la aplicllición de fa pena del' delito ma
~'or y los últimos, finalmente previenen que se aplique una pena 
int~rmediia, con ciertos límites. 

El Código Mexicano acoge un tratarrúento penal. intermedio 
entre estos tres sistemas disponiendo, en su artíenlo 58 que 
"Siempre que con un sólo hecho ejecutado en un sMo acto, o 
con una o.misión) se violen varias disposiciones penales que se
ñalen sanciones diversas, se aplicará la del delito '}Ue merezca· 
pena mayor, la cual podrá aurnentause hasta una mitad más del 
máximo de su duradón". · Esta norma es consecuente con el 
empleo del arbitrio judicial que informa a todo el Libro y per
mifal al juzgador, apreciando prudentemente las ctircu11stanc.ias, 
fijar una pena equitativa. Este sis\tema, llamado cloctrinalmentc 
acumulación jurídica, es el mejor acogido por las modernas le
gislaciones. 

Debemos destacar una circunstancia: a la acmn.ulación 
ideal o fol'mal, propiamente no le dá ese ar;1cter el legü;lador de 
31; para éste la a:cumulación verdadera es la real o material que 
define en su artículo 18 y que opera '' siempr,e que alguno es juz
gado a la vez poi· varios delitos, ejecutados en actrn3 distintos si 
no se ha pronunciado antes sein;tencia irrevocab1e y la acción pa
ra perseguirlos no está presei•ita ". Esta postura el el Legislador 
mexicano corre1sponde a la más a:ceptada tesis doctrinal sobre 
concurso de delitos; sus presupuestos son: a) pluralidad de 
hechos rtelictuosos, cometidos po'.l.' una misma per1,:;ona; b) en 
ningru10 (fo dlus se ha pronunciado sente1wia irrevocable. :Esta 
~ircunstancia clif erencía la acumulación real de la reinciden
ein o la habitualidad, fas que se sancionan mediante regla.s es-
peciale::i. . 

~:fenciornm .Jos aut01~es del Código de 31, qne el escollo m1h:; 
impol'tante que tuvieron que¿ salvar fné el relativo a la p0sihle 
·confusicín entre el concurso real o material y el delito perma-
1iente o continuo, o sea aquél ''en que se prolonga slin interrn p
ción por más o menos tiempp, la acción o la. omuüñu <tue consti
tuyen el delito", Regún la justa expresión r1e Mn.rtínez de .Castro. 

Tampoco ·existe acumulación en el delito coul.i.nuado, a pe
sar de la pluraJ1clacl de accion.es que supone, pue1s e~te es en rea
lidad, uno .solo presidido por nn singular designio antijurídico, 
violatol'io de una misma norma por lo que debe consideráusele 
corno una ~ola entidad jm·íclica. 
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:La aet1111u1aci611 l'.eal o material la resttélve el Código )f exi
cano - - e11 su artículo G4- mediante una regla cp11~ hace posible 
llegar hasta la slm1a de las penas imponibles por cada uno de 
los deJitos. bin embargo, al emplear la locnei6n ''hai::;t.a" el J,e
gislador el{-¡, una vez im1s, ocasión para que fu11cfo111~ el arbitrio . 

. Meditando sobre el concurso del liln·airnm1t.o ilícito ele che
qur.s c011 otros delitos, dentri de nuestra legisinciún, coucluhnos 
tilW didJo lh.•.lito puede ei:star )igado de prefeu·.1Lc1a a 1.ifro de fol
st•dacl; la al1.€J'ación ele la leyenda del dorumento o el.e la firma 
pueden,' Yálidmnente integrar otro delifo 'fu~·, clt acuerdo con 
el m·ti<·nlc J~ del Cá'clígo Penal puede aerecer la penalidad. 

Bn el caso eu que el lilJnu.lor del doc11rnento se apodere ile
gahnente du un libro do cheques y expida uuo ea1·ecie:ndo, por 
tanto, de ml1u1·iiación, auuque materialrnento se cvmeta.n d0s 
delito~ cli vc1·~0R, el <le robo y el previsto 011 1:11t:irno térrnilw, rn 
el artículo 193 ele la Ley ele rrítulos, el delito iucriminable según 
t8sis ele mm:;, 1,ros ':l1ribu1iales, ha siclo uno solo; se ·corn!idera g_ ni:> 
el primero se subsume en el segundo y q1w el apoderamiento 
ilegal del lti.bro de k:'.11e<1nes, entra dentro ele la categoría de los 
me~lios preparatorios para cometer el delito contra el crédito. 

3.--SU COl\USION lDN GRA.DO DE ·~ 1.KN'l1ATIVJ.'L 

Cuando se examina al delito, en función de sus elementos 
· ·1 ijeiiYos, es decir de la materialidad ele la arcióu u omisión c1ue 

. fo constituyen, se recorre, en esa fas·e física el '' iter-criminis" la 
que debe se1· examinada en sn desarrollo i11t 1~g.1.'o, u sea uésde 
que el b1~d10 ilícito se infoia hasta que se ton::;u?rnl, con la pro
ducción del efecto objeto <le la previsión legal. 

El clesaITollo material el~l delito está pree.1~<1iclo por un pro
ceso psicológieo que se concreta en el dolo o en ln cnlpa; empero, 
<~mmdo este proceso no trasciende al exterioe no e;;; punible, pues 
las intencíones, por re1)rohables que sean, 110 interesan al dere
cho. La resolución de llei;-ar adela;ute los clesignios criminosos 
y la iniciación de los ac.tos ejecutivos, caen ya dentro ele la esfe
ra punitiva. En este aspecto, la dortrina discute 1;::i deben ser 
o no punibles sólameute los a_et.os ieloneos para producir 1111 daño, 
puesto que los illidoneos, o sea aquéllos que por su naturaleza 
hacen imposible un resultaclo dañoso, 110 puede ser sanciona
bles. Los códigos en 1:sn mayoría p1men estos hechos en razón 

-71-



de la pe1igi'osidatl CfUe Í'ei)i'esenta el agente; también ha siclo te
ma ele ,controversias el castigo del delito putativo o sea aquél en 
que la acción física acornpaña~la ele voluntad criminal se dirigen 
a. la comisión de un hecho que 1.:;e supone, equivocaclameute que 
está reprimido legalmente. _Es claro que estos casos no 'caen 
dentro del ámbito del Derecp.o Penal, sino ein el recinto de la 
moral. 

Ordinariamente se clistinguen en la vida del delito fos lla
mados actos preparatorios, e~1 primer lugar; éstos por regla ge
neral no son punibles; sin embargo hay algunos que, en sí miÍ.s
mos, tienen entidad delictuo~a. Nuestro Código sanciona, verbi 
gratia, al que falsifique lo::; punzones para marcar la ley del oro 
o de la plata; es obvio que la fabricación aislada de estos iústi·n
mentos en nada quebranta la ley por lo que válidamente podría 
rtrgumentarse qne la fabricación de los punzones cae dentro <le 
los actos preparatorios no punibles. Sin embargo, dado que esos 
objetos no pueden ser fabricj¡tdos sino para tm uso ulterioi· pu
nible, se les sanciona por c011stitud.r un real exponente de peli
grosidad. 

A continua:ción de los actos preparatorios vienen los llama
dos actos de ejecución; la :Qoctl'ina y la J·urispruclencia se han 
enfl~entado, en este problema, a uno de los más arduos trabajos 
do interpreta:eión derivados ele que no son fácilmente identifi
cu,bles las fronteras ele los actos preparatorios y los ejecutorios. 
Garrara piensa, en lo tocante a este tema, que en·.tanto que llll 

ar.to extremo pueda conduc'ir tanto al delito euanto a ima acción 
inocente, clehe consiclerársele c:on10 acto preparatorio y distingue 
entre actos absolutos -aquéllos en que falta absolutamente llll 

principio ele ejecución- y act01s contingentes o sean los carac
terizados por un comienzo de ejecución. Los actos preparato-· 
rio1s pueden ser, por tanto, equívocos, en tanto que los de 
ejecución sou unívocos. Esta concepción fue, posteriormente 
l'ectificada por el proptio Carrara, diciendo que el acto preparato-
1fo es el que permanece en ·e! sujeto activo, en tanto que el eje
cutivo, es el que se cleseuvnelve sobre el sujeto positivo de la con-
sumación. · ' · 
.Los actos propiamente ejecutivos pueden sufrir una interrup
eión sin llegar a la cm1sumación delidtnosa; cuando ·estos actos 
sufren esa interrupción por p1'opio desistimiento del agente, 110 

son punihles, porqne es conveniente, por razones de Política 
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Criminal, estiinular esta clase ele desistim:Í.eü+os; cuando esa :Ín
:interrnpeión e.s debida a causas ajc11ai3 a la. voluntad del agente.; 
se cae en la tientativa o delito iuacabado. ]~a pmribilidad de fo. 
teu'tatfra uo tiene otro fundamento distinto al del delito co11su-
111ado, c011 prcsd.nchmcia del resultado; por este inotivo la Es
cuela Positiva, cuenta co11 adeptos que piensan que la tentativa 
y el delito acabado deben pUJnil'se semejante1nente 8npuesto que 
las causas independientes ele la vohmtacl del agente, que ht:-~en 
fracasar la empresa criminal~ en nada aminoran la gravedad de 
la violación. El l)ensamieut_o de F-erri prec!i.sai por el co:ntral'io, 
''que 1n calidt11d y la cantid~d de la sanció1~ dJefe1113iva que con
vmw:a al autor de una tentatiya de delito, dependerá, como siem
pre;-de :los actos objetivamente clmlplidos eu relaeióu a la mayor 
c.1. rnm1or peligrosidad pcrsou.a1 que cou ellos se haya nmnifes
tudo ". 

Nuestro Código, fineado en las exigencias de la defernsa so
cial, a1 señalar las penn:s par~1 la te·ntativa, se coloca en un plano 
h1termedio puesto que, en 11i11gú11 caso se le puede sancionar con 
las penas del delito c01Bnl11l\do; el arbitrio judicial se detiene 
hasta las dos tel'r:eras pal'tes_de la sancióin; la pena s-e individua
liza teniendo e.n 1c1nenta la temihilidad del autor y el grado a que 
se hubiere llegado en la ejecución cld delito. ~Para el IVlaestl'o 
Goniález Bnstamante el (lelito que analizamos 1só]o admite co
misión consumada, afirmando·: "Lo rlicho anteriormente apoya 
nuestro criterio de que el delito de libramiento de ·cheques sin 
fondos no adnrite la tentativt;t, pues en todas las situaciones pre
v:iJ.Stas en el artículo 193 no .hay J)roceso ejecutivo, dado que -el 
sujeto agota su actividad con el neto único de libra1· aunqUJe éste, 
por sí mismo, no agote la a~ción en Yirtud de la necesaria con
currencia del acto complementario del tomador, ide1ntificado con 
la presentación del cheqne aute la librada, pues como este com
p1eme.nto es el que va a motivar el rechazo del pago por la ca
rencia de fondos, en realidad 110 se han ycrificado actos ante
riores, por parte del hl.brador, que. sean ele naturaleza ejecutiva 
y que, por su clirec-ción unívo.ca ·Y sn manifiesta i<lonei<lacl en la 
producción del resultado, integran una tentativa punible". 

Aunque compartimos, en lo general, 1a opinió11 cl:el :Maestro, 
no estamos en absoluto acuerdo con uno de los -conceptos que so 
incluyen en el párrafo qne iranscrihirnos; aquél en que se afir
ma que ''el sujeto agota 1su actividad con el acto único di,. li-
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bra1•, au11qtte este por sí m:lsii19, no agote la acción".·· Este peiisá· 
miento nos parece que introd.uce ·confusión pues se i·econoce qne 
1úmq11e el sujeto agote su actividad, este hecho aislado no agota 
el <l.elito que es lo que interesa a nuestro estudio. Y no puede 
ser de otro modo, supuesto q11e [o que se sanciona no es sólo 1u 
oxpedi1clión del clocumetnto, sino que se requiere, además fa fal
ta de pago. Para aclarar más nuestro pensamiento q~eremos 
añadir que en el caso -1:>i1·evisto en la ley- en que se tengan 
fondos al expedir ,el documento y S€ i·etirau antes del plazo en 
que debe ele mantenerse la provisión, impropiamente puede de
cins·e que la simple expedición del ·cheque agota 1a actividad del 
agente, supuesto que ésta se sigue desarrollando posteriormente 
a través de otra conducta. 

Siguieuclo nuestro razonamiento nos afirmamos en la idea 
de que el delito no admite comisión en grado de tentativa, aun
que la práctica bancaria RÍ la hace posible. 

Tal suposición nos viene a la mente, al obserrnr los frecuen
te:s errores cometidos por fas instituciones de depósito en el ma
nejo adnrinsitrativo de las cuentas ele cheques; ·con un ejemplo 
tmtaremos de suscitar la eluda ·en cuauto a esta cuestión. 

El inviduo que libra un cheque, consciente de su falta de 
fondos, de sobra 1sabe que le va a ser devuelto y que este hecho 
·constituye un delito; sin embargo, decide llevar a cabo su radi
cal determinación, p~ro res:ulta que mienitras el cheque se pre
senta a la Institución de Crédito para ser cobrado le es abonada 
por error en 1su cuenta, la cantidad suficiente para cubrir el do
eumento y éste se paga. En este ejemplo, creernos haber en
eontrado un caso típiC'o de tentativa a·cabada; el sujeto realizó 
todos los actos ejecutivos dfoigidos a un resultado típico y anti
jurídico, pero por cau:~as ajenas a su voluntad, el impago del 
c:heqrne -resn1tado previsto- .no se realizó, sino que en oposi
ción a lo penado y ejecutado, el documento se pagó. Al cabo del 
tiempo, el error cometido es descubierto por la Institución Ban
caria~ quien acll!sa penalmente a su inescrupuloso cuentaha-' 
biente por girar en de1scubierto. 

N osotl'Os, defensores del ·caso, alegaríamos una atenuación 
en la pena, por la manifestación de idoneidad entre los .actos de 
naturaleza ejecutiva, la producción de 1m resu1tado y las causas 
ajenais a la voluntad del snjdo que hltegran una tentativa pu
nible, porque aún cuando la inexistenc.ia culpable era notoria, 
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'¡ 
el dóclin1e11to: se pagó, ·independientemente del· error· cometido 
por .la· Inst:itucióü de CréclJito, del que se lrn,1·á responsaMe ante 
la reparación del daño . 
... ~· '. ~ ... :·. ; 

4.-LA P AR.TICIP ACION. 

· . Las . formas de participación, ·complicidad o concurso de 
persorias·:en la empresa del delito -como se lais llama inclistht
famente.:+- lai::. r<jsuelve el Oódigo vigente en una sola. fórmula. 
destacada en.su artículo 13; en este aspeeto ese Libro introduju 
~ubstau'eial modificación del Código de 1\'lartínez de Castro, en 
el que la métrica 1)enal derivaba de la participación objetiva
mente conSliderada es decir, de la dbtinta apo1·tación al hecho 
delictuoso por cada uno ele los partícipes.. ER obvio que nos es
tamos refiriendo a los delitos que pueden •:'-'Cl' cometidos por una 
::;ola persona y no aquéll01s c:zn que la pluralidad de agentes re-
8~11ta ele la naturaleza misma del heeho; verbi gmtia: asociación 
delictuosa, asonada, adulterio, etc. En estos -casos 1a interven
ción·: de .varias personas illO implica participación en sentillo 

1 i -estritamente ju1idico. La participación 1supone, un acuerdo de 
voluntades para cooperar al buen éxito del hecho proyectado y 
puede. ser a;niierior, contemporánea o posterior al delito. Nues
tro Cqdigo vigente no prescinde de esas distintas formas de 
participación salvo qUJe las valora en fm1ción de la importancia 
de la ·participación eficiente y deja al juez, en uso de su arbitrio, 
la,Úvsa de las distintas conductas al individualizar judicialmente 
:;~as sa~1eio11es. Esta valoración parte no sólo de iJ.a importancia 
cJ~l suceso,. s1i110 ele la pe11grosidad demostrada por cada uno de 
los ·autores; si 1.se . lJresciudiera del examen de la personalidad y 
~le ios. motivos determinantes ele la ,conclucta, él régúnen legal 
de !la responsabilidad de cada partícipe carecería de eficacia pa
ra los fines ele la Defensa Social. 

.· · Remos requerido de este breve antec~edente doctrinario dt~ 
la Legfollación Mexicana, para relacionarlo ron la tesis jurispru
dencial ·en que se examina el acuerdo entre girador y beneficia
üo; para desnaturalizar la escencia del cheque en su s!ignificado 
de instrumento de pago. Nuestra opinión es en el sentido de 
que en estos casos ambüls sujetos participan en igual 1)ropordó11 
como autores materiales d·el delito, pues indudablemente la ac
dón de aceptar un cheque en esas condliciones constituye lUl 
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acto de ejecución que éoinplementa la ilícita accióill del libra
dor, ,creando una sitmv~:ión de peligro pa1·a los bienes que se pro
tegen a través de esa in:fra,cción pmrible~ 

U na situación dliverna se presenta cuando el beneficiario 
del cheque, a saJbiendas de que no será cubierto, compele al gira
dor a expedírselo para obtener un instnu111e11to de exto1,sió11 
meiliante el amago el€ la denuncia penal. -González Bustamante 
se.üala; acertadamente, que acreditada esta violencia moral, ope
ra· en favor del librador una cansa de iuculpabillidad, siendo el 
único culpable del ilfo.ito el beneficiado del doeumento. En este 
easo tendríamos un concurso de acciones, sin ·conclms·o de volun
tadeis; no coneurriendo aquí la inteneión encaminada, al fin cri
minal, no puede haher l'esponsabiliclad aute la ley. 

5.-PEl"\J"A APLICABLE. 

El infortuuado reenvío que hace el artículo 193 de la Ley 
de Títulos, al Código Penal, para la imposición ele las penas, 
l"1casionó y 15:ligue ocasionando graves perjufoios de inte1'Preta
eión. . . 

Este proMema tomó nuevo .sesgo con motivo de la reforma . 
de 9 rle marzo ele 1~46 que modificó radicalmente el régi:n1e11 
legal para la punición del fraude; al expedirse el Código de 

.19::31, Re incluían trece especies de frande diferenciados en razón 
de la cfüstinta conclncta engañosa; la pena fluctuaba entre pri
sió:n de seis rneBes a. seis años y multa de cincuenta a mil pesos> 
para todas las especies de fraude. · 

La reforma de 1946 fa'anformó radicalmente el sistema; la 
pena se individnalUza en funeiión del monto de lo defraudado 
eon prescindencia del tipo legal; con motivo de esta degoración 
el licenciado ,J m·é Becerra Bautista, ardoroso impugnador die la 
reciente jurisprudencia, sostuvo -en una colaboraeiión periodís
tica, riue en el artfoulo 886 del Oódigo Penal de 1931, no puede 
fiucal'P.e una sentencia, po1·que "el-esa pareció en lo absoluto, por 
lo cual no puede tener vigencia para hechos realizados 1con_ pos
terioridad a su abrogación" y añade que la promoción de los de
fensores l)aJ.'a que se ponga en libertad a Jos acusados, no ha 
hallado respuesta satisfactoria. Discurriendo sobre el proble
ma afüma que ''aquí comienzan los 1sufrimicntos de fos jueces, 
yiorqne si admiten, con la jurisprudenda actual, que el cheque 
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sin fondos no afecta ·el pafatimo:nió del que\ lo 1;ecibe, no pnederl 
aplicar la pena del fraude actual, que se ba.sa úiricamente e:ri el 
monto de lo 1defraudado y, al no existir peiia aplicable, deben 
absolver al reo; si les repugna absolver a illll delicnent~ y para 
condenarlo por mayoría de 1·azón o por analogía la pena prev1StJ. 
r>or el artículo 386 del Código Penal de 1931, en 1su texto abro
gado, los jueces incurren, ¿t su vez, en un delito oficial castigado 
l)Or la Ley de R.esponsahilidades; si para no incurrir en una in"' 
fracdón penal, dejan de aplicar la nueva jmüsprudencia y 
atienden al monto de lo defraudado y a luis penas del actual 

·artículo 386 del Código Penal, se conquistan la a11imadversió.i1 
de sus superiores jerárquicos, que ven con alarma que sus su.:. 

, bordinados se ah-ev¡en a rechazar 1sus fallos. Los jueces fede-
1·ales de primero o de segundo grado se verán en la necesidad de 
abs·olver, al dictar sentencias definitivas, a todos los acusados, 
para no incmTÍl' en una responsabilidad penal estrictamente 
personal si aplican una parte de ley abrogad~ o consideran res
ponsable a la víctima de un clelit0i sin que haya ley Cl'eada de 
esa infracción... Esto traerá icomo consecuencia una· impunidad 
absoluta ele los verdaderos delicueutes, y prácticamente la cle-
1·ogación del articulo 193 de la J,iey de Títulos". Por nuestra 
parte creemos que el artículo 386 del Código Penal 110 ha siclo 
abrogado, supuesto que subsisten las penais para el fraud·e, salvo 
que tasadas bajo sistema diverso atendiendo al monto ele la :Je
siún patrimonial, }Jero sí conviene meditar ·en que 1si el delito 
no es patrimonial -atenta la a:ctual jurisprutlenclia- parece no 
justifcarse una pena en ftmción del lucro obtenido por el libra
dor del cheque. 

Una diversa postura adoptó el sefior Magü11trado de Circui
to don Francis·co Liceaga: quien .ernritió llil fallo de amplia cli
:fu.sión; de él tomamos los 1sigu1ientes conc1eptos: "Oomo se ve, 
la reforma de 1946, en mate~'.ia de fraude, a diferencia del pri
mitivo artículo 386, graduó la penalidad en relación con el valor 

, de fo defraudado, es d.eclir, del valor ele la cosa o del lucro obte
nidos por ·el defraudador. No previó el artículo 386 reformado, 
el ·caso de que la cosa obtenida por el defraudador no fueile es
timable en dinero o que,_por su naturaleza, no fuere posible fij.ar 
su valor, cirmmstancias que 1sí prevé en materia de robo el ru.·-. 
tículo 351 del Código Penal. El aifüculo 386 primitivo, al fijar 
una mínima y una máxima para todos los tipos de fraude, sin 
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imponer al jue~ la oMigacd6n Cle graduar la pena en rela,c,i-ón con 
el valor de lo defraudado, y dejando la individualización al phtr. 
tkmte arbitrio judiciail, conforme a las i1eg1as generales· de::·lós 
artículos 51 y 52 del Código Penal, sí. comprendió,-.:cuaudo: me:: 
nos implícitamente, el caso de que la cosa obtenlida .p'or el.:de., 
fraudador no fuere estimable en dinero, o que por sü natui·afoz[l 
no fuere posible fijar su valor. Por otra p::),rte hay .casos, ty'. ei 
que es materia del proceiso a que éste 'toca se refiere es unb de 
ellos, en qiue el ~ibranúento del cheque no sirve de medio, p-a;r& 
que el librador se haga de alguna cosa u obtenga un luc1:o•.'·~\ 
eosta del tomador; pe.ro como el reenvío que el artículo .. ¡93 .d_ei 
la Ley de Títulos, qrne no ha sufrido reformas, hac.e .a· la.s ·pena~ 
del fraude, no distingue los caisos en que el librador no 9,l:)tj.en~ 
cosa ni lucro alguno de aquéllos en que el libramiento sí sÍJ'.V~ 
de medio para defraudar, debe interpretars·e que en ·::l-quello§ 
casos el reenvío del vigente artículo 193 de la Lev de rrítulos. s.e 
refiere al texto primitivo del artículo 386 del CÓdig'o PepaL.dq 
1931, único que conocían los autores de .la Ley de Títulos, :~i¡,
mo artículo que comprende, tanto los casos 1en que no hay val.or, 
Je lo defraudado, como aquéllos en que sí lo hay.... Por todo lC\ 
anterior, debe estimarse que no hubo derogación exp1•esa. ni tá:. 
dta de ltexto primitivo del artfou:Jo 386 del Cóclig·o P~nal, ~~Jy,p 
en lo relativo a 1a i)ena y a la base: "valor de lo ~liefraudadQ;',~ 
señalada para grad'Uarla, por lo que, según · 10. expuesto. ant,es, 
<l.ebe estimarse que imra aquellos casos en que no hay ,baS.e pari-i 
fijar e 1 valor de lo defraudado, quedó en vigor el primer .Pá:rra~() 
del :primitivo artfonlo 386 que fijaba una multa de,c"cin~uenta, ~ 
mil pesos y prisión ele seis meses a seis años por todos los tip,os 
de fraude". 

I.1a Suprema Corte de Justicia adoptó con lig,eras modi:Q_c.m:;
ciones la tesis del Magistrado Liceaga dándole ple11a vigenei~ · 
al artículo 386 del Oócligo Penal, antes de 1su reforma; la ·ejec11-:: 
toria 85'39/60 que, ·eon otras cuatro anteriores;·: .estableció junis~. 
prudencia d1c·e, en la paute relativa: "Es evidente que si la Ley, 
especial envía al juzgador al Código Penal Federal para su sa~: 
ei6.n, · AS ]?ara el efecto de que se ini1Jonga la penalidad vigent~ 
en la época de isu ·creación, ya que s[ el fraude amnentó sus lin
cleros de re1Jresión atendiendo a la cuantía del daño, tal aumento 
no atañe a la precipitada fig111·a especial, por . fo que. signe en 
vigor la pena ele ch1cuenta a mil pesos de multa y de seis mes·es 
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a seis años de prisión establec\ida en el atifoulo 386 del Código 
Penal Federal antes ele su reforma,, En tal virtud, como fa sen
tencia impugnada en esta ví~, aplicando la nueva jurispruden
cia invocada, no individualizó correctamente la sanción dentro 
clel preeepto aplicable, al m,{mcionar exp1'esameute la fracción 
lll det artículo 386 vigente cl~l Código Penal, en razón del mon- 1 

to consignado en el cheque, debe ·concederse la protección cons
tituciOIJJ.al que se reclama para ·el efecto de que se seilale la pena 
procedente dentro de los límites .señalados por el artículo 386 
aútes de su reforma". 

Queremos anotar, finalmente, que los impugnadores ele la 
tesis <le que el delito que estuclia111os no es patrimonial, advier
ten que es ele una mala téc.níica jm·ídica .sancionarlo en func:l6n 
del monto del daño _al patrimonio y que al hacerse así, implíci
tamente se. está reconociendo que es un delito de ·esta natura
leza. Nosotros decimos en líneas anteriores que 1)arece 110 jus
tificarse el sistema pero, 1)01' otra parte, queremos destacar que 
los reenvíos, sólo para el efecto de la penalidad~ son frecuentes 
en nuestro Código P·enal hasta en delitos desemejantes. 
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cmrruito ·v 
LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPIREMA CORTE 

DE JUS~ICIA DE LA NACION 

1.-Tesis Anteriores a la Actual Jurisprudencia. 

2.-La Jurisprudencia Actual y su Repercusión en el Ambito 
Crediticio. ; 

3.-Inactividad del Ministerio Público Frente a los Delitos que· 
se siguen de Oficio. 



óAPITÜLO V 

1.-rrESIS A.NrrERIORES A LA ACTUAL.· 

J,DHJSPRUDEN CIA 

Con anterioridad a la expedición de la Ley General de· rfi;, 

tulos y Operaciones de Crédito, en el año de 1932, el delito de 
libramfonto de cheques .:;ólo se :integraba cuando a.parecían im
I)lícitos en él, los elementos engaño .v lucro, constitutivos del 
fraude consicleruuclo a esta in:fracció11, eomo un delito que .se 
eq1úpara al tipificado en el a1'tículo 386, del Código Penal. 

El leg·islador mercantil de 32, estimó al tmtar lo i·eferente 
al cheque, que éste podía ser 1ibrado fraudulentamente; pero cou. 
objetos totalmente distintos a los requei~iclos por !01 daño patri
monfal; así poí· ejemplo, quieu compra una cosa y para pagarla 
entrega un cheque sin fondos, iuduclablemeute que comete un 
fraude, en cambio aquel que tiene nna denda y para liquic1a1fa 
expide un cheque en iguales c:irc1m3üu1cias. no comete un c1elito 
patrhnonial, po1·1_1uc el acredor, no ha }JCr<.lido ·las acciones recu
perativas que· le eol'l'espoucleu para hacer efectivo -el pago. Por 
lo tanto. se creyó eounmicnte eoufignrar nn delito ·cuyos elemen
tos J'.ue1·m1 completamente independientes de otrns figuras; ba
i:;ándosc en eistos razonamientos, se redactó el artículo 193, de la 
entonces nueva l.1ey ~fol'cantil, derogatoria en parte, del vigente 
Cúdig·o ele Comercio, haciendo un reeirdo para la pe:naliclad al Có
digo 'J:i·enal. Al llegar eso~ negocios a1 conocimie1ito del más Alto 
Tribrnrn1 del país, la~ resolneiones s11frieron inuchas y muy va
riadas mocHficaciones al exüemo de qne es difícil sostener que 
llegó a establecerse j ul'isp1·11clencia ·en uno o en otro sentido; 1u, 
qué sustenta artua1ment.e la Primera Sala: corresponde a la qne 
se 1sostuvo aproximadamente desde el año de 1935 hasta 1948 
que resolvía que el precepto legal del artículo 198 es un delito 

-83-



de. peligro, en el que la h1tela penal recae sobre la estabilidad v 
la confianza que dehe otorgarse al cbeci1w como iustrumento ele 
i.iago a través de su circulación fiduciaria. 

Para poner de manifiesto las discrepancias juri1sprudencia
les, nos proponernos hacer una brev,e i·efereneia a las más impor
tantes. • , ¡ 

Mediante una relación transc1'"ita que a continuación hare
mos de fragmentos de lai:s distintas tesis jnl'isprndeneiale.s 01~de
nadas cronológicamente, nos será más fácil discernir los crite
rios variantes segui<los por nuestro má1s Alto r.I.'ribunal de Jus-· 
hcia. · ; 

Ijas discrepaueias doctrinales, claramente se han reflejado 
en !fas tesis que ·snce~ivamente ha sostenido la Suprema Corte 
en ejecutorias comprendidas desde la iniciación del debate, hasta 
el año de 1948, cuando se compiló la jurisprudencia; la tesis nú
mero 324, relativa a la competencia para conocer de la expedi
ción del delito de cheques girados ilícitamente, elijo que: "La Ley 
de Títulos y Operaciones ele Crédito en su carácter ele Ley Fe
deral y posterior al Oódigo Penal del Distrito y TelTitorios Fede
rales, estructuró en su artículo 193, un delito formal, ·con elemen
t01s constitutivos propios que difiere del fraude lJrevisto en la 
1racci6n IV del artículo 386 ( élhora tercero del a11tícufo 387) del 
Có'digo Penal, dada su trasc~ndencia en el terreno ha:ncario Y. 
monetario''. \ · 

La jurisprudenc.ia definida en este sentido, publicada, como 
antes dijimos, en ,el año de 1948, sostuvo que las ;disposiciones 
.del Código Penal, en su parte relativa, quedaron derogadas por 
el artículo 193, de la Ley de Títulos y Operacü.ones de Crédito 
y de a·cnerclo con él, baste que el librador expida un cheque qú.e 
no es pagado poi· no tener fondos disponibles, pero que incurra 
en las sa:nciones que ·establece el Código P.enal para el delito de 
fraude, indepeucliente del propósito de engaño o lucro ilícitos. 

:msta jurisprudencia a 1a letra, dice: "Cheques g'irados sin 
fondos" (fraude). El artínlo 193 de la Ley General de Títulos "Y 
Operaieiones de Crédito, previene que el librador 1sufrir~. además, 
la pena del fraude si el cheque que giró :no es pagado, })Or no· 
tener fondos cl:hsponibles al expedirlo, en virtud de haber dis
puesto de los fondos que tüviere antes de que tranS/culTa el plazo 
de presentación, o por no tener autorización 1mra 1expedir che
ques a cnrg·o del librado. Ijas disposiciones del Código Penal, en 
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la" parte ;relativa, querlaron clcrogaclas poi' él artículo 193 ele la 
l .. cy General de Títulos y Opera.ciones de (;rédito, y de. acuerdo 
con· fl, hai3ht qne el lil1rnüol' expida uu dieque que no es pagado 
por no tener fondos disponibles al cxpeclirlo, para que i11cu1Ta 
en las sanciones que establece el Código Penal para el Distrito 
y 'Territorios Federales, al delito de fraude, independientemente 
üe que tal hecho, haya tenido el prop6sito de engaño o ele obtene1· 
un lucro il~cd.to, puesto que lo que la Ley pretende, es dar toda 
clase de seg1iridades al manejo de los títulos de crédito, fom~n
tando con ello la confianza en los mismos y sancionando seve
raniente, no precisamente la defraudación el engaño o el arti
ficio, sino "el uso ilícito de un título como c:1 cheque" (1). 

A poco ele haber !Siclo .estub1ccüla ·esta jurisprudencia, tes.is 
posteriores comenzaron a variar el sentido dominante contenido · 
en, la misma. El año ele 1954, se dió nueva vigencia a tesis ante
l'io1;es cledaráudose: "Qne debe absolverse al inculpado cuando 
ha llegado a demostrarse (1ue .110 hubo eugaíío, ni en consecuem·-ia. 
delito, al otorgar ·tm cheque, 110 por YÚt ele pago (que es la fun
ción formal y ordinaria ele esta clase de títulos cte crédito), sino 
la tesis anterior, llegando así a formar una juris1Jl·udencia apa
c.omo una mera garanftía, por eom'ie1ii1· así el librador y la parte 
beneficiaria del clocmneuto, estando advertida ésta, de la inexis
l;~ncia de fondos para qu_e el librador cubra el documento". D~ 
la trayectoria tomada en 0ste sentido, a.parecieron luego 8 eje-· 
ct~torias, que auncfue no en iguales térrnü1os, confirmaban toda~ 
rentemente bien cimentada. · 

Tocante a este problema, o sea cuando el cheque, desnatu
ralizado en su esencia, se otm·ga como garantía por acuerdo entl'e 
gfraclor y beneficiario, Sl' diJc.tó en el año ele 1942, en el amparo 
clirecto núrne1·0 6316/42, mia ejecutoria en la que fungió como 
ponente el entonces Minisfro Carlos .A.ugeles. En esa 1ejecntoria, 
aprobada })Ol' mayoría en contra del voto del Minlistro Ortfa 'r1-
rado, se argumenta -en contra de la actual 1jurisprudcmcia-
que "C'uando la provisión no existe, pnreial o totahnente y sin 
embargo el cheque se extiende por acnerdo de librador y bene
ficiario, para supeditar su validez a la provisión post-3rior, es 
de admitirse, en bncua lógica, que se ha clesuatnralizado el che
que, cambiándolo por un docu~1ento ele crédito a plazo o de 

1 1 

(1) Apéndice al Tomo XCVlI, pág. G17. 
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ga1·antía, d:dando dé sei' 1111 documento de pago'' y añade ·más· 
adielante: ''El a1·tículo 193 ele la Ley Geueral de 'l'ítulos v Ope
raciones ele Crédito, no creó, en consecuencfo, mi de.lito ·e~pecial 
ni introdujo una innovación en nnei:st.ros anafes legislatlivo~ sin~ 
dmplement.e 1·eformó la fracción IV del artículo 886 del C~digo 
Penal de 1931, que entorn~es estaba en vigor, para señalar deter:. 
minadas y especiales condiciones ele antijuricidad })ara el dieque 
solarne111te, substrayendo a ese documento de las condiciones or
<linarias represiYas de la legislació.n penal Como corolario a lo 
anteriormente expuesto, tiene que llegarse a la conclusión ele que 
cuando, por convenio entre librador y tomador, se postdata un 
cheque o se subordina •su efectividad para determlinacla fecha en. 
<1ue ha de hacerse la provisión de fomlos, '~orno en el caso que 
motiva este fallo, no puede existir el engaño o el aprovecha
miento del error consiguiente a la existencia de la provisión q11e 
el cheque presupone, y por lo tanto, el hecho no m .ni puede ser 
deil.ictuo.so, y así lo ha declarado esta Primera Sala en las ejecu
torias que aparecen publicadas en los torn:os LVI, página 1163, 
'XLIV, página 1611 y XLI, página 997, del Semanario ,Judicial 
de la Federación". 

''IV.-Sólo por agotar toda la materia de este debate, hahl'á 
que hacerse cargc~ aunque no sea estrictamente indispensable, 
ele otro aspecto del problema. Se ha dd.cho que iel artfoulo -193 
de la Ley General de rrítulos y Operaciones de Crédito, ha ten
dido a pl'oteger y faYorecer libremente la ·circulación del cheque, 
y qm•, por consiguiente, cuando ientre el lfi.brador y el tomador 
ex:iJste un pacto, subordinando la efe'Ctividad del documento a la 
po>3terjor provisión de fondos, se provoca el pelrigro <le que tei•
eeros extraños a ese pacto, al recibir un cheque ¡corran el riesgo 
tle ser lesionados en sus ]ntoreses, creando una fatal deo.;;confian
za en el comercio, con grnve perjuicio ele las transacciones mer
eantileH y de otro orden. Cualquiera que sea 1a intención que 
haya presidido al pensamiento del legislador, eiste aspecto del 
problema ·en nada afecta los razonamientos y conclusiones de los 
ei:1.pítnlos precedenteH. Desde luego, el legjslador mexicano, a di
forencia del argentino, pasó pol' alto ese a.Rpecto, ya que no hace. 
iilcur1ñr en re1sponsahiliclad directa al tmnaclor que, ·convencio
nalmente, acepta lm cheque qne no está ampai"aclo por la pro
visión, debiéndose hac;er notar qne mm cuando en el artículo 302 _ 
.del Código Penal Argr.ntino, sí se estableció 1a responsabilidad 
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directa.. no a través ele los p.rineipios cíe i:t coparticípaaióu, no 
üebe oJ1ridar.se q ne ·esa responsahilic.hul, eomo la del librador, e.s'tú 
supedHadu a la falta ele pago dentro de las veinticuatro horas 
Jespués del protesto; pero entre nosotros, a pesar de la omisión 
a este respecto, en el artículo 193 que comentamos, el tomador 
que hi(~iera circular nn cheque sabiendo que carece tal documen
to ele la correspo:ncliente provisión ele fondos, incurriría, induda
blemente, en las sanciones del fraude común y con~enlte, pues 
obtendría un lucro, engañando a un tercero o aprovechándose de 
su erfor acerca de la provisión de fondos qne un cheque presu
pone, como elemento indispernsahle ele su existencia. Así queda, 
sin· género e.le duela, asegurada la eil'culación :normal de .los 
cheques''. 

· Es posible no coinciclir con los puntos de Yista expuestos, 
pero debe recono:c:erne que lo~ argumentos del Ministro Angeles 
tienen una rigmosa lógica; p~n· .nuestra parte, dejamos dicho en 
páginas anteuiores que creemos <1ne estos casos 110 están presi-· 
didos por ninguna de las formas ele la culpabilidad: dolo o culpa. 
E1s simplemente uu acuerdo,. cuyo cumplimiento 1trascie11de al 
campo del Derecho Priva.do. 

·Hace pocos años para aliviar el rezago existente en todmi 
las Salas de la Suvrema G01·te, se creó una Sala Auxiliar q ne 
resolvía los negados penclientes en todas las materias; esta Sala 
dictó, por mayoría la te.sis siguiente: "Se integra la figura delic
tiva p11eyista por el artículo 193, sin c1ue haya necesidad de que 
también concurran los requisitos ·establecidos por el artículo 386, 
párrafo inicial del Código Punitiv()I. Por lo trunto, para que se 
den los elementos de la conducta prevista corno punible por el 
teferido artícnlo ·193: no se requiere qne el infractor engaile a 
otra persona, se aproved1e dr.l error en que 1.se halle, o alcance 
un lucro in de hielo, ~ino que basta que se llenen los requisitos que 
sefiala la Ley de 'J:1ítu1os eu suartfonlo reforeute, ele tal suerne, 
que en los términos del artículo 60., de la misma ley representa~ 
tiva, el artículo 386, 110 resulta aplicable en cuanto a la descrip
eiún del t:i}JO, sino qne {micamente por lo que atañe a la pena 
imponible". A renglón segniclo de esta sentencia, la Sala Auxiliar 
eludió p1•ommeiarse sobre la naturaleza ele eiste delito, <le.jaudo 
incomplerta la tesis de diclrn. declaración coercitiv~. De esta tesíis, 
el O. :Ministro clo:n Rafael :Matos Es·cobeclo se mostró i11conforme 
con la resoht!ción apoyada por la mayoría, sosteniendo que inva-
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riablemente etl el d~lifo ele e~pedición de cheqne1s sin suficiente. 
provisión, como en cnalnicr otro delito doloso, se requiere el 
elemento moral. 

Posteriormente se dictaron oh'as muchas ejecutorias que 
sería prolijo mencionar, que no bmstaron para :i.nter11unpir la 
fuerza obligatoria de la tesis jur.isprndencial, última compilación 
de sn época. 

La jurisprudencia 11úmero 327 que antecede a la actual, no 
vino mas que a aderezar Io declarado por las tres anteriores en 
el mismo sentido; dicha jurisprudencia es confirmatoria ele la•::\ 
precedentes al tenor siguiente: "Los elementos constitutivos del 
delito previsto en el artículo 193, de la L;ey General ele Títulos 
y Operaciones ele Créclito, son los 1siguientes: 

. Por una parte el libramiento de 1111 cheque sin fondos, o sin 
la antor.iza,ci'ón de hacer dicl!o libramiento, o la disposición de 
tales fondos por el libraclor dentro de cierto plazo; y, poi· otra 
parte, nn elemento sa111cio.11a.clor, ya que se fijó a ese delito, .la 
·pena correspondiente, que es la seüalada en el Código Penal para 
el delito ele fraude. Ahora bien, .el derecho penal contem1Joráneo 
caracteriza el delito como la acción antijurídica, culpable, típica, 
sancionada por la pena; y la doctrina penal únicamente afirma 
de modo categórico que faltando uno de los elmnentos jurídicos 
üe la i11fra:c1ción, no puede cle~irse que exista delito. Tales e1c
mentos concurren en el clelito ele que se trata; por mm parte, el 
propiamente descriptivo ele la conducta punible, y por la ofa.'a, 
la pena, que ~:se individualizará conforme a los artículos 51 y 52 
chl Código P.enaJl ... '' (1) 

La actual jurisprudencia de la Corte, se ha prommciado por 
definir la naturaleza jurídica del delito y e 1 obJeto de la tutela 
})emtl, rnlacionáudolo con el fin propio del doclmrnnto, fo que . 
trntaremos de am1)liar un poco más en el desarroJlo del siguiente 
apartado. · 

2.-LA JURI8PRUDENCT.A ACTUAI.J Y SU Hl~PERCUSION 

EN I~L AMBITO CR.EDrrI.CIO 

Como ya eu repetidas ocas1io11es lo hemos mencionado, por . 
.así haberse hecho 11e1cesario durante el desarrollo de este tema, 

(1~ Apéndice al Tomo XCVII, Página 622 del Semanario Judicial de la Federación. 
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la nueva jurii.sprmlcncia de la Suprema Corte· de Justicia de la 
. Nación, ha estimado necesario destacar la acctlón típica del ar
ticulo 193 ele la Ley General de Títulos y Op¡e.raciones ele Crédito, 
en una figura especial y no ele resultado patl'im01~ial como e.n 
otros tiempos ha s~clo descrit~. por la doctrina y jurisprudencia::; 
anteri@es, consiclernndo para ello que la citada figura deli;ctiva 
no es la ·contenida en el Cócl!ig·o Penal v sí eil1 la Lev Y:le Títulos 

V " ,... ' 

por ser ésta ele naturaleza t~mbién especial. 
Corresponde al Dr. Gouzález Bustamante, Presidente ele la 

Primera Sala ele la I-I Suprnma Corte, el mérito de unificar a 
los señores ministros ele esa Sala en el tema que :nos ocupa; por 
lo <lemá8 la preocupación del Señor Ministro 110 c13 ele ahora, pues 
el problerna lo ha venido tratando desde hace muchos años; su 
libro El Cheque, de reciente aparición, ,110 es sino un .resumen de 
sus conceptos ta.u justamente~ expuestos en la Sala, .en la cátedra, 
en conferenciw.s y en colaboraiciones de revistas cieutíficas. In
fortunadamente no puecle afirmarse que se ha llegado a una so
lución definitiva; llll cambio en los componentes de la Sala puede 
imprimir a la jurisprudencia un nuevo clerrotero. Por .este mo
tivo pensamos eu la m·gencia de nna reforma legal y éste será 
el objeto de la última parte de imcsltro trabajo. Y ahora quere
mos analizar hasta qué punto la nueva juri'sprudencia ha reper
cutido en el ámbito clel crédito eu México; lo cJierto e1s que la 
Suprema Corte ha establecido una jerarquía de valores antepo
niendo al patrimonio de los pa1·ticulares, 1a protección a lm do
ciunento, 1cuyo uso e importancia crece día con día:. Esta preocu
pación de nues~ro m'ás Alto Tribunal se puso de manifiesto e~1 
el informe que rindió el Presidente .de la Primera Sala, al con
clufr el año de 1960; ·en ese informe se cuestacó ila tesis en una 
forma sobresaliente: "Como tesis importantes elaboradas por [a 
Sala son dignas de menclión las que se refieren al d-elito ele libra·· 
miento de cheques sin fonclü13, considerándolo como un (lelito 
especial previsto en el artículo 193 de la Ley Gm1eral de 'I1ítulos 
y Operaciones ele Crédito, ya que lo que esencialmente se tutela 
es la protección que merece el cheque. 

J;a nueva jurisprudencia que substituye a la te8is 316 
constante en el último apéndic,e al Semanario Judicial de la Fe
deración, consagra la finalidad que persiguen la: 111ayoría de las 
legislaciones del mundo de evitar el trasiego de moneda de curso 
legal y provocar en las personas (1ue tienen capitales inactivos, 
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que los depositün eu ias Tuis_tituciones Bancarfas, coú notorias 
Tentajas para la economía del país, ya que de esta manera pne::. 
den aprovecharse dichos capitales en el desarrollo de las grandes 
ernpresas que el país 11e~1esita para su desenvolvimiellJto ecOlllÚ
mico, y que en laR legislaciones como la venezolana y la argen,.. 
tma, se estima como delito contra la fe pública, cuando el cheque. 
os repudiado, sembrando desconfianza en €1 immdo de los ne."'.' 
gucios al no acevtarse el documento, imlependientemente de que: 
sil'v·e de medio para defraudar, quedando entonees comprendido 
en lo que se conoce como "col1icurso a.parente de leyes", aplicán-:. 
dose entonces la pena que corresponde ::.il delito mayor, de acuer
do con el artículo 59 del Código Penal Federal" (1). 

:m1 .crédito, a vfrtud de la actual jurisprudencia se ha visto 
favorablemente influenciado y aunqúe dijimos, en líneas preli
nrinares que éramoo escépticos en cuanto a la eficacia de la nor-· 
ma penal, es imposible prescindir del efocto regulador de todas 
las leyes en la convivencia humana. lVIuchos habrá a quienes no 
atemorice ;Ja sanrión penal, pero muchos también meditarán an.;.~ 
tes de expedfr un cheque que no va a •::ier pagado. México en sir 
d.esarrollo creciente tendrá que utilizar cada vez más el icheque, · 
en sus diarias tr:msa~ciones comerciales ~' ello contribuil'á' a uu 
inci·emento de los negocios que aseg1urc11 la vida económica del 
país. Por eso siempre serán ele actualidad 101.s conceptos del :Maes- · 
tro González Bustamante: "El cheque es un documento ele re
ciente creación. Fue instituído para satisfa1c:er las necesidades· 
que surgieren en el mundo de los negocios, con mativo del desa.: 
nollo de las operaciones bancarias. Su empleo ,cada V€Z más fre.: 
cuent·e en la bolsa, en el comercio y en las transacciones entre: 1 

particulares y el hábito que progresivamente se ha ido exten;: 
<liendo entre las personas ele d€positar sus fondos en las instí
t.ucio11E13 bancarias, en lugar de mantenerlos inactivos, ha dado 
al cheque co1nsiclerable impol'tancia. Inútil resulta ponderar las 
ventajas que trae .consigo el uso ele este documento y 101.s bene
ficios que adquiere para la economía, el acrecentamiento de los 
depósitos bancarli.os. Puede decirse que el uso del cheque .es el 
producto de una civilización avanzada y que adecuado a las ne
eesidades del comercio y de la jndustria, aparece en el ámbito· 

( 1) Id cm. pág. 102. 
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jurídico con la extcmión clel~s operacÍóiié8 financieras y como 
1 resultado de una e:conomía social superior" (1). 

3.-INAcrrIVIDAD DEL :MINISTERIO PUBLICO FRENTE 

J:t LOS DELrro:::i QUE SE SIGUEN DE üFIOIO 

N~iestra legislación acoge dos fo1111as de persecnción do los 
cielitos, la que se denomina de oficio en :la que no es menester 
denuncia o querella de ninguna clase y la persecución a peitición 
ele parte en que es requ:iisito llenar previamente una condición 
de· procedibilidacl. El agraviado o su repriesentante tienen que 
excitar al :iVIiuisterio Público, mediante petición eu forma para 
qtté proceda a investigar y perseguir; esta forma de persecución 
de los delitos persiste aún en varias legislaciones resiistiendo 
~~éerbaH cl'ítieas, pues se razona que cualquier actividad ilícita 
debe poner en mo-dmiento a los órganos represivos, con abstrac
ción ele la vohmtad del sujeto pasivo del delito; la crítica tambiéJl 
se ha fincado en la consideración ele que esta forma ele persecu
cióirde los delitos deja en manos de pa1ticulares la función emi
nentemente pública de restablecer el Derecho;· da lugar, además, 
a 1conferir Íl]strumentos ele venganza, o sea ün propósito distinto· 
al que persigue la ley penal. 

·Nuestro artículo 21 Constit.ueional gobierna a la Institución 
del Ministerio Público d!isponiendo que a ella le incmnbe la per
sem.J¡cJ.iÓn de los delitos, así como a la Policía Judicial, la cual 
estarú bajo su autoridad y mando; aqní aparece el Ministerio 
Público, plenamente identificado a su carácter de autoridad. · 
Haremos esta sahreclad, porque es sabido que -el M'iuisterio Pú
blico actúa también corno parte en el juicio ele amparo confonne 
lo d¡isponc el artículo 11 de la ley ele la Materia. En estos casos· 
la Institución se concrnta a pedir en derecho, ele alc.uerdo con fas . 
eonstancias de autos, sosteniendo las pretensiones de cualquiera 
de las partes. También actúa como parte dentro del procedi
miento penal al ejercitar In acción penal 

· La función persecutoria del :lVIhristerio Público -como expre- : 
su acertadamente el maestro Manuel H.ivera Silva- consiste en 
perseguil' los d-2litos y hacer las gestiones pertinentes para pro
curar que los antOl'es de ellos, L3e les apliquen las consecuencias 
establecidas en la ley; la actividad ürvesfüg·adora se rige por el 

'1) Gon:i:ález Bustamante, J. J. El Cheque ll.t1m. l. Preliminar. Pág. 4. 
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principio de oficiosidad, a:1 ejercitar la aieción penal. La accióli 
investigatoria consiste en la reuil:lti.ón ele todas las pruebas que 
ccrtifiean la ¡presencti.a de un delito y la culpabilidad de qu:iienes 
le son imputados orientados a satisfacer mediante la punición) 
una necesidad de carácter social de la que la ley se ocupa reu
uiendo los requlisitos antijurídicos necesarios para la tipificación 
del caso, materia del delito, La función persecutoria que abra
'.6a el ejercicio de la acción penal, es la armonía social resultante 
de la autoridad 'del estado, qne- de una manera constante vela 
¡ lor iJa represión de todo qquello que atente contra la paz y la 
tranquilidad de una llevadera vida gregaria, o como en ot.ra 
forma lo presenta el mismo Rivera Silva: "si la autol'idad ju
dicial, clice, es la que i·ccouoce para efectos ejecutivos los dere
chos, y e'l Estado tiene derecho a que se sancione al dc11.cuente, 
dehe reclamar el conocimiento de su derecho, ejercitando la 
aeción penal una vez que ha reunido los elementos que lo con
venzan de la comisión de llli delito". (1) , 

E.J artículo 263 del Código de Procedim~entos Penales, euuu-· 
da los delitos que sólo pueden perseguirse a petición de parte 
ofendida y agrega: ''los demás que determine d Cócligo Penal''; 
como ese precepto para nada hace referencia a los delitos espe
ciale1s debe entenderse que el que es materia ele nuestro estudio, 
es un delito que se persigue ele oficio. A pesar de lo anterior 
el :Ministerio Público Federal, no cumple, en este nispecto, con ·el 
mandato ,coustituc'ional; según datos de la Oámara ele Compen
sación de esta Capital, diariamente se i~echazan un promedio de 
ochocientos cheques por causas previsfas en el artículo 193 de 
la Ley de Títulos. Es dec:b:, se cometen ochocienfos delitos, 
que pmmn inadvertidos para el Ministerio Público, no obstante 
que éste es el único que tiene la potestad legal de. la rucción per
secutoria; es neeesario que el ofendido ponga en movimiento ~l 
})rocedimiento, lo cual hace en contadas ocaisio11es, en proporción 
verdaderamente insignificante,. 

Esta actitud del :Ministerio Público parece no tener otra 
explicación, que su inconformidad con la forma ele irnrsecución 
de] delito o bien con e[ delito mismo, sillpuesto que ece Híteito no 
sülo no es común a todas las le.yes punitivas, 1"\ino por el contra
rio excepcional. Don Alfonso rrrueba Olivares eita las signien-

(1) Rivera Silv:i, Manuel. El Procedimiento Penal. Págs. ·r6 y fig. México. 1958. 
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tes: el Código de ÜOihél'fflo Italiano anterior a nuestra ley (ar
tículo 344) y el nuevo del 22 de diciembre ele 1932 (artículos 116 

1.17); el de Bélgfoa de 2!5 ele marzo de 1929; la ley de títulos de 
U.1.'uguay, de 24 de marzo de 1919; el código p1:-;1111l de Ecuador 
de 1U38; el código penal de Brasil (artículo 171); la ley de che
cheE: de Ch:ill.e del 8 dB febrero de 1922; la Larency Act de Ingla
terra (que representa una estafa especial, cometida por medio 
del cheque), etc. etc. A ellas hay que añadir las legilsfaciones 

· argentina, francesa y mexicana. 
Esta inexplicable actitud del Ministerio Público, no tiene 

recm·so legal, ni siquiera el juicio de garantía$, supuesto que 
cuando practica la acción persecutoria, que 1e e(•mpete de ma
nera exclusiva se despoja de su carácter de auLoridad para con
vertirse en una de las partes. 

En resumen, la situación que dejanw.s expuesta trasciende 
en üos div·ersas direcciones: a) El Ministerfo Püblico permane
ce inactivo frente a la comisión diaria de numei·0sos delitos; b) 
hasta para el caso de que reciba la demmcia Jel afectado, puede 
abstenerse, sin recurso legal, de ejercitar la acc.ión penal. 
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URGENCIA DE UNA u.:mB-,ORMA LEGISTu\.TlVA. 

Hemos llegado a la parte úfüma de nuestro modesto c~tuclio 
y, para acatar el Reglmncnto, debemos hacer uu e1mncfodo de 
conc1usiones. Estai:;; tienen sn punto de partida en l::t opinión 
del Maestro González Bnstama;ute, la que adoptamoi.:; no sólo 
por la elevada inve~tidura ele] antor, sino por sn i11diseutible 
autm·jdacl; si él habla de ':una figura ambigua de pésima redac
ción", quiere decir que el legislador, 110 meditó suficientemente 
:-;u estructnraic.ión jnrídica; afirma esta opinión el h<:.cho de que 
en treinta años de v1ge11crn, est1h1 presentes muchos problenurn 
do iI ¡ t<::rpretacióu. 
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- OONOLUSIONli}S -

PRIM·ERA.-La Ley de Títulos y Opeeadoues de Crédito 
debe hlcluir u11 precepto expreso para describir ·exch1sivarn.ente 
los dr.Jitos especiales que pueden cometerse cün mvti \7 li de la ex
pedición de cheques. 

8J.!::GU.NDA.--Esos delitw deben saueiornu·~e cou penas 
alternaiivas para dar plena vigencia al arbitrio judiciai en el 
monto y elección de la pena, según la pelig1·os.i.<latl demostrafl.a 
por el ag.ente y las ieircunstancias de ejecución dd delito. Per
mite, además, asegm·ai· la efectividad de h repat'ación del daño, 
mediante la suspensión coudicional de J.a sanción, tratándose de 
delieuenteis primarios. La multa o la pena de lJl'Ísi{m benigna 
puede bastar, en muchos casos, para eumplh· cu11 el fin de la 
e.jr-·um]ai'Ítlad de la IJena. < • 

'J'EHCERA.-Proponemas el siguientc> prnrecto de Ley: 
"Se impondrá prisión hasta ..... o multa hc1sta ..... , o ambas 
saucione1:1, a juicio del juez: 

I.-Al librador de un cheque que carezr.a d8 fondos dis
ponibles en la institución de crétlito libra.da, al tiempo 
de otorgarlo. 

II.-:Al que disponga de esos fon<los antes de..» transcurrir 
los plazos ele presentación, a que se refiere el artículo 
181 de la pJ:esente ley. 

III.-:Al que 1earezca d:~ autorización para expedir cheque::; 
a cargo del librado; y 

IV.-Iguales penas se impondrán al girador y hl~nufieiario 
de un cheque que cuando s·e expida un documento de 
esta naturaleza, mediante acuerdo entre ambos, sin 
que exista provisión de fondos al tiempo de otorgarse 
el documento. 
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CUART A.'"'-Es :biti:écesfirio hacer i·eferencia a la falta de 
pago del cheqne, supuesto que las cuafro 1sitnaciones previstas 
se traducen en qu0 no .es cubierto; s·e i)rescinde aHi, de cualquie
ra referencia un delito patrimonial. Se prescinde tamb~én, de 
hacer reenvíos a la parte especial del Código Penal. 

QUINTA.-El Ministerio Públfoo :B1ederal debe ejercitar 
la acción penal en todos los casos que lleguen a 1su eono1.~irniento, 
sin necesidad de que el agraviado lo solicite; para ese fin debe 
recabar los informes diarios de las Cámaras Compensadoras. 

:, ~ 
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